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Elenientos .Juridicos y fuco/es que las Empresas Inregradoras deben cu,,,.p/ir para el alcance de sus ob.Jerivos 
."•funciones. 

OB.JETIVO. 

El objetivo de este trabajo es dar a conocer una nueva figura jurídica llamada 

Empresas Integradoras. así como su aplicación y su funcionamiento dentro de la 

operación y economía de las empresas. y de paso poder ayudar de alguna 

manera a la micro. pequeña y mediana empresa del país que buscan salir 

adelante. ante la adversidad que enfrentan en el ámbito empresarial. 

Demostrar que este tipo de empresas pueden ser una gran herramienta capaz de 

sacar adelante a una gran parte del país. y prepararnos asl para los nuevos 

cambios que surjan en el campo empresarial. 

1 



E/e,,..enros juridic:os y fiscales que las Enipresas Inregradoras deben cu,,..p/ir para el alcance de .sus objerivos 
y funciones-

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

Ante el nuevo tema en la sociedad llamado globalización. una parte de la sociedad 

que se ve afectada con esto. es. el micro. pequeño y mediano empresario. ya que 

cada vez son más las grandes empresas que se unen para llevar a cabo metas y 

objetivos en común.. ante esto el pequeño empresario por llamar1o así se 

encuentra en desventaja.. ya que compite contra grandes corporaciones a las 

cuales es muy difícil aguantar el ritmo.. de manera que estos pequeños 

empresarios necesitan de ayuda para que puedan subsistir y porque no .. también 

compitan ante las grandes empresas. 

11 



Elenwenros.Juridicos y fiscales que las Enrpresas Inregradoras deben cu ... p/ir para el alcance de sus ob.Jerivos 
_v fanciones. 

INTRODUCCION 

En estas épocas de grandes cambios tanto en el entamo mundial como dentro de 

nuestro país. es necesario tener herramientas que permitan a las empresas salir 

adelante. una de estas herramientas imprescindibles con que deben contar los 

empresarios del nuevo milenio es el mundo de tas alianzas estratégicas_ 

En la actualidad. muchos empresarios consideran que sólo se alían las grandes 

empresas o corporaciones. lo que es un error .. ya que las alianzas también se 

pueden dar entre los micros. pequeños y medianos empresarios. precisamente 

para competir con los grandes grupos y estar en posibilidad de hacerlo en 

igualdad de circunstancias. 

La respuesta a la pregunta ¿Con quién debemos aliamos?. es: Con casi todos Jos 

que nos rodean en nuestro mundo empresarial. como son: Proveedores. clientes. 

asesores. trabajadores. incluso con la competencia. 

Actualmente existen diversas figuras jurídicas que sirven de herramienta para 

poder aliamos. las que tendrán su aplicación de acuerdo con los sujetos. objetivos. 

montos de inversión; entre otras. podemos mencionar las siguientes: Asociación 

en Participación. Escisiones. Fusiones. Empresas Controladoras (holding). Joint 

Ventura y Empresas Integradoras. 

A continuación hacemos un análisis de esta nueva forma de alianza estratégica. 

que puede ser la solución de muchos micros. pequeños y medianos empresarios 

para que puedan ser competitivos nacional e intemacionalmente. 

111 
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Elementos jurídicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
y funciones. 

1.1 CONCEPTOS GENERALES 

1.1. 1 Definición de Empresa 

Tenemos entre nuestra literatura varias y diferentes definiciones de este término. 

ya que cada autor dependiendo su enfoque le da el sentido que considere más 

adecuado. Es por ello que para poder unificar el significado, se definirá el 

concepto ''empresa" como sigue: 

Es una entidad identificable con personalidad jurfdica propia. que realiza 

actividades económicas. constituida por una combinación de recursos humanos. 

naturales v de capital asf como con el trabajo aportado. los cuales se encuentran 

coordinados por una autoridad que es la encargada de tomar las decisiones 

encaminadas a la consecución de los fines para los cuales fue creada. y que 

justifica su existencia en fa satisfacción de una necesidad de la sociedad. 1 

1.1.2 Clasificación de las empresa• 

Resulta importante mencionar que estas entidades, pueden clasificarse de 

distintas maneras, según sea el criterio que se pretenda utilizar. 

A continuación se presenta de manera breve la clasificación establecida en el 

capítulo 2 de la obra Fundamentos de Administración de los autores Münch 

Gafindo y García Martínez2 

1 David/\. Percra Sabido, Emprcsas lntcgradonas. P-ditonal ISEF, Segunda Edición. Pdig. l!i 
1 Münch Galindo, Garcfa Martlne.i:. Fundamentos de Administnu:1ón, Editonal Trilla11, Quintoa Edición, PAg. 41·54 



Elementos jurídicos .v fiscales que /as Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objeti\IOS 
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Elementosjuridicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
y funciones. 

De la clasificación anterior, es importante comentar que no todas las empresas 

pueden constituirse bajo el modelo de Empresas Integradoras, esto debido a las 

caracteristicas particulares de cada una de ellas. las cuales no se encuadran 

dentro de los lineamientos establecidos para dicho modelo. Entre las empresas 

que se excluyen podemos mencionar: 

Mayoristas 

Servicios públicos varios 

Fianzas, seguros 

Todas las empresas del sector público 

Las empresas grandes si no cumplen con ciertas especificaciones 

Sin embargo, el hecho de que estas empresas no puedan constituirse bajo el 

modelo de Empresas Integradoras. no las limita para que puedan participar en él 

como asociadas. ya que como se verá más adelante, el decreto que da origen a 

este modelo prevé la posibilidad de que cualquier socio pueda ser parte del 

mismo. 

En México se clasifica a las empresas de acuerdo con el número de personas 

ocupadas y el monto de sus ventas netas anuales en los siguientes estratos: 

micro, de 1 a 15 personas y ventas hasta 900,000.00 pesos; pequena. de 16 a 100 

personas y ventas hasta 9 millones; mediana de 101 a 250 personas y ventas 

hasta 20 millones. y grande, con 251 y más personas empleadas y ventas 

superiores a 20 millones de pesos. En nuestro pais, en los últimos anos ha crecido 

la participación de la micro, pequena y mediana empresa en cuanto al número de 

unidades económicas, empleo e ingresos, pero la diferencia con los paises 

industrializados, el segmento con mayor crecimiento es que ocupa como máximo 

a dos personas, lo que más bien indica el aumento del autoempleo. 

3 



Elementos jurídicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
y fi'nciones. 

1.1.3 Rectoría económica del estado. 

Si se parte de la premisa fundamental de que la figura de Empresas Integradoras 

resulta ser una de las tantas formas con las que el estado regula y articula la 

actividad económica de los particulares en conjunción con las necesidades 

sociales de una comunidad. es necesario entonces partir de una idea clara y 

concisa de lo que resulta ser la politica económica o rectorla que el estado 

representa en el desarrollo económico nacional. 

La intervención del estado en la economla se manifiesta y presenta a través de lo 

que conocemos como la llamada "polltica económica" que resulta ser el conducto 

por el cual se cumple y desarrollan los fines económicos que el estado se plantea 

y propone. Esto con una orientación hacia la economía nacional cuyo fin es 

obtener un beneficio para todo una colectividad que conforma lo que hoy 

conocemos corno estado. 

La intervención del estado como tal en la economla nacional se ha venido 

presentando en nuestros tiempos a tal grado que actualmente se le conoce como 

"Rectorla Económica del Estado". El estado como ente de gobierno tiene como 

finalidad promover y orientar las acciones de una comunidad hacia metas de pleno 

desarrollo económico y lo hace a través de implementar diferentes medidas y 

acciones, como son las tributarias. las del gasto público. la de precios oficiales, las 

arancelarias y financieras. etc. 

Resumiendo todo lo anterior podemos concluir que la rectorla económica del 

estado representa la acción de responsabilidad gubernamental en el campo 

económico del pals. El estado en mención adopta en si una postura que tiene 

como premisa ejercer la libertad humana en las actividades económicas y 

convirtiéndose a su vez en un escudo de los derechos sociales. esto es. de los 

derechos de las clases más necesitadas, llegando a ser el e::!ado un rector de 

.. 



Elementos jurídicos y fucales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
y funciones. 

equilibrio económico entre los factores de producción comúnmente conocidos: 

Capital y trabajo. 

Lo anteriormente expuesto, da una idea sumaria pero clara de que el estado 

cuenta con diversas atribuciones e instrumentos que le permiten intervenir y 

además reglar la actividad económica de la nación en beneficio del interés público. 

Todo esto a dado origen ha que esta acción del estado se plasme y desarrolle 

invariablemente a través de diversas disposiciones jurldicas como son leyes. 

reglamentos, decretos y acuerdos de todo tipo y sobre todas las materias. De ahi 

que dentro de esta actividad económica del estado se enmarque y se dé la 

concepción y nacimiento de la figura de lo que hoy conocemos como Empresas 

Integradoras. 

1.1.4 Empresas Integradoras. 

Para entrar de lleno al siguiente punto, es necesario entender y dejar bien 

especificados algunos conceptos con los que nos iremos familiarizando conforme 

nos adentremos en el presente estudio: 

Integradora. 

Este concepto no se encuentra muy claramente definido en los diccionarios, por lo 

que será definido en párrafos posteriores. A continuación se mencionan algunas 

definiciones ya establecidas para este concepto. 

Integradora. "que integra". 

Integrar. "Componer un todo con sus partes integrantes. Hacer entrar en conjunto". 

Integración. "Acción y efecto de integrar".3 

' Dicc1onanu Pr.l.cuco Lolrouscc, Pnrncna cd1c1ón, Pág. JOS 
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Elementos jurídicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
y funciones. 

De todo lo anterior se concluye que, el termino integradora significa: 

Que agrupa de manera armónica a los distintos comoonentes de un todo. 

Alternativa. 

Es la acción o el derecho de elegir una acción entre varias posibles. 

Crecimiento. 

Superación de los limites v condiciones actuales expansión hacia nuevos 

horizontes. 

Crecimiento de las empresas. 

Existen dos formas de crecimiento de las empresas: 

Crecimiento Interno. Este tipo de crecimiento se refiere, entre otras cosas. al 

incremento en la capacidad productividad. la ampliación de la planta productiva, 

contratación de más empleados. diversificación de las Hneas de productos o 

servicios, incrementar la presencia en el mercado. mejorar el nivel de ventas, 

atención a más clientes. etc. 4 

Crecimiento Externo. Este puede darse a través de agencias, sucursales y porqué 

no. de alianzas y asociaciones. 5 

Cada una de las distintas modalidades de crecimiento empresarial, implica de 

acciones secundarias tendientes a lograr esencialmente una mejoria en la 

posición financiera del negocio. y por consiguiente una repercusión positiva en el 

• 1'1-taMincz Castillo Aurcll:ano, Consolidación de Estadoio Fmam:1cros. Edil. !'lote. Gn1w H1ll. Pnrncra Edu:1ón PAgs. 2·H 
' lbldcm. P:igs. 2-K 
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Elementosjuridicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
y funciones. 

patrimonio del empresario: sin descartar las ventajas y desventajas que cada una 

pueda tener. 

Características del entorno económico. 

Es un hecho que en el ámbito empresarial mexicano destacan las micro, 

pequeñas y medianas empresas. en su mayor parte familiares, cuantitativamente 

integran cerca del 97% de nuestro aparato productivo según datos estadlsticos 

proporcionados por el INEGI. Bajo esta perspectiva, es ingenuo creer que de 

acuerdo a las tendencias económicas actuales que llevan sin duda a una mayor 

globalización de los mercados, todas estas empresas logren sobrevivir, pues en 

forma real muchas de ellas ya han desaparecido; para ello basta citar los datos 

estadlsticos proporcionados por la Dirección General de Industria Pequei'la, 

Mediana y Desarrollo Regional de la SE (Secretaria de Economla), en donde se 

menciona que entre 1991 y junio de 1993 disminuyó ligeramente el total de 

pequeñas industrias a nivel nacional, al pasar de 20 mil 279 establecimientos en 

1990 a 19 mil 551 en junio de 1993, reduciendo a su vez el nivel de personal 

ocupado. Del mismo modo, la micro y mediana industria también disminuyó su 

número de establecimientos y personal ocupado entre 1992 y junio de 19936 , y ha 

seguido la misma tendencia hasta nuestros dlas. 

Es eminente que el Tratado de Libre Comercio en el que se encuentra inmerso 

nuestro pals, enfrenta a las empresas a una competencia dificil de igualar, ya que 

en ocasiones no se consideran con la suficiente capacidad para sobresalir dentro 

de su ramo, o, durante varios años se han especializado en la fabricación de algún 

Insumo o en la prestación de un servicio, y no han pensado en la posibilidad de 

ser empresas complementarias de otras. 

Como una explicación a las causas que originan el fracaso de las empresas 

pertenecientes a estos sectores de la economla, el director general de NAFIN, 

• N:u;:1onal F1nanc1cr.a. El Mercado de Valores. f\.1icn> y Pcquc11a Empresa en Mé:iuco. Noviembre de 19'.)5. P:lg. J'J. 
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Osear Espinosa Villareal, en un comunicado de prensa del Senado de la 

República durante 1992, comentó que, en estos sectores se tienen limitaciones, 

entre las que se encuentran: 

Una tradicional deficiencia en capitalización 

Ausencia de modernización en sus esquemas de producción 

Falta de gestión empresarial enfocada a un mundo global con una economia 

abierta. 

Carecen de una cultura de asociación. ya sea entre los productores. 

empresarios y comerciantes. y prestadores de servicios. o entre cualquiera de 

ellos. 

Falta de capacitación de mano de obra 

Todas estas limitaciones. de no superarlas, podrian ser obstáculos para nuestra 

presencia en los mercados intemacionales7
. 

Es por ello que, si la planta productiva no cuenta con los recursos adecuados para 

competir frente a las industrias de otros paises, la brecha comercial, financiera y 

tecnológica se incrementará y no se tendrá la capacidad suficiente para tan 

siquiera participar en el mercado interno. 

La micro pequena y mediana empresa de México representa un factor de 

importancia para su crecimiento económico, tal como lo ha sido para los paises 

desarrollados como Japón, Estados Unidos, Alemania e Italia en donde 

contribuyen a una gran generación importante de empleos, participan en su 

mercado intemo y contribuyen en las exportaciones; por lo que requieren de un 

mejor y mayor apoyo para que puedan superar sus limitaciones. 
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Alternativas de Solución. 

A pesar de que, como se ha visto, existe literatura que habla acerca de la 

estructura de la economla mexicana, en la cual se dan puntos de vista y 

conclusiones de los autores. respecto a dicha estructura. sus caracteristicas, 

ventajas y desventajas; y que esta nos da un panorama amplio para poder evaluar 

el porqué del fracaso de algunos empresarios pertenecientes a la micro, pequeña 

y mediana empresa, ante los constantes cambios en el medio. como lo es 

principalmente la apertura comercial hacia otros paises, se necesita ahora, de 

opciones que permitan sugerir sobre bases sólidas una alternativa concreta y 

precisa que les ayude a los empresarios a subsistir en el medio y a estar en mejor 

posición competitiva. 

Por consiguiente, después de haber analizado las caracteristicas que imperan en 

nuestro entorno económico, y conocer cual es la situación actual de las empresas 

que pertenecen a los sectores micro pequeño y mediano, resulta importante 

mencionar cuales podrfan ser las alternativas que contribuyan a solucionar los 

problemas de crecimiento de dichas empresas y mejorar su posición en el medio. 

Algunos de los apoyos que nuestro gobierno creó para ayudar a la competitividad 

de estas empresas son: 

Varios fondos de financiamiento 

Apoyos de ssesoria e información 

Programas de capacitación 

Fomento a la modernización tecnológica 

Impulso a empresas Integradoras. 

7 Comunicado de Prcnsu dc.:l Sc:nólda de la Rcpúbhca, Oclubrc de 1992. 
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Elementos jurídicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
y funciones. 

Es por ello que procederemos al análisis de una de esas alternativas que tiene 

como caracterlstica principal, la cooperación interempresas, es decir, el fomento 

del asociacionismo empresarial, las Empresas Integradoras. 

Empresas Integradoras. 

Existe muy poca bibliografla acerca de las Empresas Integradoras, ya que al ser 

un modelo que data de aproximadamente seis años atrás y, a que no se le ha 

dado la difusión necesaria para que pueda adquirir un mayor auge, son muy 

dispersos los artlculos, decretos, revistas y folletos que han sido publicados al 

respecto. Sin embargo existen opiniones a favor y en contra de la aplicación de 

este modelo, ya que a pesar de las ventajas que él mismo ofrece hay quienes 

opinan que al llevarlo a la práctica resulta un fracaso. 

El principal material bibliográfico está constituido por los decretos publicados en 

diarios oficiales de la federación, folletos publicados por la Secretarla de 

Economia (antes SECOFI), comunicados de Nacional Financiera, S.A. (NAFIN), 

articulas de periódicos y revistas, etc. 

Una vez definidos los términos que integran este concepto y las caracteristicas del 

entamo económico. estamos en condiciones de analizarte. y entender mejor su 

significado. A pesar de que este término se le ha definido de diferentes maneras, 

por las distintas instituciones involucradas en su manejo. asi como por diversos 

autores y crlticos, la esencia manejada para cada definición es la misma. A 

manera de ilustración se presentan algunas de ellas: 

SHCP. "Se considera como Empresa Integradora de Unidades Productivas, a toda 

persona moral que se constituye con el objeto de prestar servicios altamente 

calificados a sus asociados, así como para la realización de gestiones y 
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promociones tendientes a modernizar y ampliar la participación de las micro, 

pequeñas y medianas empresas en todos los ámbitos de la vida económica 

nacional".8 

SECRETARIA DE ECONOMIA "Son empresas de servicios especializados que 

asocian personas fisicas y morales, preferentemente de escala pequeña y 

mediana. 

Su organización formal constituye una plataforma para el desarrollo y la 

modernización de los pequeños productores".9 

NAFIN. "Es una empresa de servicios especializados que asocia personas fisicas 

y morales de unidades productivas preferentemente de escala micro, pequeña y 

mediana". 10 

Eduardo Nyssen Ocaranza. "Las Empresas Integradoras son aquellas que asocian 

a empresarios micro, pequeños y medianos. dedicados a ramas industriales y 

comerciales afines, que hacen posible su desarrollo para competir en los negocios 

como grandes empresarios".11 

Oswaldo Reyes Mora. "La Empresa Integradora es aquella encargada de asociar a 

personas fisicas o morales de la esfera productiva que sean preferentemente 

parte de la micro, pequeña y mediana empresa, a fin de que interactuando en 

forma común dentro de su proceso productivo logren altos rendimientos en su 

desarrollo económico".12 

• Sccn:tana de Jlac1cm.la yCrtd1to PUblico. Taller l'1scal 19'J7, P:tg. 7 
'"Sccn:taria de Comercio y Fomento lndustnal, Oolc1in JnforTnauvo. Pig. 7 
10 Nacional Financiera. El mercado de valon:s. canacterl5lU:as y ubJCU\o·os de las empresas integradoras, Nov1embn: de 1995, P.ig. 26. 
11 Eduardo Nysscn Ocananza, Ejccut1\·os de Finan;ias lnlcgnadol"a$: Una oponumdad Dcsapro,,.cchada, Mayo de 1996. 
11 Oswaldo Reyc:i; Mora, Empn::.;11.S Integradoras. Edilonal Sicco. pnmcna cd1ciún. P:ig. 14 
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Isabel Rueda Pairo. "Una Integradora es una empresa de servicios especializados, 

que asocia personas físicas y morales productoras. comerciales o de servicios, 

preferentemente de escala micro, pequeña y mediana, con el objeto de elevar la 

competitividad de las asociadas. consolidar su presencia en el mercado nacional e 

incrementar su participación en las exportaciones" .13 

Como se puede observar la esencia de todas estas definiciones no cambia. ya que 

se refieren siempre a personas ffsicas o morales que se agrupan con el objetivo 

común de encontrarse en mejores condiciones competitivas, asi como 

proporcionar a sus asociados servicios especializados que contribuyan a su 

crecimiento. Y como se ha mencionado. generalmente. los negocios que se 

asocian para conformar una empresa de este tipo. son los pertenecientes a los 

sectores de las micro, pequeña y mediana empresa. 

De lo anterior se puede mencionar que, no importa mucho la definición que se 

desee utilizar para entender el significado de este concepto; siempre que ésta no 

cambie la esencia del mismo. 

Es de suma importancia recalcar, que de acuerdo con la redacción de las 

definiciones antes expuestas, las empresas macro no se encuentran excluidas de 

este concepto, por lo que pudieran participar en él. La única manera en que una 

empresa catalogada como de gran escala, pudiera participar en el esquema de las 

Empresas Integradoras. "es cuando se convierte en una empresa lider en el 

sentido de que va en tomo a su actividad a integrar, a agrupar un núcleo de 

empresas de menor escala". 14 Personal de la Secretarla de Economla, ratificó esta 

afirmación indicando que la única limitante es no sobrepasar los limites de capital 

establecidos en el decreto que regula el funcionamiento de este modelo. 

11 Js<1bcl Rucd<1 Pdro. l.Ols Emprrs.as lnlcgr.1doras en MCllu::o. l~d11onal i.1itlo vc1n11uno ednorrs, P.:!ig. 1 O 
"Secrclilrfa de Comercio y Fornenlo Jnduslrfal. Confcrcnci.:1 Jmp<1n1d<1 por el lng. Annando Munoz Oc11nz. 1995 
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1.2 ANTECEDENTES GENERALES 

1.2.1 Origen 

Analizando el origen de las Empresas Integradoras, nos remontamos hasta el año 

de 1945 situándonos de manera especifica en el país de Italia, en donde 

encontramos que. empezó a concebirse como una alternativa de crecimiento para 

la economla de dicho pals, el apoyo a la pequeña y mediana empresa, ya que en 

ese tiempo, en el que Italia se encontraba saliendo de la segunda guerra mundial, 

la mayor parte de su aparato productivo, se encontraba formado por empresas de 

este tipo, y solamente las ciudades de Milán, Turln y Génova, las cuales en su 

conjunto se conocen con el sobrenombre del "Triángulo Industrial Italiano", 

contaban con grandes industrias. 

A ralz de esto, el gobierno italiano empezó a impulsar el desarrollo de las 

pequeñas y medianas empresas que conformaban su economia en ese entonces. 

a través de la promulgación de diversas leyes tendientes a fomentar la 

industrialización y exportación de los productos y servicios ofrecidos por dichas 

empresas. Esto consciente de que dichos sectores. al representar la mayor parte 

de su economfa, necesitaban, para poder subsistir y estar en condiciones 

competitivas en el medio, de mejores condiciones; ya que, al mejorar la situación 

de estas empresas, se lograba también una mejoría en la economla nacional. 

Con el paso del tiempo, la estructura adoptada por el gobierno italiano fue 

tomando mayor fuerza, inculcando, poco a poco entre los empresarios, la cultura 

del asociacionismo, que le ha dado buenos resultados conforme ha ido 

progresando y arreglándose en su cultura empresarial. 

En la ya larga etapa de lento crecimiento y ascendente desempleo en la economla 

mundial, a la vez que se desarrolla la fusión de grandes empresas, las micro, 

pequeñas y medianas cobran creciente importancia debido a su creatividad y 
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mayor flexibilidad. elementos necesarios para enfrentar exitosamente la 

competencia cada vez más aguda en el mercado mundial. En los últimos años 

estas empresas han acrecentado su participación en el conjunto de unidades 

económicas y en el empleo y, en algunos paises, especialmente en los 

industrializados y en los del Sudeste asiático, han mostrado gran capacidad 

competitiva y de exportación, lo que les ha permitido crecer incluso en un entamo 

económico adverso. especialmente cuando crean mecanismos de cooperación 

entre ellas, de subcontratación con las grandes y gigantes. Todo ello ha sido 

favorecido por programas gubernamentales que, a la vez, compatibilizan las 

ventajas de las pequeñas con las economlas de escala que favorecen a las 

grandes y que impulsan la transferencia tecnológica y la adopción de medidas 

para que los beneficios no se concentren en las mayores empresas sino que 

canalicen también a las de menor tamaño. 

En paises como México, la creación, consolidación y fortalecimiento de las micro, 

pequeñas y medianas empresas ha sido y es fundamental para dinamizar el 

crecimiento económico. generar empleos permanentes y conservar los existentes. 

Para ello se requiere que accedan al desarrollo tecnológico, la capacitación de sus 

recursos humanos, infonnación sobre mercados y una administración más 

eficiente, de manera que puedan incrementar la calidad y el valor agregado de los 

bienes y servicios que elaboran, para elevar su competitividad en el mercado 

interno y externo. 

1.2.2 Antecedentes lnternaclonale•. 

El primer antecedente que conforme a las caracterlsticas de las empresas 

integradoras como tales, se registra en Italia a mediados de los años setentas; su 

presencia y creación fue vital, toda vez que vino a garantizar una capacidad de 
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adaptación a los cambios estructurales de un nuevo sistema económico que se 

daba en dicho pals. Importantes también fueron los cambios estructurales tanto en 

los mercados de inversión de productos. como en los mercados finales, y a su vez 

la especialización en sectores productivos. 

Con el transcurso de los años se dieron cambios económicos que modificaron 

radicalmente la forma de operar de las empresas en general. como son: una 

mayor estabilidad en precios que vino a contribuir a reducir la importancia de la 

adaptación y planificación, de tal manera que la oportunidad de crecimiento de la 

pequeña empresa disminuyó. Esto aunado al elevado nivel de las tasas de interés 

y los créditos adquiridos. 

Se comprobó mediante estadisticas que sólo los negocios micros y pequeños que 

hablan adaptado su estructura a empresas integradoras tuvieron un crecimiento 

en términos reales superiores a las empresas medianas y grandes. esto es, dichas 

empresas constituidas en tomo a la idea integradora registraron crecimiento en 

capital invertido y capital de su cuenta. 

Para la formación de la primera Empresa Integradora en Italia, se obtuvieron datos 

estadisticos que sirvieron de base para fincar las necesidades y los objetivos a 

alcanzar. apoyando a la industria del tejido y de la confección en la que se 

tomaron en cuenta: 

El elevado indice de industrialización de la zona: 

El número de pequeilas empresas: 

La división vertical en el proceso de producción de la pequeña empresa en 

fases especificas de producción: y 

La exigencia de realizar profundas transformaciones de la cantidad a la 

calidad, de uno a más mercados de salida y de la tecnologia mecánica a la 

electrónica. 

IS 



Elementos jurídicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
y funciones. 

En 1976, se da la constitución de estas empresas pero durante su formación 

surgió una necesidad, la información, iniciándose la experimentación de servicios 

informáticos, y no es sino hasta después de cinco encuentros cuando se 

elaboraban los primeros catálogos en los que a través de servicios comunicativos 

se podían hacer anticipos de colores y materiales. 

Chile. 

La mayor fortaleza que adquirió la actividad económica en Chile a finales de los 

años ochenta y principios de los noventa, fue incorporar a una actividad 

empresarial formal a individuos o agrupaciones económicas que por incapacidad 

técnica o financiera se constituyeron en agentes económicamente activos desde la 

informalidad de no medir un estímulo específico. 

Entre 1990 y 1992, el número de empresas formales en el país. o sea quienes 

tributaban, aumentó de 426,000 a 463,000, esto es, hubo una creación neta de 

39,000 empresas en dos años. La tasa correspondiente a este crecimiento duplica 

la población en edad de trabajar, por lo que se da un incremento del número de 

ciudadanos que buscaban ocuparse en la actividad económica formal. 

En este campo, se constata que durante la operación del programa de apoyo a la 

pequeña empresa. aumentó en general el acceso empresarial al crédito y que no 

sólo participan en mayor proporción que antes, sino que elevaron la calidad de su 

participación disminuyendo sus niveles de morosidad. Durante 1991, el número de 

empresas que accedieron al crédito fue seis veces superior al incremento del 

número total de empresas en el país. Mientras que en 1992, la relación entre 

ambas tasas de incremento fue casi de cuatro veces. 

La calidad del crédito también mejoró en 1991, ya que durante 1990; el 11.3% del 

total de empresas que recibió algún crédito cayó en cartera vencida, porcentaje 
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que para 1991 disminuyó a 8%. y en 1992 a 6.5%. Las micro empresas redujeron 

su tasa de morosidad desde 13.3% en 1990 a 7.5% en 1992. 

El número de empresas que exporta sus productos al exterior ha aumentado 

significativamente. ya que entre 1990 y 1992 se ha alcanzado un aumento del 

32%. Del total de las empresas exportadoras registradas en 1992. 40.8% lo 

constitulan empresas pequenas y medianas. y las micro empresas representaban 

10.2%. 

Sin embargo. el desafio que siguió el gobierno chileno principalmente fue el de 

eliminar la extrema pobreza que se vivia. y aumentar la competitividad de sus 

agentes productivos. Para dejar atrás esta extrema pobreza en un tiempo breve. 

fue necesario mantener los equilibrios básicos que la economia necesita para 

crecer y generar empleos estables. asl como programas y medidas para mejorar 

la salud. educación. capacitación y vivienda. 

Pero como lo anterior no era suficiente. el gobierno ·invirtió en impulsar una 

estrategia que valore el trabajo. la capacidad emprendedora y empresarial y el 

esfuerzo que hacen las personas y los trabajadores ampliando las oportunidades 

para los microempresarjos. En este aspecto. las pollticas esenciales del estado 

fueron reformadas y localizaron su atención en regiones y áreas que requerlan de 

dicho apoyo. 

En los paises industrializados, diversas formas de asociación entre empresas 

pequeñas se habían desarrollado desde tiempos anteriores. y la subcontratación 

tenla larga historia. particularmente en Japón. pals en el que fue patrocinada por 

el gobierno durante la segunda guerra mundial con el propósito de que las 

pequeñas industrias surtieran de partes a la industria del armamento, a la par en la 

que se desarrollaba una red de pequeños proveedores para abastecer a empresas 
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privadas gigantes. En la posguerra. Las redes de subcontratación se desarrollan y 

adquieren gran complejidad en Japón, contribuyendo al incremento de la 

competitividad de su industria en el mundo. 

A partir de la crisis de los anos setenta, la subcontratación recibe gran impulso en 

los países industrializados. Pero hay tres elementos importantes que caracterizan 

estos procesos y que marcan una gran diferencia con la manera en que se ha 

pretendido impulsar la subcontratación en México en los últimos anos. 

1. El nacionalismo es un elemento muy importante en la promoción 

gubernamental a la subcontratación en los paises industrializados. ya que su 

propósito es elevar la competitividad de los grandes grupos empresariales, 

que aunque sean transnacionales tienen como sede al pais en cuestión, 

impulsando al mismo tiempo la competitividad de las micro. pequenas y 

medianas empresas con medidas gubernamentales de apoyo basadas en una 

estrategia de mediano o largo plazo. 

2. Estas empresas. en dichos paises han alcanzado un desarrollo tecnológico. 

frecuentemente innovador. en parte debido al saber. acumulando 

previamente, pero también impulsado por una elevada inversión estatal y 

privada en investigación y desarrollo tecnológico, de la cual se benefician no 

solo las gigantes. sino también las micro. pequenas y medianas empresas, en 

el marco de una politica orientada a elevar la competitividad nacional en el 

mercado cada vez mas globalizado. 

3. Otro elemento importante es que en los paises industrializados no sólo se han 

creado una serie de apoyos gubernamentales a las micro. pequenas y 

18 



Elementos jurídicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
y funciones. 

medianas empresas sino que se han puesto en práctica diversas medidas 

para evitar que la subcontratación beneficie solo a las grandes. 

Desde luego no todo es miel sobre hojuelas en aquellos paises, y prueba de ello 

es la profundidad de la crisis de los años setenta, ochenta y noventa, asl como la 

inestabilidad económica y polltica que prevalece hasta nuestros dlas, aunque 

afecta de manera más acentuada a paises atrasados. como México. Las 

estrategias gubernamentales son distintas en los paises industrializados, como 

también lo es, la estructura social, las organizaciones pollticas y la correlación de 

fuerzas entre éstas y los cambios que genera al entrelazarse. 

Italia. 

A ralz de la crisis iniciada en 1974, surge en Italia un sistema de desarrollo 

industrial distinto al de otros paises europeos, que se traduce en un crecimiento 

sostenido desde el término de esa debacle hasta el inicio de una nueva crisis en 

1992. Este sistema de desarrollo industrial tiene en las pequeñas empresas un 

soporte muy importante, aunque con particularidades diversas en cada región. 

Combina con caracterfsticas italianas tales como individualismo. inventiva. 

creatividad e iniciativa y transforma regiones enteras. tanto en el noreste. como en 

el centro y sur. 

En Italia. pais de grandes diferencias regionales en cuanto a grado de 

industrialización, la economla informal alcanza elevadas proporciones. Tal vez por 

ello se pensó que el modelo italiano serla el adecuado para México. Dicho sistema 

se inicia en años de graves problemas económicos, politices y sociales que, 

aunque parezca paradójico, se convirtieron en detonadores de un proceso de 

profundización del desarrollo industrial que tuvo en las micro y pequeñas 

empresas un soporte importante y muy variado. Lo que no se tomó en cuenta son 

19 



Elementos jurídicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
y funciones. 

las condiciones que hicieron posible ese proceso y que no existen en nuestro país. 

Estas son: existia una considerable cantidad de trabajadores altamente 

calificados; la escala móvil de salarios, en un contexto de graves conflictos 

sindicales. habla provocado la compactación salarial entre trabajadores calificados 

y no calificados; se contaba con una tradición centenaria de microempresas. de 

producir articulas de muy alta calidad para mercados de gran poder adquisitivo. y 

buen numero de trabajadores con calidad de excelencia en la mecánica. Todos 

estos elementos y otros. inexistentes en México. se combinan en Italia del 

segundo lustro de la década de 1970 en adelante. 

Por una parte, en una situación de fuertes movimientos sindicales. la .. escala 

móvil" reduce la brecha entre las percepciones de los obreros menos calificados. 

cuyos salarios se ajustan al 100% de acuerdo con la inflación. y los de los 

trabajadores de mayor calificación y salarios mas altos. los cuales se ajustan al 

80%. Esa compactación engendra descontento entre éstos. a la vez que las 

grandes empresas buscan reducir su planta laboral para bajar costos 

subcontratando partes del proceso productivo. En estas condiciones los 

trabajadores más calificados se independizan de las empresas y, con la asesoría 

de éstas, crean pequeñas empresas que utilizan alta tecnologia para elaborar 

productos y suministrarlos a sus antiguos patrones. También se insertan en este 

proceso de subcontratación otros trabajadores altamente calificados que no 

laboraban para esas empresas, a la vez que las de mayor escala impulsan el 

desarrollo tecnológico para incrementar su productividad y sus ganancias 

empleando menos trabajadores. 

Por otra parte, en las regiones de añeja tradición mercantil, como Florencia y 

Venecia. con años de producir articulas de alta calidad (vestido. muebles, zapatos 

y otros de piel), para demandantes de muy alto poder adquisitivo, van ampliando 

su mercado con el incremento del flujo turlstico y la incorporación de Italia a la 

Comunidad Económica Europea, que pone a su alcance el mercado más rico del 
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mundo. Esos artículos de muy alta calidad destinados a clientes exigentes se 

producen en empresas pequeñas y micro. frecuentemente familiares, que 

maquilan para los grandes diseñadores italianos y de otros paises europeos, 

quienes los venden con su prestigiada marca, pudiendo los maquíladores vender 

una parte de su producción en un mercado de segundo nivel utilizando una marca 

propia. De esta forma esos micro y pequeños empresarios complementan sus 

ingresos provenientes de la agricultura, con lo cual se favorece el desarrollo 

regional y se detiene la migración a otras regiones. 

Otro caso, es el referente al desarrollo de la producción de máquinas herramienta, 

que en unos cuantos años logra colocar a Italia en el tercer lugar en este rubro. 

después de Japón y Alemania, para ello aprovechó la existencia de trabajadores 

con una alta especialización en la mecánica y con niveles notables de excelencia. 

quienes pudieron incorporar la electrónica importada dando origen a numerosas 

empresas con un altisimo nivel productivo. 

Estos ejemplos muestran que si bien es fácil importar el esquema de empresas 

integradoras basado en la figura italiana de los consorcios, no es fácil importar o 

crear de la noche a la mañana todas las condiciones que llevaron a la 

transformación de una situación muy dificil en otra de prosperidad, aunque ésta en 

los años noventa vuelve a mostrar graves problemas. 

Por otra parte, los apoyos gubernamentales fueron importantes, sobre todo en lo 

referente a creación de obras de infraestructura, información y capacitación para 

mejoras tecnológicas y financiamiento a bajas tasas y con interés fijo. 

Finalmente, conviene mencionar la experiencia llevada a cabo por el Instituto para 

la Asistencia al Desarrollo del Sur. entre 1986 y 1991, consiste en la creación de 

una red de consorcios de empresas artesanales para que les prestaran una serie 

de servicios. Se puede ver que las empresas integradoras en parte se concibieron 
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como algo similar, pero sólo en parte, porque aqul se plantearon tanto para 

empresas artesanales como para cualquier micro, pequeña y mediana empresa y 

en cualquier actividad. 

Para este propósito, el gobierno italiano utilizó un financiamiento de la Comunidad 

Económica Europea, por un monto de 100 millones de dólares, destinado a 

organizar fonmas de asistencia para mejorar la productividad de las pequeñas 

empresas. 

En las zonas industriales del norte y del centro existian consorcios creados 

espontáneamente por empresas artesanales que les prestaban una serie de 

servicios que estaban fuera del alcance de cada productor individual. Sin 

embargo. en el sur los casos espontáneos eran muy pocos debido. entre otras 

cuestiones, a un mayor individualismo y al bajo nivel de cultura industrial. No 

obstante contando con los recursos proporcionados por la CEE, que contribuiría 

con el 55°/o de las cuotas, y 45o/o de aportaciones de los socios se inicia el 

programa, el cual contó con la cooperación de las confederaciones nacionales de 

artesanla. 

Hubo una serie de fracasos, pero también muchos éxitos. Durante cinco años se 

crearon 32 consorcios de empresas artesanales con un total de 36,000 empresas. 

Asl pues, no pretendieron ir tan deprisa como en México. 

1.2.3 Antecedentes Nacionales. 

Las Empresas Integradoras, como lo hemos mencionado, surgieron de un modelo 

adoptado en la economia italiana, y ha sido aplicado con éxito en las economlas 

industrializadas, en las cuales, el conjunto de las micro, pequeñas y medianas 

empresas se integran para fortalecer el aparato productivo incrementando la 

capacidad de producción y negociación en los mercados y por lo tanto de la 

economia de dicho pais, como se pretende manejar en México actualmente. 
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Estas empresas han podido desarrollarse gracias al apoyo que han tenido por sus 

respectivos gobiernos. a través de la publicación de diversas leyes. decretos y 

comunicados tendientes a fomentar la industrialización y exportación de las 

micros. pequetias y medianas empresas que conforman su economia. con lo cual 

han logrado inculcar entre los empresarios y pertenecientes de estos sectores. la 

cultura del asociacionismo y de la especialización en diversas áreas. 

Es por ello que las Empresas Integradoras. utilizadas correctamente y manejadas 

por verdaderos profesionales. pueden ser el instrumento ideal para el crecimiento 

de sus asociados y un excelente medio para que éstos se enfrenten a la apertura 

comercial en la que se encuentra inmerso nuestro pals. Como una prueba de tal 

afirmación. basta recordar que los paises europeos cuentan también con una 

apertura comercial entre ellos. y que Italia. se encuentra dentro de los paises que 

integran dicha apertura. logrando. a pesar de esto. y de las condiciones que 

imperan en su economia. descritas con anterioridad. no solamente estar en una 

posición competitiva. sino también tener una destacada participación. 

A finales de los sesenta surgen los primeros indicios del agotamiento del largo 

periodo de crecimiento dinámico de la economla mundial que comenzó al término 

de la segunda guerra mundial: desórdenes en el sistema monetario internacional 

que culminan con el resquebrajamiento al inicio de los setenta. al tiempo que la 

inconvertibilidad del dólar estadounidense en oro (divisa que habla asumido el 

papel de medio de reserva y de pago internacional) impulsa un proceso 

inflacionario que se transmite a los demás paises capitalistas: disminución de la 

tasa de rentabilidad empresarial. crecimiento más lento de la productividad y de la 

producción. crisis cíclicas más profundas. largas y generalizadas (1974 - 1975, 

1980 - 1982. 1990 - 1992). y mayores tasas de desempleo no sólo durante la 

crisis sino también en las etapas de recuperación. 
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Para hacer frente a la nueva situación, a partir de la segunda mitad de los setenta 

las grandes empresas emprenden ambiciosos programas de reestructuración y las 

pequeñas cobran creciente importancia debido a su mayor flexibilidad, es decir, a 

su capacidad de cambiar el volumen y la clase y calidad de su producción de 

acuerdo con la demanda del cliente; se acelera la revolución cientifico-tecnológica, 

especialmente en la micro electrónica, la informática y la biotecnologia antiguas 

ramas y esferas punteras en inversión y rentabilidad pierden terreno a favor de 

otras que se convierten en las más dinámicas. los procesos de producción. 

administración y comercialización se reorganizan en aras de la calidad total. 

Aunque los gigantescos grupos empresariales comandan estos procesos, algunos 

sufren ciertos descalabros en el camino e intensifican la diversificación. pero todos 

buscan nuevas formas de elevar su rentabilidad sustituyendo la producción en 

masa para un mercado en expansión por otra que se adapte a un mercado 

contraldo por el creciente desempleo. 

Se fortalece la globalización como expresión de la intemacionalización del capital 

en su etapa más avanzada, al incluir la producción, la comercialización y el 

financiamiento. a la vez que se crean bloques económicos comandados por cada 

una de las tres mayores potencias, con el objeto de enfmntar en mejores 

condiciones la agresiva competencia en el mercado mundial a favor de sus 

respectivas cúpulas empresariales. 

En los paises industrializados y en los asiáticos de reciente industrialización, las 

pequeñas empresas muestran gran capacidad para adaptarse a dichos procesos 

en virtud de su mayor flexibilidad y creatividad; con el apoyo gubernamental 

forman o fortalecen agrupamientos y cobran importancia las redes de 

subcontratación ligadas a las gigantes. En paises como México y otros de América 

Latina (fuertemente golpeados por la crisis y el endeudamiento externo desde 

principios de los ochenta) aumenta la proporción de las micro empresas en el 
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conjunto empresarial. particularmente las que cuentan como máximo con dos 

personas empleadas, mientras que disminuye la de las pequeñas y medianas. 

Esta proliferación de las minúsculas indica más un proceso de creciente 

autoempleo como refugio al desempleo que una mayor aceptabilidad a las nuevas 

condiciones de producción de bienes y servicios. 

Este entamo mundial, en que la micro, pequeña y mediana empresa cobran 

creciente importancia es la que se aborda en este capitulo, destacando algunas de 

las diferencias entre los paises mas industrializados y México. 

En México otro factor que afectó a las micro, pequeñas y medianas empresas fue 

el grado de incertidumbre sobre el futuro del crecimiento económico, el tipo de 

cambio y la inflación, como lo muestra la evolución económica de los últimos 15 

años. Este proceso afecta gravemente a las micro, pequeñas y medianas 

empresas ya que como se anota en un estudio de la Cámara Nacional de la 

Industria de Transformación (CANACINTRA). de 1982 a junio de 1994 cerraron 

4,724 micro, pequeñas y medianas empresas, lo que trajo como resultado la 

pérdida de 75,000 puestos de trabajo. Sin embargo, también en México crece la 

importancia relativa de estas empresas dentro del conjunto empresarial, pero esto 

se debe fundamentalmente al incremento considerable del autoempleo, en este 

entamo, para apoyar la permanencia y consolidación de dichas empresas se 

expide el decreto de creación de Empresas Integradoras. 

Desde el comienzo del gobierno de Miguel de la Madrid se inicia el proceso 

progresivo de apertura del mercado con el exterior. Empezó con la eliminación del 

requisito de los permisos de importación y, a ralz de la reestructuración de la 

deuda externa bajo los términos del plan Baker, en 1986 México se incorpora al 

acuerdo general sobre aranceles y comercio (GATT, por sus siglas en inglés). 
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El proceso de apertura externa puso en jaque a la industria interna; las empresas 

del pals resistieron la entrada de los productos extranjeros, muchos de los cuales 

reciben subsidios en sus paises o son introducidos mediante prácticas dumping. 

Con la apertura entran al pals un sinnúmero de mercanclas de consumo superfluo 

que inundan las calles en los puestos ambulantes y en las plazas públicas. Divisas 

que eran necesarias para desarrollar el pais se derrochaban en importaciones. 

muchas de ellas innecesarias y de contrabando. 

El entorno económico en que se desenvo~viemn las micro. pequeñas y medianas 

empresas a lo largo del gobierno de Miguel de la Madrid, estuvo marcado por el 

estancamiento económico con años de recesión. En medio del estancamiento. la 

economia mexicana sufre un vertiginoso crecimiento de la inflación en el sexenio. 

alcanzando en 1987 una tasa anual de 159.2%, la mas alta desde la revolución 

mexicana. En diciembre de ese año, el gobierno y los representantes del 

corporativismo sindical y empresarial acordaron aplicar un programa de 

estabilización a fin de reducir la inflación, fijando como anclas el tipo de cambio y 

la reducción salarial mediante férreos topes por debajo de la inflación, y una 

disminución de las tasas de interés nominal, pero que garantizaban un ligero 

aumento de las tasas reales. Como resultado del primer ano de vigencia de ese 

pacto, en 1988 la tasa de inflación se redujo a 51.6%. 

El entamo inflacionario con estancamiento económico o recesión significa 

elevación de costos para las micro, pequeñas y medianas empresas y reducción 

de los mercados, además de que se encuentran crecientemente invadidos por 

mercanclas más competitivas del exterior o dominados por empresas 

transnacionales. no obstante que algunos casos. al menos mientras conocen el 

mercado, éstas se han ido asociando con grandes empresas del pals. 

El conjunto de las pollticas aplicadas en el desenvolvimiento del enlomo 

económico durante el gobierno de Salinas afectó el desempeño de las micro, 
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pequeñas y medianas empresas, muy particularmente la sobre valuación del peso, 

que ocasionó una entrada aun mayor de mercancias importadas ocasionando el 

cierre de empresas. lo que condujo a un verdadero proceso de 

desindustrialización. 

En 1993 las micro, pequeñas y medianas empresas representaban 99.85% de las 

unidades económicas y tenlan 79.1 º/o del personal ocupado, proporciones 

ligeramente mayores a las de 1989 en que eran 99.8 y 74. 7%, respectivamente. 

Sin embargo si al total de estas empresas les restamos el segmento de las micro 

empresas que emplean como máximo a dos personas, la participación del resto se 

reduce en 1993 a 24.5% de las unidades económicas y a 54.5% del personal 

ocupado. cifras que dan mejor cuenta de la situación de las micro, pequeñas y 

medianas empresas, ya que en la mayor parte de los casos del segmento restado 

no es realmente de empresas sino de trabajadores autoempleados. 

Entre 1988 y 1993 el total de las empresas a nivel nacional aumentó en 67º/o y el 

personal ocupado por las mismas se incrementó en 45.2%. El segmento de las 

micro empresas con dos empleados o menos fue el que más proliferó debido al 

aumentó del desempleo. Se incrementó el número de unidades en 71.26% y el 

personal ocupado en 76.6% en el mismo periodo. Este mismo estrato fue el de 

mayor crecimiento en el sector manufacturero, al incrementar en 118.3º/o el 

número de unidades y en 119.6% el personal ocupado. Sin embargo creó, en 

números absolutos, aproximadamente igual número de empleos que las grandes 

empresas. Dentro del mismo estrato de micro empresas en el sector de servicios 

se muestra que se incrementó el número de unidades económicas en 78.5% y el 

personal ocupado en 81.3%. Este último representa en números absolutos casi el 

doble de los empleos creados por las grandes empresas en el sector. Finalmente 

tenemos el sector comercio, que aumentó para el mismo estrato y periodo en 

62.5% el número de unidades y en un 69.15% el personal ocupado, pero que en 

números absolutos absorbió 17 veces más empleados que las grandes empresas. 
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Las micro empresas de tres a quince personas empleadas crearon 

aproximadamente diez veces más empleos que las grandes. 

Las grandes micro empresas son las que presentan mayores cambios. sobre todo 

en el estrato de dos o menos empleados que, como señalamos anteriormente, la 

mayorla no son empresas sino que reflejan el aumento de la economla informal. 

Los datos aqul anotados dan cuenta de la gran diferencia que existe en las 

caracterlsticas de las micro, pequeñas y medianas empresas en México y los 

paises industrializados, asl como respecto a las del sudeste asiático: por lo tanto, 

los programas cuyo propósito es apoyar el incremento de su productividad y tienen 

que impulsar formas asociativas para ello. deben tener muy en cuenta estas 

caracteristicas. 

A continuación presentamos los dos tipos de estratificaciones para las empresas 

micro, pequeña y mediana según la Secretarla de Economla y otra que publica el 

Instituto Nacional de Estadistica, Geografla e Informática (INEGI). 
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Elementosjurldicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
Y funciones. 

No hace muchos años en este pals las desventajas principales que afrontaban 

para las empresas era la taita de negociación, descuidándose los niveles de 

productividad y eficiencia, dificultando la asimilación del proceso técnico y falta de 

acceso a la automatización financiera. 

Hubo varios programas que trataron de influir en el comportamiento del 

empresario mexicano hacia la asociación. ya que estaba acostumbrado a trabajar 

individualmente y no en agrupación hasta llegar a lo que ya conocemos como 

empresas integradoras, las que indudablemente requieren mayor difusión, ya que 

su conocimiento por la población es nulo. 

Desde los últimos años de los noventa y hasta la fecha, la situación económica del 

pals ha cambiado como consecuencia de una serie de factores politices y 

económicos a nivel nacional e internacional. lo cual ha provocado una brusca 

adaptación. En la época actual, el empresario ha tenido la necesidad de 

organizarse en forma de sociedad, ya que su principal razón de desarrollo es 

poder reunir determinados conceptos de desarrollo como son: capital, trabajo, 

esfuerzo y administración. 

Bajo esta perspectiva, en nuestro pals se adopta la posibilidad jurldica y material 

de constituir agrupaciones empresariales que más que grupos o cámaras, 

constituyan verdaderamente un esfuerzo productivo de determinada rama o 

servicio de la actividad económica a fin de poder entre ellas alcanzar un alto nivel 

de competitividad en los mercados económicos que dla a dla se ampllan. Bajo 

esta visión, el gobierno federal prevé la creación de las denominadas Empre••• 
Integradoras. El primer registro nacional como empresa integradora en México 

fue a la empresa Chamarras y Confecciones Xoxotlán, S.A. de C.V. 
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1.2.4 Decretos de Creación 

El gobierno federal por acuerdo del presidente de la República, y por conducto de 

la Secretarla de Economla. decretó la creación de la figura económica de 

producción y servicio, conocida hoy como Empresas Integradoras por medio de su 

decreto de creación publicado en el DOF el 7 de mayo de 1993, mediante el cual 

se promueve la organización de Empresas Integradoras. 

Dentro de la exposición de motivos y consideraciones que tuvo dicho decreto, se 

resaltan las siguientes: 

..r Necesidad de propiciar un desarrollo industrial más equilibrado promoviendo la 

utilización regional de los recursos y la creación de empleos productivos . 

..r Impulsar la modernización de las formas tradicionales de producción de las 

empresas micro, pequeila y mediana . 

..r Fortalecer el crecimiento de las empresa de menos tamailo mediante cambios 

cualitativos en la forma de comprar, producir y comercializar. a efecto de 

consolidar su presencia en el mercado intemo e incrementar su exportación. 

Asimismo. mediante decreto publicado en el DOF del dla 30 de mayo de 1995, se 

dan a conocer por parte de la Secretarla de Economla los cambios al decreto 

original que promueve la organización de Empresas Integradoras. Dichas 

modificaciones tienen por objeto dar flexibilidad operativa a las empresas 

integradoras a fin de que puedan comercializar por cuenta de sus asociados, y 

permitir asimismo. que dicha empresa integradora comercialice una proporción de 

sus bienes y servicios. 
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Considerando, que el plan nacional de desarrollo 1989 - 1994 señala entre sus 

objetivos, que el mejoramiento productivo de las estructuras económicas 

nacionales debe adaptarse a las nuevas modalidades de integración y 

competencia internacional; 

Que el programa nacional de modernización industrial y del comercio exterior 1990 

- 1994, plantea la necesidad de propiciar un desarrollo industrial más equilibrado 

promoviendo la utilización regional de los recursos y la creación de empleos 

productivos y. con ello. contribuir a incrementar el bienestar de Jos consumidores; 

Que se impulsará la modernización de las formas tradicionales de producción de 

las empresas micro, pequeñas y medianas y se brindará especial atención a los 

programas de organización interempresarial que facilite el trabajo en equipo e 

incrementen su capacidad de negociación en los mercados: 

Que el programa para la modernización y desarrollo de la industria micro, pequeña 

y mediana 1991 - 1994, proporcione como lineas de acción, la organización 

interempresarial para la formación de empresas integradoras de industrias micros, 

pequeñas y medianas en ramas y regiones con potencial exportador, reconoce 

además que uno de los problemas de dichas empresas es su limitada capacidad 

de negociación derivada de su reducida escala productiva, asl como de los bajos 

niveles de organización y gestión; 

Que dentro de los objetivos de este último programa está el fortalecer el 

crecimiento de las empresas de menor tamano, mediante cambios cualitativos en 

la forma de comprar, producir y comercializar, a efecto de consolidar su presencia 

en el mercado interno e incrementar su concurrencia en los mercados de 

exportación; 
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Que en el marco de la internacionalización de la economla. la estrategia se orienta 

a mejorar las escalas de producción mediante la organización interempresarial; lo 

que facilitará el acceso de la tecnologla y propiciará la inserción de las empresas 

en el mercado exterior; 

Que con el fin de apoyar la modernización de la actividad productiva de las 

empresas del subsector y de mejorar su capacidad de negociación en los 

diferentes mercados, se fomentarán formas asociativas para la producción bajo 

diversas modalidades, cada una de ellas responderá a objetivos y necesidades 

concretas; sin que ello signifique afectar la autonomla de las empresas; 

Que se requiere impulsar la formación de empresas integradoras de unidades 

productivas de escala micro. pequeña y mediana como una fonna de eficientar su 

organización y competitividad, sé ha tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO que promueve la organización de empresas integradoras. 

Articulo 1°. El presente decreto tiene por objeto promover la creación, 

organización. operación y desarrollo de empresas integradoras de unidades 

productivas de escala micro. pequeña y mediana. cuyo propósito sea realizar 

gestiones y promociones orientadas a modernizar y ampliar la participación de las 

empresas de estos estratos en todos los ámbitos de la vida económica nacional. 

Articulo 2º. El ejecutivo federal por conducto de la Secretarla de Economla. en 

coordinación con los gobiernos de los estados y la banca de desarrollo y en 

concertación con los grupos empresariales. fomentará la creación, organización. 

operación y desarrollo de empresas integradoras. 
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Articulo 3°. Las empresas que deseen hacerse acreedoras a los beneficios que 

otorga el presente decreto, deberán solicitar su inscripción en el registro nacional 

de empresas integradoras, el cual estará a cargo de la Secretaria de Economia. 

Articulo 4°. Para obtener su inscripción en el registro nacional de empresas 

integradoras, las empresas integradoras deberán cumplir los siguientes requisitos: 

l. Tener personalidad juridica propia y que su objeto social preponderante sea 

la prestación de servicios especializados de apoyo a las empresas micro. 

pequeñas y medianas integradas; 

11. Constituirse, con las empresas integradoras, mediante la adquisición, por 

partes de estas, de acciones o partes sociales. Las empresas integradas 

deberán además, ser usuarias de los servicios que presta la empresa 

integradora. 

111. No participar en forma directa o indirecta en el capital social de las 

empresas integradas. 

IV. Tener una cobertura nacional, o bien circunscribirse a una región, entidad 

federativa, municipio o localidad, en función de sus propios requerimientos 

y los de sus socios. 

V. Unicamente percibir ingresos por concepto de cuotas y prestación de 

servicios. 

VI. Que la administración y prestación de sus servicios lo realice personal 

calificado ajeno a las empresas asociadas, y 
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VII. Proporcionar a sus socios. algunos de los siguientes servicios 

especializados: 

a) Tecnológicos, cuyo objetivo será facilitar el uso sistemático de información 

técnica especializada, de equipo y maquinaria moderna, de laboratorios 

cientlficos y tecnológicos, asl como de personal calificado, entre otros, para 

elevar la productividad y la calidad de los productos de las empresas 

integradas; 

b) Promoción y comercialización, con el propósito de incrementar y diversificar la 

participación de las empresas integradas en los mercados interno y de 

exportación, asl como para abatir los costos de distribución, mediante la 

consolidación de ofertas, elaboración conjunta de estudios de mercado y 

catálogos promocionales y la participación en ferias y exposiciones; 

c) Diseño, que contribuya a la diferenciación de los productos de las empresas 

integradas, para mejorar su competitividad. Igualmente, el desarrollo y 

aplicación de innovaciones y elementos de originalidad que impriman a los 

productos caracterlsticas peculiares y propias; 

d) Subcontratación de productos y procesos industriales, con el fin de 

complementar cadenas productivas y apoyar la articulación de diversos 

tamaños de planta, promoviendo la especialización, asl como la homologación 

de la producción y, en consecuencia, una mayor competitividad; 

e) Promover la obtención de financiamiento en condiciones de fomento a efecto 

de favorecer el cambio tecnológico de productos y procesos, equipamiento y 

modernización de las empresas. con base en esquemas especiales de carácter 

integral que incluyan aspectos de capacitación y asesoría técnica, medio 
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ambiente, calidad total y de seguridad industrial, orientados a incrementar la 

competitividad; 

f) Actividades en común, que eviten el intermediarismo y permitan a las 

empresas asociadas la adquisición de materias primas, insumos, activos y 

tecnologla en común en condiciones favorables de precio, calidad y 

oportunidad de entrega, y 

g) Otros servicios que se requieran para el óptimo desempeño de las empresas 

integradas, de tipo administrativo, fiscal, jurldico, informático, formación 

empresarial y capacitación de la mano de obra. 

En el caso de Uniones de Crédito, prestar por lo menos dos de los servicios 

señalados en la fracción anterior. 

Articulo 5°. Las empresas integradoras se podrán acoger al Régimen Simplificado 

de las Personas Morales que establece el Titulo 11-A de la ley del impuesto sobre la 

renta y a las reglas de carácter general que establezca la Secretarla de Hacienda 

y Crédito Público, por un periodo de cinco ai'los, a partir del inicio de sus 

operaciones, siempre que los ingresos propios de su actividad no rebasen el factor 

que msulte de multiplicar quinientos mil pesos por el numero de socios, sin que 

esta cantidad exceda de diez millones de pesos, en el ejercicio. 

Articulo 6°. La banca de desarrollo disei'lará programas especiales de apoyo para 

las empresas integradoras. 

Nacional Financiera, S.N.C., apoyará a los socios otorgándoles créditos a través 

de intermediarios financieros para que puedan realizar sus aportaciones al capital 

social de la Empresa Integradora; asl mismo otorgará a los intermediarios 
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financieros garantias complementarias a las ofrecidas por las propias Empresas 

Integradoras y/o sus socios. 

Articulo 7°. Con el objeto de facilitar la creación de Empresas Integradoras, se 

adoptarán medidas que eliminen obstáculos administrativos, para lo cual: 

l. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

deberán adoptar mecanismos de apoyo en la esfera de sus competencias. 

y 

11. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretarla de Economla, 

promoverá convenios y acuerdos con los gobiernos de las entidades 

federativas en los que se establezcan apoyos y facilidades administrativas 

que fomenten y agilicen su establecimiento y desarrollo. 

Articulo 8°. Las Empresas Integradoras podrán realizar los trámites y gestiones de 

sus socios a través de la ventanilla única de gestión de los centros NAFIN para 

desarrollo de la micro, pequeña y mediana empresa. 

ARTICULO TRANSITORIO 

Publicado en el 0.0.F. del 7 de Mayo de 1993 

Articulo Unico. El presente decreto entrará en vigor el dla siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, Distrito 

Federal, a los seis dlas del mes de Mayo de mil novecientos noventa y tres. Carlos 

Salinas de Gortari. Rúbrica. El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Pedro 
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Aspe. Rúbrica. El Secretario de Comercio y Fomento Industrial (ahora Secretaria 

de Economía), Jaime Serra Puche. Rúbrica. 

En 1996 el Presidente de la República C. ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON, 

autoriza el decreto que modifica al diverso que promueve la organización de 

empresas integradoras, el cual contiene algunas modificaciones importantes que 

consisten en: 

DECRETO QUE MODIFICA AL DIVERSO QUE PROMUEVE LA ORGANIZACIÓN 

DE EMPRESAS INTEGRADORAS. 

Considerando. 

Que el decreto que promueve la organización de Empresas Integradoras. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de mayo de 1993, ha sido un 

instrumento eficaz en la eliminación de obstáculos administrativos a favor de ese 

sector empresarial; 

Que el esquema de integración de empresas persigue la eficiencia en el proceso 

de producción sobre la base de pequeñas escalas productivas de integración 

horizontal, con el objeto de obtener bienes y servicios de calidad y precio 

competitivo, lo que favorece la concurrencia al mercado de exportación; 

Que frente a la competencia creciente es conveniente dar flexibilidad operativa a 

las Empresas Integradoras a efecto de que puedan comprar y vender por cuenta 

de sus asociadas, con lo que lograrán una mejor posición negociadora en el 

mercado; 
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Que resulta importante obtener el rendimiento máximo de la capacidad productiva 

que aglutina la sociedad por lo que es conveniente permitir que la Empresa 

Integradora comercialice una proporción de sus bienes y servicios entre terceros, y 

Que la Empresa Integradora enfrenta retos y oportunidades por lo que está figura 

requiere actualizarse en su operación y recibir facilidades administrativas, he 

tenido ha bien expedir el siguiente decreto que modifica al diverso que promueve 

la organización de Empresas Integradoras. 

Articulo Primero. Se reforman los articulos 4°. fracciones l. 11, v. VI, VII incisos b), f) 

y g); 5°.; 6°., y 7°. Primer párrafo y se adicionan el inciso h) a la fracción VII del 

articulo 4°.. y un último párrafo al articulo 7°., del decreto que promueve la 

organización de Empresas Integradoras, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación del 7 de mayo de 1993, para quedar como sigue: 

Articulo 

4º ................................................................................................................................ . 

l. Tener personalidad jurfdica propia, que su objeto social preponderante 

consista en la prestación de servicios especializados de apoyo a la micro, 

pequeña y mediana empresa integrada y que su capital social no sea 

inferior a cincuenta mil pesos; 

11. Constituirse, con las empresas integradas, mediante la adquisición, por 

parte de éstas, de acciones o partes sociales. La participación de cada una 

de las empresas integradas no podrá exceder de 30 por ciento del capital 

social de la Empresa Integradora. Las empresas integradas deberán, 

además, ser usuarias de los servicios que preste la integradora con 

independencia de que estos servicios se brinden a terceras personas; 
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111. 

IV. 

V. Percibir ingresos exclusivamente por concepto de cuotas, comisiones y 

prestación de servicios a sus integradas. Podrán obtener ingresos por otros 

conceptos, siempre que éstos representen como máximo un 1 O por ciento 

de sus ingresos totales; 

VI. Presentar proyecto de viabilidad económico - financiero en que se sefiale 

el programa especifico que desarrollará la Empresa Integradora, asl como 

sus etapas; 

VII. 

a) ............................................................................................................................. . 

b) Promoción y comercialización de los productos y serv1c1os de las empresas 

integradas, con el propósito de incrementar y diversificar su participación en 

los mercados intemos y de exportación, asl como para abatir los costos de 

distribución, mediante la consolidación de ofertas, elaboración conjunta de 

estudios de mercado y catálogos promocionales y la participación en ferias y 

exposiciones; 

e) ............................................................................................................................. . 
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d) .••••.....•••....••.•....•.........••..................••••...•...........••..........•...•................•.........••.•.•... 

e) ·••••••···•••···••·••·•······••····••·········•···•·····•······••··········•···········••·••·········•····•·•·······••·······• 

f) Actividades en común, que eviten el intermediarismo y permitan a las 

empresas integradas la adquisición de materias primas, insumos, activos y 

tecnologia en común. en condiciones favorables de precio, calidad y 

oportunidad de entrega; 

g) Fomentar el aprovechamiento de residuos industriales, con el propósito de 

utilizar los materiales susceptibles de reciclaje y contribuir a la preservación 

del medio ambiente, y 

h) Otros servicios que se requieren para el óptimo desempeño de las empresas 

integradas, como son los de tipo administrativo, fiscal, juridico, informático, 

formación empresarial, capacitación de la mano de obra, mandos medios y 

gerencial. 

Articulo 5°. Las Empresas Integradoras podrán acogerse al Régimen Simplificado 

de las Personas Morales, que establece la Ley del Impuesto Sobre la Renta, por 

un periodo de diez años, y a la resolución que otorga facilidades administrativas a 

los contribuyentes que en la misma se señalan, a partir del inicio de sus 

operaciones. 

De acogerse a las facilidades fiscales antes citadas, podrán realizar operaciones 

a nombre y por cuenta de sus integradas cumpliendo con los requisitos que, 
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mediante reglas de carácter general. emita la Secretarla de Hacienda y Crédito 

Público. 

Articulo 6°. La banca de desarrollo promoverá el esquema de integración. para lo 

cual deberá establecer programas especificas de apoyo para las Empresas 

Integradoras asl como para sus asociadas. mediante créditos. garantlas o capital 

de riesgo. Asimismo. apoyará a los socios otorgándoles créditos a través de los 

intermediarios financieros para que puedan realizar sus aportaciones al capital 

social de la Empresa Integradora. 

Articulo 7°. Con el objeto de facilitar la creación y desarrollo de Empresas 

Integradoras, se adoptarán medidas que eliminen obstáculos administrativos para 

lo cual: 

l. 

11. 

Las Empresas Integradoras que suscriban los programas de empresas altamente 

exportadoras, de empresas maquiladoras de exportación. de importación 

temporal para producir articulas de exportación. o de empresas de comercio 

exterior. recibirán las facilidades derivadas de dichos programas. siempre y 

cuando cumplan con los requisitos que los mismos señalen. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Publicado en el 0.0.F. del 30 de mayo de 1995 
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Articulo Primero. El presente decreto entrará en vigor al dia siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Articulo Segundo. Las Empresas Integradoras que se hayan constituido de 

conformidad con las disposiciones establecidas en el decreto publicado en el 

Diario Oficial de la Federación del 7 de mayo de 1993, y deseen acogerse a los 

beneficios que otorga el presente decreto. deberán cumplir con lo previsto en él 

articulo 4°, del presente decreto, a mas tardar el 31 de diciembre de 1995; en 

tanto deberán continuar cumpliendo con lo previsto por el decreto del 7 de mayo 

de 1993. 

En resumen las principales modificaciones que sufrió el primer decreto de 

creación de empresas integradoras son: 

Adicionar entre las funciones el aspecto de: '"Fomentar el aprovechamiento de 

residuos industriales, con el propósito de utilizar los materiales susceptibles de 

reciclaje y contribuir a la preservación del medio ambiente".15 

Especificar que su capital social no puede ser inferior a cincuenta mil pesos. 

Limitar la participación de las empresas asociadas hasta el 30% del capital 

social de la Empresa Integradora. 

Otorgar la posibilidad de que las instituciones de la banca de desarrollo, el 

Fondo Nacional de Empresas de Solidaridad y, en general, cualquier otro 

socio, pueda participar en una Empresa Integradora cumpliendo ciertos 

requisitos. 

•~ Diario Olicial de la Fcdcnu:ión publlcadu el 30 de nu.yu de 1')9S. Sectet.:lna de Comcn:io y Fomcn10 lndu1nn11I. Dccrc10 que modifica 
al dwersu que promueve la orgamzacu'm de Emprc~s 1n1cgradoru.s. Pags. 9 y 10 
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Permitir la obtención de ingresos por otros conceptos, siempre que estos 

representen como máximo un 10 por ciento de sus ingresos totales. 

Establecer la necesidad de presentar proyecto de viabilidad económico 

financiero en el que se senale el programa especifico que desarrollará la 

empresa integradora, asl como sus etapas. 

Especificar que la promoción y comercialización debe ser únicamente a los 

productos o servicios de las Empresas Integradoras. 

Ampliar la posibilidad de otorgar capacitación no solamente a la mano de obra, 

sino también a los niveles medios gerenciales y de las empresas integradas. 

Duplicar el plazo de tributación en el Régimen Simplificado. 

Establecer como requisito para que las Empresas Integradoras que se hayan 

constituido de conformidad con las disposiciones establecidas en el decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación del 7 de Mayo de 1993, puedan 

acogerse a los beneficios que otorga este decreto, la necesidad de cumplir con 

lo previsto en el artfculo 4°. Del presente decreto, a más tardar el 31 de 

diciembre de 1995. 

Asimismo, cada ano han sido publicadas en el Diario Oficial de la Federación, por 

la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, ras facilidades administrativas de este 

sector, siendo la primera publicación el 16 de junio de 199516
, en donde se 

adicionó el capftulo vigésimo tercero que se referfa exclusivamente a las 

Empresas Integradoras. Las dos siguientes publicaciones se efectuaron el 30 de 

1
• 1bidcm. publ1cnc1ón del 16 de Junio de 1995. Sccrcu.ria de Jhac1enda )' Cn:d1to f'Ubl1co, w:gunda n:imluc1ón que nd1cmna a la que 

olorga fac1hdadcs adm1n111r.11t1vas a los scc1orcs de contnbuycnlcs que en la m1Sl'1UI se Knalan. Cap. V1gésuno tcn::cro. Págs . .l a 8 
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marzo de 199617
, y el 14 de marzo de 199718 en las cuales se utilizó también el 

capitulo vigésimo tercero. la siguiente publicación se efectuó con fecha 30 de 

marzo de 199819 en la que se utilizó el capitulo noveno. Por último, en el diario 

oficial de la federación de fecha 30 de abril de 1999, al publicarse las facilidades 

administrativas para ese ejercicio, se utiliza nuevamente el capitulo IX, y es dicha 

publicación la que estuvo vigente también para el ejercicio 2000 y nuevamente se 

prorroga para el ejercicio 2001. 

17 lbidcm, public:ación del JO de mano de 1996, Secretarla de Hacienda)' CrCdilO Püblico, Resolución que 01ors• í•cilidades 
administr.ati\las a los scc1ores de eontnbuyen1cs que en la misma se sctlalan.Cap. VigCsimo ten:eru, Pligs. 148 a 154 
11 Ibídem, publicación del 14 de mano de 1997. Secretaria de Hacienda)' Cre.JilO Püblico, Resolución de Facilidades Adm1mstrati\las en 
el Rtgimen Simplificado par.a 1997. Cap. Vigtsimo tcn:cro, P.iigs. l:.?J a 128 
••Diario Oficial de la Federación, publieadocl JO de marzo dc 1998, Sccrcur.ria de Hac:icnd• y CrCdito Püblico, Cap. 9 Pligs. 79 a 85 
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2.1 OBJETIVOS DE LAS EMPRESAS INTEGRADORAS 

2.1.1 Tipos da Integración. 

Para efectos de este trabajo. se considerará como empresas integradas. a todas 

aquellas personas que participen en el modelo de las Empresas Integradoras 

como socios de la misma. 

Tipos de Integración. 

Pueden darse cuatro tipos de integración. dependiendo del propósito que se 

persiga y de las caracterlslicas operativas de cada una de las empresas 

integradas, los cuales se presentan a continuación: 

Integración Vertical. Consiste en Ja agrupación de personas con diferentes giros 

que se complementan entre si para poder ofrecer un producto final a los 

consumidores, es decir se compone de cadenas productivas en la que todos 

tienen clientes asegurados, a excepción del producto final, ya que éste es el único 

que sale al mercado. 

Integración Horizontal. En este tipo de integración. cada integrada tiene sus 

propios clientes y mercado. es decir. que se conforma de personas que se dedican 

al mismo giro comercial, y que se unen para poder ofrecer sus productos o 

servicios en mejores condiciones, por Jo que resulta muy importante cuidar los 

costos y Ja calidad de los mismos para lograr resultados satisfactorios. 

Integración Matricial. Esta modalidad de integración pretende que las personas 

integradas incursionen en una cadena productiva de gran escala, por lo que busca 

47 



Elcmentosjuridicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
y funcione.V. 

la unión de sus esfuerzos para poder estar en condiciones que les permitan lograr 

lo que no seria posible si lo intentan aisladamente. 

Integración p•r• un Objetivo Especifico. Las personas que se integran bajo 

esta modalidad, buscan satisfacer necesidades comunes muy especificas, como 

podria ser la obtención de materias primas e insumos a gran volumen que les 

ayude a reducir costos, obtener capacitación especializada a un menor costo, 

etcétera. 

2.1.2 Objetivos y Funciones de las Empresas Integradoras. 

El nacimiento o creación de una Empresa Integradora se enfoca a proporcionar un 

alto grado de progreso, desarrollo y evolución, para empresas que ya están 

establecidas o que están por establecerse. 

Conforme a su decreto de creación y al diverso que lo modifica y en virtud del 

contenido de los mismos, las Empresas Integradoras parten de los siguientes 

objetivos: 

a) Promover la creación, organización, operación y desarrollo de Empresas 

Integradoras de unidades productivas de escala micro, pequel'la y mediana; 

b) Realizar gestiones y promociones orientadas a modernizar y ampliar la 

participación de las empresas de estos estratos de la vida económica nacional; 

c) Elevar la competitividad y proporcionar una especialización de estas empresas 

en cada una de las fases del proceso productivo, que dé como resultado un 

producto altamente diferenciado por calidad, precio y oportunidad de entrega; y 
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d) Consolidar la presencia de la micro, pequeila y mediana empresa en el 

mercado interno e incrementar su participación en el de exportación. 

A su vez, el programa de politica industrial y comercio exterior, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 31 de mayo de 1996, menciona que el programa 

de Empresas Integradoras busca incrementar la eficiencia y especialización de las 

micro, pequeilas y medianas empresas; esto debido a que la integración permite 

la utilización óptima de la inversión en la infraestructura, la planeación e 

instalación de plantas de escala competitiva y un ahorro logistico considerable. 

Según folletos publicados por la Secretarla de Economia, los objetivos principales 

de las Empresas Integradoras son: 

Elevar la competitividad de las empresas integradas para que cuenten con 

mayor capacidad de negociación en la adquisición de materias primas, 

insumos, tecnologia, productos terminados, maquinaria, etcétera. 

Proporcionar una especialización de éstas dentro de cada una de las fases 

del proceso productivo. 

Consolidar la presencia de la micro, pequeila y mediana empresa en el 

mercado interno e incrementar su participación en el mercado de exportación. 

Fomentar la especialización de las empresas integradas en productos y 

procesos que cuenten con ventajas comparativas20 . 

Funciones. 

10 Folleto pubhc1u!o por la Secretaria de Coincn:io y Fomento lnduiunal, Empresas ln1cgnadoras. P:t.gs. 6 a 9 
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De las principales funciones y servicios que los decretos de creación y 

modificación le atribuyen y consagran a las Empresas Integradoras para que 

estas presten servicios altamente especializados a sus empresas asociadas. 

resaltan los siguientes: 

a) Tecnológicos: Dentro de estos se encuentra facilitar el uso sistemático de 

información técnica especializada, de equipo y maquinaria moderna, de 

laboratorios cientificos y tecnológicos, así como de personal calificado. Todo 

esto con el objeto de elevar la productividad y la calidad de los productos de 

las empresas integradas. En resumen las funciones tecnológicas son: 

Adquisición, adaptación, asimilación e innovación tecnológica. 

Modernización de la maquinaria y equipo. 

Planeación del proceso productivo. 

Instalación de laboratorios para la investigación y desarrollo tecnológico, 

los que podrán elaborar prototipos; diversificación y desarrollo de los 

nuevos productos, asl como pruebas de resistencia de materiales y control 

de calidad. 

Subcontratación de programas continuos de calidad. 

b) Promoción y comercialización: Con el propósito de incrementar y diversificar la 

participación de las empresas integradas en los mercados internos y de 

exportación, asl como para abatir los costos de distribución, mediante la 

consolidación de ofertas, elaboración conjunta de estudios de mercado y 

catálogos promocionales y la participación en ferias y exposiciones. 

Resumiendo nos quedaria lo siguiente: 

Búsqueda de mercados tanto nacionales como de exportación 
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Aplicar técnicas de mercadotecnia y de publicidad para la venta de sus 

productos. 

Elaboración de catálogos promoclonales. 

Participación en ferias y exposiciones. 

c) Diseño: Que contribuya a la diferenciación de los productos de las empresas 

integradas, para mejorar su competitividad. Igualmente, el desarrollo y 

aplicación de innovaciones y elementos de originalidad que impriman a los 

productos caracteristicas peculiares y propias. Podemos resumir en: 

Tener acceso a servicios especializados de disef1o. 

Desarrollo de mejores diseños, novedosos, útiles y de calidad, que satisfagan 

las necesidades del consumidor, para lograr una mayor penetración en los 

mercados nacional y extranjero. 

Contar con servicios de información sobre las tendencias de la moda, tanto 

en el pais como en el exterior. 

Selección de diseños de vanguardia. 

d) Subcontratación de productos y procesos industriales: Con el fin de 

complementar cadenas productivas y apoyar a la articulación de diversos 

tamaños de planta, promoviendo la especialización, asi como la homologación 

de la producción y, en consecuencia, una mayor competitividad. En otras 

palabras podríamos decir que son: 

Lograr la articulación y complementación de cadenas productivas. 

Articular empresas de menor tamaño con las de mayor escala, para evitar 

integraciones verticales excesivas. 

Contar con servicios de ingeniería especializada, para promover la venta de 

procesos industriales. 
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Homologar la producción de los subcontratistas. 

Consolidar ofertas para la fabricación de partes. piezas y componentes. 

Desarrollar los perfiles de subcontratación requeridos para otras empresas. 

e) Financiamiento: Promover la obtención de financiamiento en condiciones de 

fomento a efecto de favorecer el cambio tecnológico de productos y procesos, 

equipamiento y modernización de las empresas. con base en esquemas 

especiales de carácter integral que incluyan aspectos de capacitación y 

asesorfa técnica, medio ambiente, calidad total y de seguridad industrial, 

orientados a incrementar la competitividad de las empresas. Por lo tanto 

podrfamos interpretar los siguientes puntos: 

Gestionar por cuenta de los socios. la obtención de crédito bancario. 

Asesoría especializada para mejorar su posición financiera. 

Promoción y formación de coinversiones de alianzas estratégicas. 

f) Gestiones Administrativas: Otros servicios que se requieran para el óptimo 

desempeno de las empresas integradas. de tipo administrativo, fiscal, jurldico, 

informático, formación empresarial y capacitación de la mano de obra. 

actividades en común, que eviten el intermediarismo y permitan a las empresas 

asociadas la adquisición de materias primas. insumos. activos y tecnologla en 

común en condiciones favorables de precio. calidad y oportunidad de entrega. 

Y se puede interpretar de la siguiente manera: 

Asesoria y gestión en los trámites administrativos. contables, jurldicos, 

fiscales y de crédito que requieran para la operación de las empresas. 

g) Aprovechamiento de residuos industriales: Capacitación y asesorfa para el 

mejor aprovechamiento de los residuos que expulse la producción de nuestras 
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empresas, pudiéndolos utilizar e invertir en otras actividades. Lo que 

representa: 

Asesorla para lograr una mayor utilización de los materiales susceptibles de 

reciclarse, a fin de contribuir a la preservación del medio ambiente. 

Propiciar el desarrollo de tecnologlas de reciclaje. 

h) Actividades en común como lo son: 

Vender la producción por cuenta de los socios. 

Promover la colocación de ofertas consolidadas. 

Comprar materias primas. refacciones o maquinaria y equipo en 

condiciones favorables de precio y calidad, en función de los mayores 

volúmenes de compra. 

Adquirir tecnologla y asistencia técnica. 

Promover la renovación e innovación de la maquinaria y equipo. 

Brindar capacitación a la fuerza laboral y a Jos niveles directivos. 

Implantar programas para mejorar la calidad e incrementar la productividad. 

2.1.3 Ventajas de la Integración de empre••• y •u• apoyos ln•tltuclonales. 

Encontramos que la integración de empresas nos arroja diversas ventajas para el 

crecimiento de las empresas asociadas. ya que uniéndose se alcanza una mejor 

operación de las mismas y una mejor relación con el enlomo que les rodea, ya 

que no son las empresas micros que realizan operaciones muy bajas en cuestión 

económica, sino que ahora ya integradas son empresas que pueden ser 

consideradas como importantes dentro de Ja sociedad, por el importe de sus 

operaciones y las fuentes de trabajo que brindan. 
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A continuación se enumeran las principales ventajas que nos aporta la figura 

jurldica que conocemos como Empresas Integradoras: 

:... Se eleva la competitividad de las empresas asociadas; 

;.. Esta figura asociativa tiene flexibilidad para adaptarse a cualquier actividad 

económica; 

¡... Se mantiene la individualidad de los empresarios en las decisiones internas de 

sus empresas; 

> Los empresarios se dedican a producir. mientras las Empresas Integradoras se 

encargan de realizar otras actividades especializadas que requieren los 

asociados; 

;. Se crean economías de escala derivadas de una mayor capacidad de 

negociación para comprar, producir y vender; 

;¡.. Se evita la duplicidad de inversiones, al estar en condiciones de adquirir en 

forma común activos fijos. incluso de renovar o innovar el parque industrial: 

;.. Se alcanza la especialización en determinados procesos y productos; 

:- Se facilita el acceso a servicios especializados a bajo costo; 

;.. Las empresas asociadas, podrán comprar desde una acción hasta 30% de 

capital social, de acuerdo con su capacidad económica, sin menoscabo de 

gozar de los beneficios que ofrece este esquema de organización; 
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¡¡.. Se logra un mayor aprovechamiento de la capacidad instalada de la Empresa 

Integradora y una diversificación de los mercados, al penmitir ingresos por la 

venta de servicios a terceros, hasta por el 10% del total de sus ingresos; 

¡¡.. Las Empresas Integradoras constituyen un factor que puede contribuir al 

desarrollo regional, ya que la asociación de empresas incrementa la 

productividad, propiciando con ello el aprovechamiento de los recursos de las 

diferentes zonas económicas; y 

¡¡.. Se eficienta el proceso de producción, con lo que se obtienen bienes y 

servicios de calidad a precio competitivo, lo que favorece la concurrencia a 

mercados mas amplios y mejor surtidos. 

Apoyos Institucionales. 

La Secretaria de Economla, consciente de que el modelo de integración de 

empresas, al buscar la eficiencia en los procesos productivos representa un 

instrumento eficaz para eliminar los obstáculos administrativos de los sectores 

débiles de la economla nacional, ayudándolos también a producir bienes y 

servicios de calidad a un precio competitivo que les permita participar de manera 

activa tanto en el mercado interno como en el de exportación; publica el diario 

oficial de la federación del dla 30 de mayo de 1995, un decreto que modifica al 

publicado con fecha 7 de mayo de 1993. Esto con el objetivo de promover la 

creación de este tipo de empresas, ya que con ello se beneficia de manera 

indirecta a las empresas asociadas. 

Entre los argumentos manejados por el gobierno para la promulgación del 

presente decreto, se encuentra la necesidad de que estas empresas obtengan 

parte de los recursos necesarios para su operación, de terceros, y que utilicen al 

máximo su capacidad productiva. para los cuales resulta conveniente penmitir que 
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la empresa integradora comercialice una pequeña proporción de sus bienes y 

servicios con otras personas. ya que si se mantiene únicamente la operación de 

éstas con las asociadas, pudiera ser que exista capacidad ociosa de producción, 

por ser mrnimos los requerimientos de las asociadas. 

Es un hecho que las empresas integradoras enfrentan retos y oportunidades por lo 

que para que esta figura pueda afrontarlos satisfactoriamente, necesita 

actualizarse constantemente en su operación y recibir mayores facilidades 

administrativas tendientes a mejorar su funcionamiento. A continuación 

nombramos los apoyos más representativos que se les otorgan a las Empresas 

Integradoras: 

Fiscales. 

Independientemente de que el tratamiento fiscal de las Empresas Integradoras 

resulta ser uno de los elementos y caracterlsticas que mayor trascendencia y 

bondad representa para esta figura de ahl que se le dedique todo un capitulo a 

este tema en el presente trabajo. sólo mencionaremos en este apartado algunas 

de las consideraciones al respecto. 

Gozan del Régimen Simplificado de tributación por un periodo de 10 atlas, sin 

la imposición de un tope en los ingresos, lo que permitirá la capitalización de la 

empresa integradora; y 

El régimen fiscal aplicable a las Empresas Integradoras, se explica en la 

resolución que otorga facilidades administrativas a los sectores de 

contribuyentes que en la misma se señalan, publicados en el diario oficial de la 

federación el 30 de marzo de 1998. 
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Financieros. 

• Nacional Financiera, SNC, de conformidad con el articulo 6°. Del decreto que 

modifica al diverso que promueve la organización de Empresas Integradoras, 

otorgará crédito y/o capital de riesgo a las Empresas Integradoras y a las 

asociadas. Asimismo, desarrollará esquemas de garantfas; 

Impartirá programas de capacitación a las Empresas Integradoras y a sus 

socios, asf como asesoramiento gratuito a lo largo de todo el proceso 

constitutivo. 

El Banco Mexicano de Comercio Exterior, SNC, de conformidad con lo 

dispuesto en el decreto citado, otorgará crédito y/o capital de riesgo a las 

Empresas Integradoras y a sus asociadas para la preexportación y 

exportación, directa e indirecta y desarrollará esquemas de garantfas. 

Fomento a las Exportaciones. 

Las Empresas Integradoras podrán acreditar cualesquiera de los programas 

de fomento a la exportación administrados por la Dirección General de 

Servicios al Comercio Exterior. En primera instancia podrán suscribir su 

registro como Empresa de Comercio Exterior (Ecex), toda vez que esta figura 

es la única que permite a las empresas "que no son productoras de 

mercancías", obtener el registro como Empresa Altamente Exportadora (Altex) 

y Programa de Importación Temporal (Pitex), de acuerdo con la mecánica 

operativa instrumentada por las delegaciones y subdelegaciones de la 

Secretaria de Economía, con fecha 16 de julio de 1996. 
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Asimismo, las Empresas Integradoras podrán obtener el registro como 

maquiladoras de exportación. en la Dirección General de Servicios al Comercio 

Exterior.21 

2.2 ASPECTO PRODUCTIVO Y DE COMERCIALIZACION 

2.2.1 Esquema de Operación. 

El hablar acerca de la labor de producción y comercialización de una empresa 

resulta muy interesante, ya que estas dos tareas representan las fuentes de 

obtención de recursos financieros necesarios para su funcionamiento. Es por ello 

que siempre deben cuidarse muy de cerca para evitar que se incurra en 

situaciones que pudieran poner en riesgo la continuidad del negocio. 

El llevar a cabo estas actividades resulta muy dificil, ya que se debe estar atento 

a las condiciones especiales del mercado al que se dirigen los esfuerzos, para 

anticiparse a sus necesidades y poder ofrecer productos que resulten útiles para 

el consumidor. cuidando siempre mantener la calidad e incrementar la presencia 

en el medio. Las Empresas Integradoras representan un modelo que puede 

ayudar a mejorar los aspectos de producción y comercialización de los productos 

ya sean en el medio como en estas regiones. 

Operativamente. las Empresas Integradoras ofrecen variantes interesantes que 

bien manejadas pueden ser de gran utilidad para sus asociadas. Como se vio en 

el capítulo 1, estas empresas tienen como finalidad primordial proporcionar 

servicios a las empresas integradas, buscando siempre mejorar el funcionamiento 

de las mismas en varios aspectos. 

11 Lo que u:i.1cd desea ubcr sobn: las ••Empresas lnlcgr.uJor.u;·. Secretarla de Corncrc10 y Fomcnlo Jndus1nal 
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Por lo que respecta a la parte productiva, la contribución puede ser muy 

interesante, ya que dependiendo del diseño que se le dé al proceso, será la 

participación que tendrá la integradora y los beneficios que pueda hacer llegar a 

cada una de sus asociadas. 

Una de las modalidades que han sido utilizadas con éxito, por algunas Empresas 

Integradoras. cuando sus asociadas realizan la misma actividad económica. es 

que la maquinaria sea adquirida a través de ella, para posteriormente realizar 

parte del proceso productivo de todas las integradas, y después trasladarles los 

productos ya sea terminados o semiterminados. lo cual se configurarla como 

servicios de maquila que reducirian los costos de la producción al efectuarse en 

serie. o a mayores volúmenes. 

También puede funcionar como un enlace entre las integradas y otras compañfas 

ajenas, para contratar o subcontratar algunas partes del proceso productivo, ya 

que en ocasiones no se cuenta con los recursos económicos suficientes para 

adquirir la maquinaria necesaria. o simplemente resulta menos costoso contratar 

los servicios de maquila que producir directamente. 

Dentro de los servicios que las Empresas Integradoras pueden ofrecer a sus 

asociadas, se encuentra también el estudio y diseño de mejores sistemas de 

producción que permitan agilizar los ya existentes, hacerlos menos costosos o 

mejorar alguna parte de ellos, con lo cual también se contribuye al 

engrandecimiento de cada una de las integradas. 

La capacitación del personal que participa en la producción resulta un servicio de 

particular importancia que estas empresas pueden otorgar a sus integradas, ya 
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que permite eficientar su desempeilo y con ello reducir los costos de los 

productos, además de elevar su nivel de producción. Como estos usos, pueden 

existir muchos otros. que correctamente manejados contribuyan al crecimiento de 

las empresas que se agrupen a través del modelo de integración. 

En la parte de comercialización, las integradoras tienen un gran potencial, ya que 

permiten ofrecer mayores volúmenes de producción y cubrir un sector más amplio 

del mercado. asi como realizar compras en condiciones más favorables. Para 

lograr esto las Empresas Integradoras deben incluir dentro de sus funciones la 

posibilidad de efectuar operaciones por cuenta de sus integradas. tal como lo 

menciona el decreto que les dio origen, además de los beneficios operativos de 

esta función, también se prevé un manejo fiscal mucho más sencillo. 

En la operación, las integradoras pueden ir concentrando las requisiciones de los 

materiales de cada una de sus integradas, en lo individual, para que después de 

haber reunido un volumen determinado. se coticen varios proveedores analizando 

precios, calidad, tiempo de entrega. garantlas. dlas de crédito, etc.; y elegir el que 

más convenga, con lo que evidentemente se pueden obtener mayores ventajas 

que las que se tendrlan de manera aislada, ya que la capacidad de negociación 

aumenta. 

Otra alternativa, es que la integradora sea la que almacene las materias primas 

cuidando los niveles de inventario ya establecidos por las empresas integradas, y 

que además de realizar compras por cuenta de ellas. se encargue de controlar los 

inventarios e ir trasladando a cada una de ellas los materiales que requieran para 

su producción, con lo cual se disminuye el costo de almacenamiento de los 

productos al no tener cada integrada su propio almacén. Esto puede resultar 

beneficio para empresas que por no contar con el espacio suficiente para 

mantener un stock de inventarios. generalmente efectúan compras de manera 
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frecuente y en pequeños volúmenes, con lo cual pudieran elevar el costo de su 

producción y mermar sus utilidades. 

A su vez, el agrupar a varias empresas. incrementa la capacidad oferente en el 

medio. con lo cual se pueda tener acceso a clientes de mayor tamaño que 

requieren volúmenes altos de producción que de manera aislada no podrlan 

cubrirse. Al mismo tiempo se cuenta con una mejor visión de las necesidades del 

mercado y de su comportamiento, al contar con personal experto que se encarga 

de analizar las condiciones del mismo. 

Para tener una mejor idea de la estructura operativa de una Empresa Integradora. 

presentamos la siguiente gráfica: 
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Empresa lnlegrada "A" Empresa lnlegrada ·e" 

- ' . 
Giro: Aserradero 

1 .• Aporta Efecttvo para construir la E.I. 

2.- Paga cuotas mensu•les 

1.· Aporta efectivo para construir la E.I. 

/ 
Empresa Integrada ·c· 

Giro: Carpinterla 

2.· Paga cuotas mensuales 

Empresa Integradora X, S.A. de C.V. 

~ 
Otorga los siguientes servicios: 

1.· Compra materias pnmas por cuenta de las integradas 

2.- Otorga los ecabmos a los prOductos ~ 
3.- Comercialtza los productos 

4.- Realiza estudios de mercado 

5.- Proporetona capecrtact6n a los empleados 

6.- Controla la caltdad de los prOductos 

7.- RealiZ:a la labor de cobranza, etc.: 

Giro: T•picerla 

1.-Aporta efectivo para construir la E.I. 

2.- Paga cuotas mensuales 

1.- Aporta efectivo para construir la E.I. 

2.· Paga cuotas rnensu•les 
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A grandes rasgos, en el esquema anterior las empresas integradas deciden utilizar 

una Empresa Integradora con el objeto de contar con diversos tipos de servicios 

necesarios para su desarrollo; para lo cual aportan una cantidad de efectivo 

establecida y únicamente pagan mensualmente las cuotas necesarias para que 

dichos servicios puedan costearse. De este modo. la integradora se encarga de 

realizar la última parte del proceso productivo (dar acabados), de capacitar al 

personal de las integradas, comercializar los productos, efectuar labor de 

cobranza de los mismos, comprar por cuanta de ellas y a la vez controlar la 

calidad de los productos finales ofrecidos al público, con lo que se obtienen varios 

beneficios para cada una de las empresas integradas. 

Como lo podemos observar, en dicho ejemplo se agruparon empresas que 

elaboraban parte del proceso productivo, pero que no lograban realizarlo en su 

totalidad, sin embargo ésta no· es la única modalidad que podrla utilizarse, ya que 

como anteriormente lo vimos. pueden agruparse empresas que pertenezcan a un 

mismo giro, a giros distintos, etcétera. 

El hecho de poder unir esfuerzos para adquirir maquinaria, materias primas y 

financiamiento. permite a cada una de las empresas participantes mejorar varios 

puntos de su aparato productivo. ya que les permite: 

;... Contar con maquinaria más sofisticada que agilice el proceso productivo y 

reduzca sus costos. 

;... Adquirir más fácilmente sus materias primas por aumentar su capacidad de 

negociación, o en su defecto poder adquirir materiales de mayor calidad que 

mejoren la aceptación de los productos en el mercado. 
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:... La posibilidad de minimizar costos en la operación permite reducir también el 

de los productos por lo que se pueden incrementar las utilidades o contar con 

la posibilidad de ofrecerlos a precios más competitivos, según lo que más 

convenga. 

:... Al contar con capacitación constante de la mano de obra, se tiende a mejorar 

la calidad de los productos, asl como optimizar los tiempos de producción. 

:... Se propicia una mayor y mejor utilización de la capacidad instalada de 

producción al poder incrementarla para abastecer a muchos más clientes, o a 

otros de mayor tamaño. 

:... Se puede reducir el indice de mermas existente, o en su defecto utilizar los 

desperdicios para otras actividades, con lo cual se logra disminuir los costos 

de la producción total. 

:... Al contar con personas expertas en el diseño, ya sea de productos o de 

empaques, se puede mejorar la presencia y niveles de aceptación de la 

producción en el medio. 

:... l_a facilidad de accesar a programas de exportación abre la posibilidad de dar 

a conocer los productos en otros paises, con lo cual se pueden incrementar 

los niveles de producción al tener una mayor demanda de los mismos. 

:... Se evita la duplicidad de inversiones, al estar en condiciones de adquirir y 

hacer uso en forma común de activos fijos. 
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Desventajas Productivas. 

A pesar de estas grandes ventajas que nos otorga la creación de Empresas 

Integradoras, como en todo negocio. existen factores que pueden ocasionarte 

perjuicios, ya que si bien recordamos, al iniciar un proyecto, a pesar de realizar 

ciertos estudios que nos dan algo de certeza de que podremos conseguir las 

metas propuestas, siempre apostamos al destino y a la buena suerte, y nada 

garantiza que las condiciones previstas se den. 

Entre las contingencias que puedan ocasionar daños y perjuicios o desventajas a 

una Empresa Integradora podemos mencionar: 

,_ Al incrementar la promoción y comercialización de los productos se corre el 

riesgo de que la demanda sea superior a la de la capacidad productiva, con lo 

cual se pueden perder operaciones importantes. 

;. Si no se realiza una adecuada difusión de los productos, se corre el riesgo de 

contar con capacidad ociosa en la planta productiva, al contar con maquinaria 

mas sofisticada que pueda producir mucho más que las cantidades 

demandadas y en tiempos menores a los cuales se venia trabajando. 

;. Dependiendo del tipo de integración. se puede dar el caso de que la 

maquinaria no sea común para todas las integradas. esto es, que se necesiten 

diversos tipos de maquinaria que son útiles para algunas. pero innecesarias 

para otras. 

2.2.3 Principales Ventajas y Desventaja• Comerciales. 

Una vez que tenemos solucionado el aspecto de producción, se necesita contar 

con una adecuada labor de comercialización para evitar que se den los supuestos 
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planteados en el punto anterior, ya que esta actividad es de vital importancia en Ja 

vida y evolución de la empresa. 

En el caso de las Empresas Integradoras, éstas representan una magnífica 

herramienta para difundir los productos o servicios de las empresas integradas, 

tanto en Ja región como en otras en las que por si solas no hubieran podido 

incursionar. 

El modelo de Integración ofrece las siguientes ventajas de tipo comercial: 

;.. Las empresas integradas se especializan en una actividad principal, mientras 

la Integradora se encarga de realizar otras actividades especializadas que 

requieran para su funcionamiento las asociadas. 

;. Se adquiere una mayor capacidad de negociación al contar con Ja capacidad 

de comprar mayores volúmenes de materias primas. 

;¡¡.. Al contar con una mayor capacidad de negociación se pueden conseguir 

plazos más amplios de crédito, mejores precios y condiciones de entrega, asl 

como productos de mayor y mejor calidad. 

;¡¡.. Esta figura cuenta con flexibilidad para adaptarse a cualquier actividad 

económica y también a los constantes cambios del entorno económico 

nacional. 

;¡¡.. Se tiene una gran facilidad de acceso a Jos programas de exportación que 

más convengan, con Jo cual se amplia la posibilidad de colocar ofertas en 

otros mercados. 
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;... Se pueden consolidar mejores ofertas y competir eficazmente en los mercados 

nacionales e internacionales. 

,.. Pueden diversificarse los mercados meta, ya que se cuenta con la posibilidad 

de obtener hasta un 10o/o de ingresos derivados de operaciones con terceros. 

,.. Se puede ofrecer una mayor disponibilidad en la fuerza de trabajo calificada 

para el proceso productivo y su especialización en determinadas partes del 

mismo. 

:;.. Se cuenta con personal capacitado para realizar correctamente esta labor, lo 

cual otorga un mayor grado de certidumbre en los resultados esperados. 

:;.. Existe la posibilidad de incrementar la red de difusión y promoción de los 

articulas o servicios que se ofrezcan. al contar con un equipo mucho más 

especializado y con mejor visión comercial. 

,.. La utilización de este modelo fomenta la creación de economias de escala. lo 

cual resulta beneficio tanto para los empresarios como para la región. 

,.. Son los propios fabricantes los que realizan la labor de ventas con lo que se 

eliminan los intermediarios y los productos se ofrecen en mejores condiciones 

al consumidor final. 

,.. Se cuenta con mayor capacidad para la captación de mas clientes. o atender a 

otros de mayor tamaño. 

Desventajas Comerciales. 

Por lo que respecta a factores que pudieran representar desventajas del modelo, 

en comparación con las condiciones normales de operación. se puede mencionar 
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la contingencia de que el personal dedicado a la elaboración de esta tarea no la 

ejecute debidamente, con lo cual se incurririan en costos innecesarios para las 

empresas integradas por los importes erogados por concepto de pago de 

servicios a la Integradora. 

Sin embargo, esta situación puede darse en cualquier empresa, por lo que no 

resulta una razón de peso para desechar la utilización de las Empresas 

Integradoras. Además, en una empresa común y corriente, de escala micro, 

pequeña o mediana, no se tendrian todas las ventajas que se mencionaron en el 

presente capítulo, por lo que resulta muy interesante la consideración del modelo 

como una verdadera alternativa que optimice los aspectos de producción y 

comercialización de los productos o servicios de las empresas integradas. 

2.3 ASPECTO FINANCIERO 

2.3.1 Principales Ventajas y Desventajas Financieras. 

Otro de los aspectos relacionados con el tema, es el financiero, el cual resulta 

muy importante, ya que después de haber analizado el aspecto productivo y de 

comercialización, y visualizar las ventajas existentes, es posible que ya se hayan 

despertado inquietudes acerca de la implantación del modelo, pero se tenga la 

limitante económica para llevarlo a cabo. 

La principal ventaja financiera que una Empresa Integradora tiene, es que puede 

obtener más fácilmente, el acceso a cualquiera de los tipos de financiamiento que 

se mencionan en el punto siguiente, ya que al contar con el respaldo de toda una 

estructura formada por todos y cada uno de sus socios, cuenta con una mayor 

capacidad crediticia que la que cada uno de ellos tendria de manera aislada. 
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A su vez. si el historial crediticio de sus socios ha sido bueno. este representa un 

factor que puede intluir de manera positiva en la obtención de algún préstamo, por 

lo que resulta importante atender dicho aspecto. 

Como podrá observarse, la conclusión de este capitulo es del todo positiva, ya 

que a través de ella se pueden obtener varios tipos de beneficios. 

Desventajas Financieras. 

Los factores que pueden influir negativamente en la obtención de financiamiento 

son: 

,_ Que la Empresa Integradora se encuentre mal administrada. 

;. Que los socios tengan un historial crediticio malo. 

Por tal motivo, se deben analizar las caracteristicas financieras de las empresas 

con las que se pretenda realizar el proyecto de Empresa Integradora, para evitar 

que existan factores que impidan o dificulten al acceso a créditos que puedan 

proveer de los recursos económicos necesarios para la puesta en marcha del 

negocio. 

2.3.2 Apoyos Financieros. 

Dentro de las instituciones a las que se puede acudir para la obtención de 

recursos monetarios para el desarrollo de un proyecto de este tipo, se encuentran: 

Nacional Financiera, S.A. (NAFIN) 
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Fideicomiso Instituido en Relación con la Agricultura (FIRA) 

Calidad Integral y Modernización (CIMO). 

Cada una de dichas instituciones. ofrece diversos programas financieros que 

pueden resultar muy atractivos para las personas interesadas, por lo que deben 

ser analizados detenidamente para elegir el que más convenga de acuerdo con 

las caracterlsticas del proyecto. 

Nacional Financiera. S.A. fNAFIN) 

Esta institución cuenta con una amplia gama de opciones tanto para los socios de 

manera individual. para las empresas en calidad de socios, como para la Empresa 

Integradora que se pretenda constituir. 

Dichas opciones se encuentran clasificadas en: 

1.- Apoyos Financieros 

2.- Apoyos No Financieros 

Dentro del primer rubro, los esquemas diseñados se encaminan a proporcionar 

apoyo para: 

Capital de trabajo. 

Inversiones Fijas 

Apoyo a la modernización tecnológica 
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Reestructuración de pasivos 

Los tipos de créditos utilizados dependiendo de la finalidad o destino de los 

recursos solicitados en préstamo son: 

Habllltaclón o Avlo, conocido tambl6n como de Capital de trabajo: Este tipo 

de préstamos se utilizan para adquirir materias primas, en el caso de industrias; 

adquisición de inventarios cuando son empresas comercializadoras; pago de 

sueldos y salarios, gastos de operación que sean comunes, etc. A su vez, pueden 

tomar dos modalidades: 

,_ Capital permanente: son aquellos en los que el efectivo se otorga en una sola 

ocasión y que se van amortizando durante el plazo establecido, el cual ni 

excede de 3 años. 

;. Lineas revolventes: aquellos que se van utilizando conforme a las necesidades 

de la operación de la compañia, es decir, se cuenta con una linea de crédito 

por cierta cantidad, la cual se va utilizando poco a poco, firmándose por cada 

disposición un pagaré que debe ser liquidado en plazos que puede ser de 30, 

60 ó 90 dlas, según las condiciones que se establezcan. Estas lineas de 

crédito se otorgan por un ano, y al finalizar éste, son revisadas para decidir si 

volverán a otorgarse o no. 

Los prestamos de habilitación o avlo, se concede como máximo un periodo de 6 

meses de gracia, durante el cual únicamente se tiene la obligación de pagar 

intereses. 

Créditos Refacclonarloa: La finalidad de este tipo de préstamos es la adquisición 

de bienes muebles o inmuebles, se pueden clasificar en: 
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;.. Instalaciones físicas: destinados a la adquisición de bienes inmuebles, 

construcción, remodelación o ampliación de los ya existentes. 

;.. Maquinaria y equipo: adquisición de maquinaria, mobiliario, equipo de oficina, 

computadoras, etc. 

El plazo máximo para este tipo de créditos es de 20 años si se contrata 

directamente con NAFIN, con un periodo de gracia abierto según las condiciones 

que se acuerden. 

Cuando se contrata a través de un intermediario financiero, el plazo máximo que 

puede concederse es de 5 años, con un periodo de gracia de 1 año. 

Estos créditos pueden pactarse ya sea en una tasa fija o variable dependiendo del 

tipo de intermediario financiero que se utilice: 

;. Tasa variable: esta tasa se obtiene cuando el crédito es canalizado a través de 

una institución bancaria, también conocida como banca de primer piso. El 

parámetro anual utilizado es la TllE (Tasa Interna lnterbancaria de Equilibrio) 

más 4 ó 5 puntos que representan el interés cobrado por el banco. 

;.. Tasa fija: se utiliza cuando el crédito es canalizado a través de un 

intermediario financiero No Bancario. los cuales pueden ser Uniones de 

Crédito y Entidades de Fomento. El porcentaje utilizado oscila entre 24 y 26% 

anual. 

Reestructuración de Pasivos: Se utilizan para renegociar adeudos que por 

diversas circunstancias no han podido liquidarse a tiempo y que representan una 

carga dificil de sostener para los empresarios. 
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A través de estos créditos se consiguen plazos más amplios, mejores condiciones 

o incluso, tasas mas bajas. Los plazos que se otorguen dependen de la 

negociación que se efectúe, y de los flujos de efectivos generados por las 

empresas, sin embargo, el periodo de gracia puede ser de 1 ó 2 años tomando 

como base los mismos parámetros. 

Para el cumplimiento de las obligaciones financieras generadas por la obtención 

de alguno de dichos apoyos, se establecen diferentes tipos de amortización: 

;. Esquemas de pagos provisionales. 

,. Esquemas de pagos a valor presente. 

;... Unidades de Inversión (UDIS) 

Se otorgan también apoyos a las importaciones de bienes y servicios del exterior, 

asl como para la pre-exportación e importación de materias primas, insumos, 

refacciones. maquinaria y equipo a través de: 

;¡;... Lineas globales. 

;... Lineas a corto plazo. 

Existe también otro tipo de financiamiento, conocido como de aportaciones 

accionarias o cuasicapital, mediante el cual se otorga crédito a los socios de las 

Empresas Integradoras para que éstos aporten al capital social de las mismas. La 

finalidad de este apoyo, es mejorar la estructura financiera de dichas empresas y 

asi perrnitirtes el acceso a nuevos créditos. 
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Todos los préstamos pueden pactarse en moneda nacional o en dólares, 

dependiendo del proyecto y de sus caracterlslicas especificas. Para los 

préstamos de dólares se utiliza la tasa libor trimestral. y pueden ser adquiridos a 

través de subasta o fuera de ella. con el requisito adicional de que la empresa sea 

generadora de divisas. 

A su vez, todos los créditos pueden contratarse directamente con Nacional 

Financiera. o a través de un intermediario financiero. que como ya se ha visto. 

puede ser bancario o no bancario: con las condiciones mencionadas en cada 

modalidad. 

NAFIN también puede otorgar garantla de hasta el 70%. para proyectos de 

Empresas Integradoras. Existen dos modalidades de financiamiento a saber: 

;... Reembolsos: generalmente se utiliza para adquirir materias primas o equipo: 

se caracteriza porque los empresarios realizan dichas adquisiciones y 

posteriormente solicitan que se les devuelva el efectivo desembolsado. Los 

lineamientos para esta modalidad son: 

Los reembolsos solicitados no pueden tener antigüedad mayor de 4 

meses 

No se reembolsa el impuesto al valor agregado que haya sido cubierto 

por el empresario. 

;;.. Anticipos: ésta es la manera tradicional de solicitar financiamiento: en ella, 

primero se pide autorización, y si se concede el préstamo se efectúan los 

desembolsos. 
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Cualquiera que sea la modalidad que se elija. siempre será necesario presentar un 

programa de inversión. a través del que se den todas las especificaciones del 

proyecto. ya que todos los créditos son sujetos a supervisión para verificar que se 

hayan utilizado de acuerdo a los planteamientos hechos. y en caso de no ser asl. 

los empresarios pueden hacerse acreedores a sanciones. en caso que no existan 

razones de peso que justifiquen la variación en la aplicación de los fondos. Dichas 

sanciones pueden ser dependiendo de la gravedad de la falta. un veto temporal o 

permanente. o bien de tipo económico. 

En virtud de lo anterior. es mas recomendable utilizar los reembolsos para adquirir 

financiamiento. ya que estas operaciones. al realizarse de manera anticipada. no 

tienen la contingencia de que al ser revisadas fisicamente se encuentren 

variaciones respecto al proyecto presentado. 

El monto máximo de crédito que puede concederse a una Empresa Integradora. a 

las integradas o a un empresario. varia dependiendo el estrato en que se ubiquen. 

Retomando la estratificación vista en el capitulo anterior por parte de Nacional 

Financiera S.A .• los limites de financiamiento otorgado en cada uno de ellos es de: 

Tipo de empre•• No.EmpleMloa Nlv•I de ventas Anu .... Umlte crédito 
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El segundo rubro comprende aspectos tales como: 

Elaboración de un diagnóstico. 

Capacitación en varias áreas_ 

Servicios de consultarla empresarial. 

El principal objetivo de los servicios de capacitación que brinda Nacional 

Financiera, es que el empresario conozca la teoría administrativa y procesos 

fundamentales de gestión empresarial, ya que a través de este programa puede 

adquirir los conceptos y herramientas básicas que le permitan manejar 

eficientemente la administración. contabilidad. finanzas. mercadotecnia. 

producción y recursos humanos, tanto de la Empresa Integradora, como para que 

ésta. a su vez. los trasmita a las integradas. 

Programa NAFIN - PNUD: Este programa se opera a través de un fideicomiso 

creado por las Naciones Unidas y Nacional Financiera, por medio del cual se 

ofrece a las micr-o. pequeñas y medianas empresas artesanas. asistencia técnica 

a través de la contratación, de expertos nacionales y, en su caso del exterior 

quienes actúan directamente con los técnicos del programa y el personal de las 

empresas ofreciéndoles servicios de asistencia técnica a través de la contratación 

de expertos nacionales y. en su caso del exterior quienes actúan directamente con 

los técnicos del programa y el personal de las empresas ofreciéndoles servicios de 

asistencia técnica especializada que les ayuden a mejorar las condiciones 

comerciales existentes. 

Programa para el Desarrollo Empresarial (PRODEM): este programa tiene como 

objetivo principal brindar ayuda para que los empresarios pertenecientes a los 

sectores micro, pequeño y mediano, puedan contactar profesionales que los 

ayuden a mejorar el funcionamiento de varias áreas de su negocio. ya que en 
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ocasiones, lo que estas personas necesitan. no es financiamiento. sino asesorfa 

que los ayude a optimizar la utilización de los recursos con que cuentan y a 

corregir el cauce de ciertas áreas criticas. 

La finalidad de todos los apoyos antes mencionados. es: 

Que las empresas pertenecientes a los sectores micro. pequeilo y mediano. 

tengan acceso al crédito de manera ágil y oportuna. 

Que cuenten con garantfas complementarias a las que ellas mismas ofrecen 

para la consecución de créditos bancarios. 

Que puedan incursionar a un intenso proceso de capacitación que los ayude a 

elevar su nivel de gestión empresarial y la productividad de sus trabajadores. 

Que cuenten con asistencia técnica que les oriente en las acciones que 

decidan emprender para crecer e incrementar su productividad. 

CALIDAD INTEGRAL Y MODERNIZACION (CIMO) 

Dentro de los apoyos que ofrece CIMO. no existe ninguno diseilado 

especlficamente para las Empresas Integradoras. pero pueden utilizarse los ya 

existentes para una compailla de este tipo. siempre y cuando se cumplan los 

requisitos establecidos. 

La modalidad bajo la cual. ésta institución proporciona ayuda a las Empresas 

Integradoras es a través de un subsidio que puede ser de hasta un 70°/o, y que se 

encuentra destinado únicamente a los gastos de asesorla o consultarla en que se 

incurran al contratar expertos que proporcionen estos servicios en cualquiera de 

los procesos operativos de las mismas. 

77 



Elementos jurídicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
y funciones. 

Los únicos requisitos que se tienen que cubrir son que por lo menos una de las 

empresas integradas haya participado con anterioridad en alguno de estos 

programas, y que el apoyo esté destinado a consolidar la empresa en el medio, 

es decir, que la Empresa Integradora ya debe estar constituida; ya que de no 

ocurrir esto, no se puede obtener el subsidio. 

Este apoyo no solamente puede ser canalizado a la Empresa Integradora, sino 

que también puede emplearse con los socios de manera individual. En el caso de 

la integradora, se otorga mediante un programa grupal de 4 empresas en 

adelante. 

FIDEICOMISO INSTITUIDO EN AELACION CON LA AGAICUL TURA fFIAA) 

Al igual que las otras dos instituciones, FIRA no cuenta con algún esquema que 

sea aplicable únicamente a Empresas Integradoras, sino que dependiendo del 

giro de estas compañías, pueden o no hacerse acreedores a algún tipo de apoyo 

dela misma. 

Las únicas empresas o empresarios que pueden accesar a los apoyos que 

brinda FIRA, son los pertenecientes a los sectores rurales y agropecuarios. 

Este grupo de potenciales usuarios de los servicios, son clasificados por FIRA 

para efectos de determinar las condiciones crediticias que les son aplicables. de 

la siguiente manera: 

Nivel 1. Empresas con una utilidad neta de hasta 1000 veces el salario mínimo 

de la zona geográfica, por cada productor: a estas se les otorga una tasa de 

CETES, con un plazo de 2 a 15 años dependiendo si el crédito es de avio o 

refaccionario. 
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Nivel 2. Empresas con más de 1000 veces el salario mfnimo de la zona 

geográfica por cada productor: las tasas aplicables varfan desde la de CETES + 2 

puntos, hasta una tasa libre impuesta por el banco con que se contrate el crédito; 

únicamente los plazos concedidos para este nivel, siguen los lineamientos que los 

del primero. 

El financiamiento no se otorga directamente a los usuarios finales. sino que es 

canalizado a través de instituciones bancarias que acuden a FIRA para solicitar 

en descuento un crédito que a su juicio es viable, y que ya ha sido autorizado por 

ellos, para posteriormente hacer llegar los recursos a las empresas o 

empresarios. 

2.3.3 Procedimientos a seguir psra la obtención de los apoyos. 

El camino que debe seguirse para la obtención de cada uno de todos los apoyos 

mencionados en el punto anterior es: 

NACIONAL FINANCIERA, S.A. 

Acudir a las oficinas para recabar información y recibir orientación acerca de 

las alternativas existentes. 

NAFIN concierta una cita con los intermediarios financieros para que sean 

tratados y aclarados todos los puntos correspondientes al tipo de 

financiamiento que se pretenda obtener. 

El intermediario financiero solicita información y establece los requisitos que 

deben cubrirse. 

:_._::;.: L-• TF.~~IS NO SAY<-.E 
.. ~ ~~ 7 ~=<i-1 .. I~.)i-f·~¡'.;·_ ~~/\ 
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El empresario elabora la información solicitada y cubre cada uno de los 

requisitos establecidos. 

El intermediario financiero analiza el proyecto. y una vez autorizado éste, lo 

presenta a descuento con NAFIN. 

NAFIN valida la información enviada y entrega al intermediario financiero, en 

un plazo máximo de 48 horas. los recursos monetarios. 

El intermediario financiero otorga el crédito al empresario. 

El plazo promedio que lleva realizar todo este trámite es de aproximadamente 4 

meses. por lo que en caso de decidirse a efectuar alguno, debe preverse todo 

este tiempo al momento de elaborar el proyecto que se pretende llevar a cabo. 

CALIDAD INTEGRAL Y MODERNIZACION (CIMO) 

Los pasos que deben seguirse para obtener algún subsidio de CIMO, son muy 

sencillos: 

Contactarse con el personal de CIMO. 

Elaborar una carta compromiso en donde se den todas las especificaciones 

del proyecto. 

CIMO otorga autorización en un plazo que oscila entre los diez y los quince 

dlas. 

Avisar en CIMO en caso de una reprogramación del proyecto, en un plazo que 

no exceda de veinte dlas, ya que de no hacerlo, se cancela el subsidio. 
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FIDEICOMISO INSTITUIDO EN RELACION CON LA AGRICULTURA (FIRA) 

Acudir a las oficinas de alguna institución bancaria para recabar información y 

recibir orientación acerca de las alternativas existentes. 

El banco solicita información y establece los requisitos que deben cubrirse. 

El empresario elabora la información solicitada y cubre cada uno de los 

requisitos establecidos. 

El banco analiza el proyecto, y una vez autorizado éste, lo presenta a 

descuento con FIRA. 

FIRA valida la información enviada y entrega al banco. los recursos 

monetarios. 

El banco otorga el crédito al empresario. 
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Elementos jurídicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumpUr para el alcance de sus objetivos 
Y.fi1nciones. 

3.1 ASPECTO JURIDICO. 

Una vez analizado el origen y los antecedentes de las Empresas Integradoras en 

México. y saber cual ha sido la tendencia de dicho modelo en los últimos años. 

asi como las ventajas y desventajas de la parte productiva. de comercialización y 

financiera, analicemos ahora el aspecto jurldico; el cual resulta de particular 

importancia, por representar la base que da origen a una empresa de ese tipo. 

3.1. 1 Flgur• jurldlc• y requisitos de constitución 

Haciendo un especial énfasis a la redacción de los decretos que dieron origen a 

este modelo, podemos encontrar que mencionan como caracteristica del capital 

de estas empresas, que debe estar integrado por acciones o por partes sociales 

solamente, por lo que en primera instancia se entiende que prevé la constitución 

de una sociedad. 

El derecho de asociación, nace de la Constitución Poiltica de los Estados Unidos 

Mexicanos, la cual establece la libertad de ejercerlo siempre que sea de manera 

pacifica y con cualquier objeto llcito.22 

Tomando como base dicho derecho. la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

la Ley General de Sociedades Cooperativas y el Código Civil. son los 

ordenamientos que regulan la constitución y operación de todo tipo de 

sociedades, por lo que resulta necesario analizar las disposiciones legales en 

ellas contenidas para saber cuales son las que podrlan aplicarse a las Empresas 

Integradoras. 

Comenzaremos por la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

11 C"onst1tuc1ón Polluc.:r. de los Estados Unidos Mc.111c.:r.nos. An. q 
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Elementos jurídicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
Y funciones. 

Esta ley, reconoce seis tipos de sociedades a saber.23 

1. Sociedad en Nombre Colectivo. 

2. Sociedad en Comandita Simple. 

3. Sociedad de Responsabilidad Limitada. 

4. Sociedad Anónima. 

5. Sociedad en Comandita por Acciones. 

6. Sociedad Cooperativa 

A su vez, todas estas sociedades pueden constituirse como de capital variable. 

Cada uno de estos seis tipos de sociedad, posee un capitulo especial que da los 

lineamientos a seguir en su constitución y operación. 

Otro aspecto importante a considerar en los decretos que dieron origen a las 

Empresas Integradoras, es el minimo fijado para su capital, el cual es de $ 

50,000.00. Curiosamente esta cifra coincide con el minimo establecido por dicha 

ley, para la constitución de una Sociedad Anónima, por lo que pudiera prestarse a 

confusión, y pensar que solamente bajo esta figura juridica puede constituirse una 

Empresa Integradora, lo cual es totalmente erróneo ya que estas empresas 

pueden constituirse bajo cualquiera de las figuras juridicas que contiene dicha ley. 

n Ley General de Sociedades Men::anules. C'ap. 1, AM. 1 
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Elementos jurídicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
y funciones. 

Los dos primeros tipos de sociedades. no señalan de manera expresa cuanto 

debe ser el importe mlnimo requerido de capital para su constitución, por lo que 

queda a conveniencia de los socios determinar1o en los estatutos.24 Esto es 

posible basándonos en el principio jurídico que establece: "todo lo que la ley no 

establezca como obligación, queda a la voluntad de las partes establecerlo". 

En caso de la Sociedad de Responsabilidad Limitada, la Ley menciona que debe 

constituirse con un mlnimo de $ 3,000.00 de capital, pero no existe ningún limite 

máximo establecido para el mismo, por lo que una Empresa Integradora podrla 

constituirse bajo esta figura sin ninguna restricción legal. siempre que cumpla con 

los requisitos que marca el decreto.25 

Entre los lineamientos que se deben cuidar. en caso de que se decidiera utilizar 

esta figura. se encuentran: 

No tener más de cincuenta socios 

El capital social se integra de partes sociales 

Cada socio no puede tener más de una parte social. 

El valor de cada parte social debe ser de $ 1.00 o de múltiplos de éste, y puede 

variar dependiendo del importe aportado. 

La administración debe estar a cargo de uno o más gerentes. 

Cada socio goza de un voto por cada $ 1.00 de aportación. 

Los socios pueden ser tanto personas fisicas como morales. 

1• Ley Gcncr..1 de Suckd:uJcs J\.1crcant1lc5. Cap. 11. An. 25 0&1 57 
.:' lbidcm, Cap. IV. Aru. SK 11.I 8b 
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Elementos jurídicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
y funciones. 

Tienen duración definida. 

Requieren de un minimo de dos socios. 

Por los que respecta a la Sociedad Anónima y en Comandita por Acciones, el 

mlnimo establecido en la ley para su constitución, es de $ 50,000.00, por lo que 

con el solo hecho de cumplir con el minimo fijado en el decreto, se cumple 

también con dicho requisito. 

Los aspectos importantes a considerar en la constitución de una sociedad de 

cualquiera de estos tipos son:26 

El capital social se integra de acciones. 

Las acciones deben tener igual valor y conferir los mismos derechos. 

La administración puede estar a cargo de un administrador único o, de un 

consejo de administración. 

El órgano supremo es la asamblea de accionistas. 

Es la figura mas común en el medio. 

Los socios pueden ser tanto personas fisicas como morales. 

Tienen duración definida. 

Requieren de un mlnimo de dos socios. 
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Elememos.Juridicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
y funciones. 

No tienen un limite en el número de socios. 

Las Sociedades Cooperativas se regulan por una ley especifica. la cual establece 

ciertas caracteristicas particulares distintas de los demás tipos de sociedades.27 

Esta figura, es la que más se asemeja a las caracteristicas operativas de las 

Empresas Integradoras, y precisamente dicho parecido ocasiona que varias 

personas utilicen ambas figuras como una especie de sinónimos, o bien para 

definir una haciendo referencia a la otra. 

A continuación se presenta un cuadro comparativo de los aspectos más 

importantes de ambas figuras juridicas: 

1• Ley Oencnal de Sociedades Mcn:antilcs. Cap. V y VI. Ans. 87 al 211. 
11 Ley General de Sociedades Mcrcantilcs,Caps. Vy Vl.Arts. H7 al 211. 
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Elementosjuridicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
y funciones. 

EMPRESA 
ASPECTO INTEGRADORA 

Oefimc10n son empresas de servioos especauzados que 

SOCIEDAD 
COOPERATIVA 

Es una forma de organ1zae10n sOCfal Integrada 

ase>Qan personas flsicas y morales, preferentemente por personas fis1cas con base en intereses comunes 

de escala micro, pequena y mediana. Su y en los pnncipios de solidandad. esfuerzo propio y 
organizaciOn 
formal constituye una platafonna para el desarrollo ayuda mutua, con el propósito de satisfacer necesida-

Y Ja modemizacOn de los pequenos productores. des individuales y colectivas a través de la realizacion 

de act1v1dades econOm1cas, de producclOn, distrlbu-

cl6n y consumo de bienes y serv1ctos. 

Tipo de Soc;,os Pueden ser tanto personas fls1cas como morales. in- Umcamente personas físicas. 

cius1ve una combinaci6n de ambas 

Naetonalldad Pueden ser solamente me1111canos o 1ndu1r algunos Pueden ser solamente mexicanos o inciuir algunos 
de 
Jos socios extranjeros. extranjeros. 

Adm1n1strae10n Puede ser adm1mstrador umco o un consejo de adm1- La asamblea general, el conse10 de admtmstraciOn. el 

nistraci6n. En ambos casos pueden partletpar perso- consejo de vigilancia, o alguna otra comisión estable

nas que no sean socios, lncius1ve algunos extranjeros clda en la ley, pudiendo participar en ellos imicamente 

Tipo de aporta- Efectivo o en especie. 

a6n 

Integración del Acciones o partes soc;,ales 

capital social. 

Ouracion de la Puede ser definida o 1ndefimda 

sOciedad 

Caracterist1ca Pueden ser de capital vanable. 

de la sOciedad 

SOCtos ya sean nacionales como algunos extranjeros. 

Efectivo. bienes. derecnos o trabaJo. 

Certificados de aportaciOn. 

Indefinida 

Necesanamente son de capital vanable 

caracterlstlcas Prestan servicios preponderanternente a sus soaos, Pueden dedicarse a cualquier actividad econom1ca 

operativas y en un pequel1o pc)f"centaje a terceros. licita. 

Mlmmo de Cuatro Cinco 

socios requeri-

dos 

Tipos de sOCte- Depende de la figura Jurldica elegida. De productores y de consum1CSOA1s 

dad 

Limite de 
SOQOS 

Número de 

Depende de la figura jurld1ca elegida. No bene 

Depende del bpo y número de aeetones que se 

votos por SOCfO posean. 

Cada socio posee un voto, indepenchenteniente del 

monto aportado. 

Reparto de 

ut1l1dades 

Pueden realizarse en el momento en que lo acuerden De productores: Se repartnan al finalizar cada eterClcio 

los socios, de acuerdo con el numero de acciones con base en el trabajo aportado por cada soda duran
quo 
cada uno tenga le el at1o, tomando en cuenta los siguientes factores: 

calidad, tiempo, nivel técnico y escolar. 

De consumidores: Se repart.iran al finalizar cada ejer

cicio con base en las adquisiciones que realice cada 

socio durante el mismo. 
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Elementos jurídicos y fucales que las Empresas Integradoras deben Cumplir para el alcance de sus objetil.'OS 
Y funciones. 

Del análisis efectuado se concluye que esta figura posee características 

especiales que no la hacen compatible con las Empresas Integradoras. como es el 

caso de: 

Tipos de socios. 

Mínimo requerido de socios. 

Integración de capital social. 

Sobre todo en esta última, la cual es muy determinante, ya que dentro de las 

características de las Integradoras no contempla dicha posibilidad. 

En virtud de lo anterior, no es posible utilizar ese tipo de sociedad para constituir 

una Empresa integradora, a pesar de que operativamente sean semejantes. 

Por otra parte, y atendiendo a otro tipo de sociedades como los son las de 

naturaleza civil, encontramos que el Código Civil para el Distrito Federal establece 

algunas diferencias para las sociedades que regula dentro de dichas diferencias 

se encuentran: 

No se constituyen con el objeto de especular comercialmente. 

Los socios pueden aportar su industria. 

No existe ningún minimo de capital. 

No tiene limite en el número de socios. 

No existen restricciones para fijar el valor de las acciones. 
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Elementos,Juridicos y fucales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
y funciones. 

Los socios tienen que ser personas físicas 

Los administradores responden ilimitadamente por sus actos, y 

necesariamente son socios. 

Generalmente se utilizan para empresas prestadoras de servicios. y no para la 

realización de actividades de compra - venta. 

El derecho a voto es proporción al capital aportado, y no con base en el 

número de acciones. 

Se regulan por disposiciones estatales y no federales. 

Sin embargo, existen puntos que no están previstos en esta ley, como es el caso 

de: 

Los lineamientos que deben seguir las asambleas respecto a convocatorias. 

desarrollo y acuerdos que se tomen. 

Las formalidades que deben cuidarse para las actas que se laboren. si deben 

protocolizarse o no, etcétera. 

Para estos aspectos que no se encuentran regulados en dicha reglamentación, 

puede aplicarse el mismo principio jurldico mencionado con anterioridad. Para 

esto solamente se necesitan establecer en los estatutos de la sociedad los 

lineamientos a seguir. 

De toda esta gama de opciones es importante comentar que al momento de 

decidirse a implementar una Empresa Integradora se necesita elegir solamente 

una. y que precisamente esta decisión debe tomarse evaluando las posibles 
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Elementos jurídicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el a/canee de sus objetivos 
y funciones. 

ventajas y desventajas que ofrecen cada una de ellas, ya que de esta decisión 

dependerá que puedan obtenerse o no los mayores beneficios jurldicos posibles. 

Es por ello que deben tenerse bien clara la idea a la que se pretenda dar forma, 

sus objetivos, metas, deseos personales y por supuesto contar con verdaderos 

asesores que ayuden a elegir la mejor opción. 

La figura que más ha sido utilizada para la constitución de una Empresa 

Integradora es la Sociedad Anónima, esto debido a: 

Es la figura jurldica más común en el medio. 

Facilita el manejo de las acciones para el caso de incluir o excluir socios. 

El objetivo social puede ser muy amplio, por lo que permite prever otro tipo de 

giros comerciales. 

No hay restricciones para determinar el valor de las acciones. 

Tienen mayor capacidad para obtener financiamiento externo vla préstamos 

por la facilidad para otorgar garantlas. 

Tienen mayores posibilidades de obtener financiamiento a través de 

incrementos de capital, al poder emitir acciones con prima. 

• Otorga a sus accionistas la posibilidad de reembolsar sus acciones con una 

prima. 

Los socios tienen responsabilidad limitada, es decir. que solamente participan 

en las obligaciones sociales hasta por el monto aportado. 
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Elemen1osjuridico.'f y f1Scales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objt.•tivos 
Y funciones. 

Sin embargo. esto no quiere decir que necesariamente tenga que elegirse dicha 

opción, ya que puede ser cualquiera de las anteriores, a excepción de las 

cooperativas. 

Existe un aspecto que resulta de suma importancia al formular los estatutos 

sociales que regirán el funcionamiento de una sociedad. éste es la inclusión o 

exclusión de socios extranjeros. 

La fracción 1 del articulo 27 de la carta magna, establece que: 

"Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización y las sociedades 

mexicanas tienen derecho a adquirir el dt..:":'linio de las tierras. aguas y sus 

accesiones. o para obtener concesiones de explotación de minas o aguas. El 

estado podrá conceder el mismo derecho a los extranjeros, siempre que 

convengan ante la Secretaria de Relaciones en considerarse como nacionales 

respecto de dichos bienes y en no invocar por lo mismo la protección de sus 

gobiernos por lo que se refiere a aquellos; bajo la pena, en caso de faltar al 

convenio, de perder en beneficio de la nación los bienes que hubieran adquirido 

en virtud del mismo. En una faja de cien kilómetros a lo largo de las fronteras y de 

cincuenta en las playas, por ningún motivo podrán los extranjeros adquirir el 

dominio directo sobre las tierras y aguas. •2
• 

A su vez, la ley de intervención extranjera contiene reglamentación específica que 

limita el porcentaje de inversión que los extranjeros pueden tener dentro de una 

sociedad mexicana y su participación en los órganos de administración de la 

misma dependiendo de la actividad a que se dediquen29
, por lo que resulta muy 

importante consultar dicho ordenamiento al momento de constituir una sociedad 

que prevea la inclusión de este tipo de socios. 

ª Consntución Pulillca de los L:st:uJos Unidos Melucanos, An. ~7. Frac. J 
79 Ley de ln"·ers1ón Extr.anJera, Tnulo l'nmcro. Cap. 11. An. 6 en co1TClac1ón con el An. 7 del Capnulo 111 del mismo Tuulo, )'con el Art. 
IQ del Cap. 11 del Titulo Quinto. 
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Elementos jurídicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
y funciones. 

Analizando estas disposiciones, podemos entender cuál es la trascendencia de 

dicho aspecto, ya que si se decide incluir dentro de las cláusulas del acta 

constitutiva la posibilidad de aceptar socios extranjeros, se deben hacer trámites 

adicionales asi como cuidar el debido cumplimiento de las leyes respectivas. 

En lo referente a las Empresas Integradoras. el decreto no menciona ninguna 

limitante para aceptar socios de esta naturaleza. por lo que éstos podrlan 

participar en el modelo. Esta afirmación resulta lógica, ya que de contar con algún 

socio de otro pais, es muy probable que los productos o servicios de la compania 

puedan comercializarse por lo menos en el pais de origen del socio extranjero; y 

precisamente dentro de los apoyos que la Secretaria de Economla otorga a estas 

empresas, están las facilidades para accesar a cualquiera de los programas de 

exportación, ya que con esto contribuye al engrandecimiento tanto de la sociedad 

como de la economia local y nacional. 

Requisitos para la Constitución. 

Los requisitos para constituir una Empresa Integradora, son los siguientes: 

a) Tener personalidad juridica propia. 

Para tal efecto, debe estar constituida bajo alguna de las modalidades 

previstas en la Ley General de Sociedades Mercantiles que con anterioridad 

explicamos. 

Los datos del documento o escritura pública en que se contenga la 

constitución de dichas sociedades, deberán contener entre otros los 

siguientes: 

Nombre, nacionalidad y domicilio de quien la constituye. Por lo que 

respecta al nombre, éste deberá ser el propio que se utiliza tratándose 

de personas fisicas o el que obtuvo en su constitución, tratándose de 

personas morales, y en cuanto a su nacionalidad, deberá atenderse a lo 
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Elementos jurídicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
yfuncione.s. 

dispuesto a la ley que en materia de inversiones extranjeras existe 

actualmente; 

Objetivo de la sociedad. En este aspecto deberá ser muy preciso en las 

funciones que llevará a cabo la sociedad que se constituye para que se 

desarrolle como Empresa Integradora. ya que no podrá realizar diversas 

actividades que no estén expresamente indicadas en su objeto, de ahl 

que sea importante plasmar el objeto en la forma más amplia posible, 

respetando por supuesto, las limitaciones legales; 

Razón social o denominación. La sociedad que se constituya a fin de 

que desarrollen las funciones de Empresas Integradoras, deberá tener 

un nombre como atributo de su personalidad jurldica, resaltando que en 

este aspecto bastará con que se acompañe el nombre o iniciales para 

identificar el tipo de sociedad que es, sin que sea necesario agregar la 

expresión o el vocablo que la identifique como Empresa Integradora; 

Duración. Esta deberá estar en todo caso, determinada por la 

planeación y los objetivos a alcanzar a través del funcionamiento de la 

Empresa Integradora; 

Importe de capital. Aqul deberá de determinarse el valor de los bienes 

que serán propiedad de la sociedad y que será precisamente el monto 

con la que la misma haga en principio frente a las responsabilidades y 

obligaciones que adquiera durante su existencia; 

Aportación individual de cada socio. Esta especificación permite que los 

socios aporten a la sociedad bienes distintos del numerario exigiendo a 

la ley de la materia que se determine en forma clara el valor que se les 

atribuye, asl como la forma de hacer dicha atribución; 
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Eleme,.1osjuridicos y ftscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
yfuncio,.es. 

Domicilio de la sociedad. Este requisito es correlativo del propio atributo 

de la personalidad jurldica de la sociedad, y se determina para 

establecer el lugar en que la sociedad podrá ser requerida del 

cumplimiento de sus obligaciones; 

Forma de administración de la sociedad. En virtud de que la 

personalidad jurldica de la sociedad es una ficción legal, es importante 

que su voluntad expresada por los socios en sus asambleas. se 

manifieste por conducto de personas físicas que normalmente se les 

denomina .. administradores o gerentes"; 

Nombramiento de los administradores. Es importante designar a las 

personas flsicas que llevarán a cabo esta función y prever el otorgarle 

los poderes y facultades necesarias para poder representar a la 

sociedad en los diversos trámites y negocios comerciales. 

administrativos y laborales, en que indudablemente se verá envuelta la 

Empresa Integradora; y 

Casos de disolución de la sociedad. La Ley General de Sociedades 

Mercantiles en diversos articulas, prevé las causas de disolución de las 

sociedades mercantiles, dependiendo normalmente del tipo de sociedad 

que se haya adoptado tomar para hacer funcionar la Empresa 

Integradora. 

b) El objeto social de la sociedad debe ser preponderantemente la prestación 

de servicios especializados en apoyo a la micro, pequeña y mediana 

empresa integrada. Este requisito debe de ir en concordancia con el tipo de 

sociedad que se elija a fin de que sean precisamente las actividades 

especializadas de apoyo que la Empresa Integradora dará a favor de sus 

asociados. 
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E/ementosjuridicos y jisca/es que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
y funciones. 

Es importante advertir y evitar en la simulación de sociedades que se 

constituyan y adopten la característica de estas Empresas Integradoras que 

éstas no estén prestando realmente o preponderantemente los servicios 

especializados de apoyo a sus socios integrados. Lo anterior. es a fin de 

evitar consecuencias legales en contra de la misma sociedad; 

c) El capital social no será inferior a $ 50.000.00 (cincuenta mil pesos). Por 

disposición expresa del decreto de creación es que se le fija un monto 

mlnimo de capital social que deberán tener las Empresas Integradoras. 

independientemente del capital que se les fije como mlnimo la propia ley. 

Esto tiende a buscar que las empresas que tengan estas caracterlsticas 

sean solventemente económicas y a la vez serias en los tratos comerciales 

que realicen a terceros; 

d) Constituirse con las empresas integradas mediante la adquisición por parte 

de éstas de acciones o partes sociales. En efecto. las Empresas 

Integradoras. deberán constituirse en la modalidad que elijan de los 

diferentes tipos de sociedades mercantiles por medio de las diversas 

empresas que serán accionistas y que se les conocerá como empresas 

Integradas. esto es, todas aquellas personas físicas y morales que 

suscriban acciones o partes sociales para constituir la sociedad mercantil 

que albergará a la Empresa Integradora tendrán la caracterlstica de ser 

empresas integradas, o dicho de otro modo no podrán ser empresas 

integradas ni formar parte de la Empresa Integradora. aquellas personas 

físicas o morales que no hayan suscrito acciones o partes sociales. 

e) La participación de cada una de las empresas integradas no podrá exceder 

de 30º/o del capital social de la Empresa Integradora. Lo anterior a fin de 

evitar que un solo accionista o empresa integrada controle 

mayoritariamente a la Empresa Integradora. es que el propio decreto de 
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Elementos jurídicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
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creación limita a que ninguna empresa integrada o accionista de la 

sociedad mercantil podrá tener suscrito más del 30% del capital social de la 

Empresa Integradora, con lo cual conlleva a que las Empresas integradoras 

tendrán que tener para su conformación como minimo a cuatro empresas 

integradas o accionistas. 

f) Las empresas integradas deberán ser usuarias de los servicios que preste 

la integradora con independencia de que estos servicios se presten a 

terceras personas. Esto trae como consecuencia el buscar que 

precisamente se logre el objeto para el cual fue creada la figura de la 

Empresa Integradora, o sea, que preste sus servicios altamente 

especializados a las empresas asociadas o integradas, de ahl que sea un 

requisito indispensable el utilizar los servicios que la Empresa Integradora 

está capacitada a ofrecer, no siendo limitación lo anterior el que también 

pueda ofertar y ofrecer sus servicios a terceras personas ajenas a la 

constitución de la Empresa Integradora. 

g) Pueden participar en el capital instituciones de banca de desarrollo o 

cualquier otro socio, siempre y cuando el capital de las empresas 

integradas represente 75% del capital social de la integradora. Esto es con 

la finalidad de poder prever que otras figuras de la actividad productiva 

nacional como puede ser la banca, tengan presencia a través de su capital 

en las Empresas Integradoras, salvaguardándose que mayoritariamente el 

capital social de la Empresa Integradora esté suscrito por las empresas 

integradas. 

h) La integradora no podrá participar en el capital social de las empresas 

integradas. Esta condicionante tiene por objeto, por un lado, el que 

precisamente se logre la finalidad para lo cual ha sido creada esta figura, 

esto es, la prestación de servicios altamente especializados por parte de la 
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Empresa Integradora a sus empresas integradas, y evitar así como lo 

señalábamos en párrafos anteriores, la simulación que pudiera darse entre 

empresas de un mismo grupo corporativo; 

i) Podrán ser socios o empresas integradas personas físicas o morales de 

escala micro, pequeña y mediana; de una misma actividad económica o de 

diferente rama de actividad pero que tengan un proyecto de negocio en 

común. 

j) Tener una cobertura nacional, o bien delimitarse a una región, entidad 

federativa, o municipio en función de sus requerimientos. 

k) Percibir ingresos exclusivamente por concepto de cuotas, comisiones y 

prestación de servicios a sus integradas. Podrán obtener ingresos por otros 

conceptos siempre que éstos representen como máximo 10% de sus 

ingresos totales. Esta caracterlstica fue uno de los principales puntos que 

dio lugar al decreto modificatorio de mayo de 1995 al decreto de creación. 

ya que es importante prever la posibilidad de que las propias Empresas 

integradoras independientemente de los ingresos que puedan obtener de 

sus asociados, también los puedan captar a través de servicios que presten 

a terceras personas: y 

1) Presentar un proyecto de factibilidad económico-financiero en el que se 

señale el programa especifico que desanrollará la Empresa integradora asl 

como sus etapas. 

m) Proporcionar a sus socios, algunos de los servicios mencionados en el 

capitulo anterior como sus funciones. 
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Elementos jurídicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
Y funciones. 

Como una adición a los requisitos antes citados, la Secretaría de Economía 

establece la necesidad de presentar la siguiente documentación: 

Proyecto a acta constitutiva. 

Organigrama funcional. 

Esto con el objeto de que dicha Secretaría pueda analizar si las características de 

la empresa se ajustan a todas las disposiciones contenidas en el decreto, así 

como comprobar que efectivamente se conoce el modelo en el cual se pretende 

incursionar, por lo que aunque legalmente no se tiene dicha obligación, 

operativamente deben cumplirse los dos requisitos para que la constitución pueda 

darse. 

3.1.2 Caracterlstlcas del Proyecto de Factibilidad Económico - Financiero 

Un requisito básico para constituir una Empresa Integradora es la presentación de 

un proyecto de factibilidad económica - financiera, en donde los empresarios y/o 

productores indicarán cómo van a aplicar sus recursos en forma organizada y 

eficaz, para el cumplimiento de sus metas conjuntas. Asimismo, se constituye en 

un documento soporte para gestionar en su caso, el financiamiento que se 

requiere para la ejecución del proyecto. 

A continuación se detallan en forma indicativa los aspectos mínimos que debe 

cubrir este proyecto de factibilidad, tomando en cuenta la actividad que 

desarrollan los socios, adaptándolo a sus necesidades, y recalcando que este 

proyecto ha sido desarrollado de manera general para que pueda ser utilizado por 

los empresarios del sector o rama al que pertenezcan. 
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Elementos jurídicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
y funciones. 

Idea del proyecto. 

El grupo de empresarios y/o productores tendrá que analizar cuáles son las 

causas que los motiva a iniciar un proceso de integración, por lo que deberán 

tomar en consideración algunos de los aspectos que a continuación se describen: 

,_. Atender una demanda insatisfecha 

;;. Contar con un producto y/o servicio de mejor calidad 

;¡;.. Dar mayor valor agregado a los productos y/o servicios. 

,_ Mejorar o innovar productos y/o servicios. 

,. Aprovechar los recursos de una zona económica. 

;¡;.. Diversificar la producción y/o el servicio. 

;¡;.. Responder a cambios del mercado. 
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Elementos.Jurídicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
y funciones. 

;. Sustituir importaciones. 

;. Competir a nivel nacional e internacional, entre otros. 

Una vez que se ha determinado el motivo por el cual los empresarios se van a 

asociar, se deben aplicar ciertos criterios más cuantitativos. Por ejemplo, que el 

producto o servicio: 

::.,... Disponer de un mercado presente adecuado. 

;... Tene,- un potencial de crecimiento rápido. 

¡... Los costos de producción o distribución permitan márgenes aceptables a 

precios competitivos. 

,_ Tener un riesgo moderado. entre otros. 

Identificación de nacasldadas da los socios. 

El propósito es determinar con base a sus necesidades, cuáles serán los 

proyectos conjuntos que realizarán los socios a través de la Empresa Integradora 

y llevar a cabo un perfil de los servicios que les proporcionará ésta última para 

concretar los objetivos y metas que se plantean en el proyecto de factibilidad. 

Conocimiento de las dabllldadas y fOrtalazais da las empresa• socias, asl 

como da las amenaza• y oportunidad•• del antomo. 

Debilidades y fortalezas. 

Mediante un diagnostico a cada empresa socia, se identificarán las debilidades y 

fortalezas de cada una de ellas, de tal forma que el grupo conozca lo que cada 

socio pueda aportar al proyecto conjunto y, a su vez, lo que deberán corregir o 

mejorar para ser más competitivas. 
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Elementos jurídicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el a/canee de sus objetivos 
Y funciones. 

A continuación se muestra a manera de ejemplo, lo que podría ser una debilidad 

o una fortaleza en ciertos conceptos. sin ser limitativos. 

CXJNCIEPIU 

Teadogla 

- NJ se de5a'1'Ulal f\..rQa1es de 
~ 

-~-morcado 
nacil:ra ei~ 

- Bajos _de cal~ 
- Axac::apa:ideddeprallrión 
- NJexiste t..Sl~firTTE 

- Esn.- gererDaes y de 1-..zgo 
m165p>d&ltea~debaja 

pro<lJdividad 

Amenazas y Oportunidades. 

- Fa:::llK:D::tes pera a:tasJta" la l'T'EQ..lnaria y el ecµpo 
al sisterre caTt::licrlle del n'B'Cado 

-~eolrect'o<Xlfld-y~ 

- Cona::imeno prcfi.rd> - rrat:ado 1oca1 

Todo negocio tiene oportunidades que se generan por el entorno que pueden 

ayudar a que el proyecto se desarrolle con mayor facilidad. Asimismo existen 

amenazas que deben ser identificadas desde el inicio, a efecto de prevenirlas y 

hasta cierto punto dominar1as. 

Misión de le empre••· 

Se definirá cuál es el objetivo de la empresa y estará encaminada a permitir que 

todos los socios compartan el mismo punto de vista en cuanto a las metas y 

filosofía de la empresa. 
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Elementosjurldicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
y funciones. 

La misión de la empresa regularmente explica de manera general: 

;.. La razón de ser de la empresa. 

' Los productos y/o servicios ofrecidos. 

;.. Los clientes a los que se les dará el producto y/o servicio. 

;.. La naturaleza y el territorio del mercado geográfico de la empresa, y 

,.. Las áreas de especialización. 

Toda empresa requiere definir la misión y determinar de manera general los 

objetivos de cada una de las áreas que conforman la empresa. 

Estudio de mercado. 

Una vez definida la misión de la empresa se procede a realizar el estudio de 

mercado de los productos y/o servicios seleccionados por los socios para 

comercializar de manera conjunta. 

El estudio de mercado tiene como objetivo general determinar si la empresa 

producirá un bien y/o prestará un servicio adecuado en el volumen suficiente y a 

precio competitivo, para lo cual deberán considerarse los siguientes aspectos: 
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Elementos jurídicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
y funciones. 

Caracterlstlcas del producto o servicio 

El objeto de este punto es analizar aspectos que son importantes desde el punto 

de vista del mercado: 

;¡.. Segmentación del mercado que cubrirá el proyecto. 

;¡.. Mantener un concepto homogéneo del producto o servicio a lo largo del 

desarrollo del proyecto de factibilidad, para que el usuario final pueda tener 

una Idea clara y precisa del producto o servicio objeto del proyecto. 

:;¡... Tener una imagen amplia y sistemática de las interrelaciones que se 

establecen con la caracterización del producto o servicio y otros capitules del 

proyecto de factibilidad. 

;¡.. Definir el producto o servicio, garantizando que el consumidor mantenga cierta 

lealtad con la marca sin importar que los precios se hayan incrementado. 
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Elementos jurídicos y fucales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
y funciones. 

Clasificación del producto: 

De consurTD final (il'lf'TlBáato o duradero) - ~precios v calidad. fTDS no los considera redituables 
De c:anva -Adquiere produdos ..-~~de precio, calidad, 

disei"'w:> v estilo. entre otros. 
E.speciales - .Artia.Jlos ~ fic:os y de los c:uailes no se aceptan sustJtutos 
l~stos - No son necesarios y, por tanto no se requjere de lJlB extensa 

carrpat\a publk::itaria para introducirlos en ef mercado. 
Intermedios - Son aquelfos que for'TrEn parte de lXl producto final. 
De capital - Se aTPean para realizar L.-.a aclMdad industrial. 

Clasificación del servicio: 

De bienes rreteriales 

De beneficio al consurndor 

Análisis de la oferta. 

CONCEPTO 
- Para seleccionar, adquirir o instalM una vanedact de equipo, (Por 
ej~o: eféctrico. electrónico, mecánico o de n'lmnlrto.) 

- En cuanto al desarrollo de habilidades o técnicas para el trabajo, 
se incluyen capacitación y adiestramiento. (Por ejen"po: abogados 
médicos, turismo o CXWltadores) 

El propósito de determinar o medir las cantidades y las condiciones en que una 

empresa puede y quiere poner a disposición del mercado un producto o servicio. 

Para caracterizar a los productores u oferentes. se deben conocer los siguientes 

aspectos: 

;.. Número de productores o prestadores de servicios. 

:.r Localización. 

;,... Capacidad instalada y utilizada. 

,... Posición y participación en el mercado. 
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Elementos jurídicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
_v funciones. 

;;.. Calidad y precio de los productos o servicios. 

;. Planes de expansión. 

;. Nexos o filiación con otras empresas nacionales o extranjeras. 

Necesariamente se deberá hacer una comparación con las potencialidades de las 

empresas a asociarse. para determinar hasta que punto pueden y les conviene 

satisfacer un mercado especifico. 

An811•1• de I• demanda. 

El objetivo es identificar los patrones de conducta o de comportamiento de 

quienes conforman el mercado objetivo del proyecto. 

Para caracterizar a los demandantes o usuarios, se deben considerar los 

siguientes aspectos: 

;. Número y dispersión geográfica. 

;;.. Hábitos de consumo. 

' Gustos o preferencias. 

; Tasas de consumo y periodos en que se realizan. 

;. Opinión sobre la proveedurla de los productos o servicios. 

Esta información permitirá cuantificar la existencia de una demanda y será 

respaldada por las empresas promotoras del proyecto. 
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Elementos jurídicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
y fi'nciones. 

Análisis de Precio 

En cualquier mercado, las pollticas seguidas en la fijación de precios son una 

parte muy importante de la producción y comercialización de productos y 

servicios. 

Siempre que exista un cambio de propiedad o se suministren servicios. surge un 

precio (valor estimado de algo). La fijación de precios se analiza de tres formas 

diferentes dependiendo de tres factores económicos, a saber: 

A. Fijación de precios por costos. 

En este caso se deben considerar todos los costos, incluyendo Jos 

administrativos que se hubieran calculado de acuerdo con los diferentes 

niveles esperados de operación. 

B. Fijación de precios por demanda. 

Este método se basa en las leyes de la oferta y la demanda, si esta última es 

alta se fija un precio a niveles altos y si es baja se fija un precio bajo. 

C. Fijación de precios por competencia. 

Este método se utiliza debido a la dificultad de prever como reaccionarán, 

tanto los compradores como Ja competencia. ante cambios o diferencias en 

precios. Así se fijan precios promedio de los que cobran los competidores. 

Análisis de comercialización. 

La comercialización es la actividad que permite al empresario hacer llegar un bien 

o un servicio al consumidor. 
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Elementosjuridicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
Y funciones. 

Una buena comercialización es la que coloca el producto o servicio en un sitio y 

momento adecuados para dar satisfacción al consumidor, por lo que se hace 

necesario contar con los canales de distribución apropiados. 

El canal de distribución es el camino que recorre un producto o servicio desde el 

fabricante hasta su consumidor. Esto no necesariamente se refiere a un camino 

fisico. sino al camino comercial. pues incluye también fas vinculaciones e 

interrelaciones que establecen entre la empresa productora y los intermediarios 

para hacer llegar el producto o servicio al consumidor. 

En este apartado se deberá destacar la manera en que se pretende hacer llegar 

el producto o servicio al consumidor o usuario. De manera especifica se deben 

destacar las ventajas que se tienen sobre los canales usados por la competencia. 

También deberán señalarse las pollticas y estrategias de venta que se emplearán 

en la comercialización. a manera de ejemplo: 

;;.. Los precios y sus condiciones (mayoreo, menudeo y precios diferenciales) 

;;.. El otorgamiento de crédito comercial (plazos, tasas de interés y tasa de interés 

moratoria). 

;;.. Descuentos y bonificaciones por pago oportuno o anticipado. 

;;.. Acuerdos exclusivos con el canal de distribución. 

;... Condiciones en el caso de otorgar concesiones. licencias y franquicias. 

Programa de ventas. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Elementosjuridicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
y funciones. 

Una vez reunida la información del mercado y el análisis correspondiente, se 

procede a desarrollar un programa de ventas conforme a los siguientes aspectos: 

Pronóstico de ventas 

Muestra las ventas esperadas en función del tiempo en unidades y pesos para 

cada producto y/o servicio y para cada segmento de mercado a atender. 

Este pronóstico es importante, ya que los requerimientos del producto y/o servicio, 

se convertirán en necesidades de manufactura tales como mano de obra y 

materias e insumos. 

Publicidad y promoción 

Comprende la selección y los costos de promocionales y medios publicitarios que 

se requerirán para dar a conocer los productos y/o servicios sujetos del estudio y 

a generar el volumen de ventas esperadas. 

Presupuestos de gastos de venta. 

Se refiere a todos los gastos incurridos al contactar a los clientes, hacerles llegar 

el producto y/o servicio, asl como cobrar lo vendido. Existen dos categorlas de 

gastos de ventas: 

Directos.- comisiones de venta y gastos de distribución. 

Indirectos.- salarios del departamento de ventas, gastos de viajes y atención a 

clientes. entre otros. 

Programa de ventas: 

108 



Elementos jurídicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
yfanciones. 

Afta 1 Allo2 
CONCEPTO - -1 2 3 4 5 6 7 B 9 10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 B 9 10 11 

% capacidad utilizada• 
Ingresos por ventas 
Costos de promoción v pub. 
Gastos de venta 

Sueldos 
Comisiones 
Almacén. 
Transporte 
Otros. 

Estudio técnico 

El propósito de este análisis es verificar la posibilidad técnica que tienen los 

socios para fabricar el bien y/o prestar el servicio objeto del proyecto, para los 

cuales se deben considerar los siguientes aspectos: 

1 ..... 
---ll'<> --
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Elementos jurídicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
y funciones. 

Tecnología. 

Se trata de determinar si la tecnología de la que disponen los asociados para el 

proceso de integración es la adecuada para fabricar el producto y/o prestar el 

servicio en las cantidades y calidad requeridas en el programa de ventas 

elaborado en el análisis de la comercialización. 

Inventario de la maquinaria y equipo que los socios comprometerán en el proceso 

de integración. 

( 1) Capaodad por ma::iuinofta o equipo 

(2) Capacadad ~de -=ueroo al progrwngi de vsltQ 

Una vez que se cuenta con esta información. se deberá analizar si es necesario 

actualizar o renovar el parque industrial (maquinaria y equipo que los socios 

comprometerán en el proceso de integración) acorde a los objetivos del proyecto. 

En caso de ser positivo, se hará un análisis de la maquinaria o equipo que se 

requiera. asi como los proveedores y costos. 

Necesidades de maquinaria y equipo: 

TESiS CON 
F'ALLA DE ORIGEN 

- -----~ 
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Elementos jurídicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
V unciones. 

Mantenimiento. 

El mantenimiento es un aspecto que debe de considerarse en un programa de 

producción, ya que la maquinaria y equipo pueden fallar o deteriorarse por 

antigüedad o por efectos de uso, las causas pueden ser inherentes al equipo o a 

factores externos. Esta situación representa un costo para las empresas, ya que 

deben de proceder a su reestructuración para continuar con la producción de los 

bienes o prestación de servicios. Es factible considerar medidas que disminuyan 

al mlnimo la probabilidad de fallas y conservar así un determinado nivel de 

mantenimiento. 

Productos y/o servicios finales. 

Proceso de producción. 

El proceso de producción es la secuencia de operaciones, movimientos. 

almacenamientos e inspecciones, por medio de la cual las materias primas se 

convierten en un producto terminado. Esto se puede determinar por diferentes 

métodos para representar el proceso de producción, los más usados y conocidos 

son: 

;;. El diagrama de bloques: Es un método muy sencillo, cada paso del proceso se 

encierra en un rectángulo o bloque uniéndolo con el posterior con una flecha 

indicando la dirección del proceso. 

;;. El diagrama de flujo: Este método es similar al diagrama de bloques, se 

explica el proceso de una forma más detallada y con más información e 

indicando la simbologla de la actividad realizada como se indica a 

continuación: 

o Operación: Cualquier actividad que dé como resultado un cambio 

Flsico o qulmico. En un producto o componente. Se considera 

También el ensamble y desensamble. 
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Elementosjurldicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
v uncinne.~. 

o 

D 
D 

Transporte: Es la acción de movilizar el producto o componente en 

Determinada operación de un sitio a otro o hacia algún punto de 

Almacenamiento o demora. 

Demora: Cualquier periodo en el que el producto está esperando 

Para alguna operación, inspección o transporte. 

Almacenamiento: Mantener el producto o componente guardado en 

un sitio hasta que se requiera para su uso o venta, éste puede ser un 

almacenamiento de materia prima, de producto en proceso o de 

producto terminado. 

Inspección: Comparativo o verificación de a!guna o varias 

caracterlsticas contra los estándares de calidad. 

Operación combinada: Cuando se efectúa simultáneamente dos de 

las actividades antes mencionadas. 

;;.. Cursograma analltico: Es una técnica con información más detallada del 

proceso, se debe indicar el tiempo de cada actividad y la distancia recorrida. 

Esta técnica se emplea cuando se tiene o se requiere un conocimiento casi 

perfecto del proceso, es también muy útil para visualizar si se requiere una 

nueva distribución de planta, ya que si se traza una linea siguiendo el flujo de 

las actividades, mientras menos recta sea esta linea nos indicará que se 

requiere una nueva distribución de planta. 
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Elementos jurídicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
y funciones. 

Nombre de la Empresa 
Método actuaJ: Fecha: 
Producto: Elaboró: 
Diagrama núm.: Hoja __ de __ 

Actividades 
Descripción de la actividad o le:> º' ) 'V Ti..,,_ Distancia Obsefvaciones 

Productos y/o servicios finales. 

En esta parte se hará una descripción exacta del producto o servicio que los 

socios pretenden posicionar en el mercado, tomando en cuenta la lista de 

caracterlsticas estándar que se describen a continuación y agregar otras acordes 

a la actividad económica de Jos socios: 

;. Apariencia 

;. Peso 

¡;.. Color 

> Tamano 

¡;.. Durabilidad 

¡;.. Versatilidad 

> Rendimiento 

¡;.. Calidad 

,_ Precio 

¡;.. Velocidad y precisión 

¡;.. Facilidad de operación o uso 

;;.. Facilidad de mantenimiento o reparación 

;;.. Facilidad de costo o instalación 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Elementos jurídicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cu,.,plir para el alcance de sus objetivos 
y funciones. 

:..- Estilo del diseño, y 

:..- Empaque, entre otros. 

Requerimientos de producción. 

Existen diversos tipos de requerimientos que se tendrán que tomar en cuenta con 

el objeto de conocer cuánto dinero y en qué periodos se necesitarán para realizar 

el proceso productivo; esto formará parte de la demanda del capital de trabajo 

para dotar de liquidez al proyecto de factibilidad. 

A continuación se describen los requerimientos a considerar en el proceso de 

producción: 

Materias primas e insumos. 

Con base en el programa de producción que se realizó se determinarán cuáles 

serán los requerimientos de materias primas e insumos, para lo cual se deberán 

listar a los proveedores y anotar los alcances de cada uno para suministrar estos 

últimos. A efecto de prevenir cualquier problema de proveeduria que se pudiera 

presentar. se recomienda tener proveedores prospectos que en un momento 

dado puedan surtir los faltantes de materias primas e insumos con la calidad 

requerida. 

Requerimientos de materias primas e insumos: 

Materias Primas Fecha del 
Proveedor o Insumos Cantidad Pedido Precio Descuentos 

TESIS CON 
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Elementos jurídicos y fuca/es que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
y funciones. 

Mano de obra. 

Se analizará si fas empresas socias cuentan con personal suficiente para 

desarrollar el proceso productivo y/o prestar el servicio objeto del proyecto. para lo 

cual se recomienda considerar lo siguiente: 

;¡.. Directa: El proceso del producto y/o servicio ayudará a determinar tanto la 

mano de obra requerida para producción como para manejo de materiales. 

;¡.. Indirecta: Son todas aquellas personas que no están en el proceso de 

producción pero que influyen en éste. como son: supervisión. empaque. y 

embarque. mantenimiento. almacenes. inspección y control de producción. 

entre otros. 

Cabe señalar que si las empresas asociadas no tienen el personal adecuado o 

necesario. al momento de realizar el proyecto de factibilidad económica -

financiera deberán de programar la contratación del mismo y presupuestarla de 

acuerdo al calendario de su proyecto. 

Inventarios. 

Deberán ser suficientes para cubrir tanto la demanda de las operaciones como de 

las ventas tomando en cuenta las fluctuaciones de las mismas. Por lo cual se 

determinarán los máximos y mlnimos de inventarios de acuerdo con las 

características de los productos. Cabe señalar los inventarios deberán ser 

solamente de seguridad. a efecto de evitar costos adicionales en la producción. 

Cuadro de presentación: 

Tipo de lnv.nt..1oe 

Materias Pnrnas 
Producto en Proceso 
Producto Tenninado 
Refacciones 

c.rt- c.rt- eo.o--- -- - Un-

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Elementos jurídicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
y funciones. 

Localización y distribución de las empresas socias. 

Los aspectos que deben tomar en cuenta para llevar a cabo esta evaluación son: 

:;.. Geográficos: Se refieren a las condiciones naturales de cada zona geográfica 

del pafs (clima y vfas de comunicación. entre otros). 

:;.. Institucionales: Relacionados con los programas y estrategias de desarrollo y 

descentralización industrial (permisos y uso de suelo. entre otros). 

:;.. Sociales: Adaptación del proyecto al ambiente y a la comunidad (escuelas y su 

nivel. capacitación de empleados y aspectos culturales. entre otros). 

;. Económicos: Costos de los suministros e insumos en una localidad 

determinada (mano de obra. materias primas. agua y energfa eléctrica entre 

otras). 

Localización de las empresas socias. 

Por lo general las empresas que se van a asociar son empresas que tienen 

tiempo laborando y que tienen una localización establecida. en este caso. se 

especificará cual es la dirección de cada una de ellas. En caso de que se requiera 

hacer el estudio para la localización o reubicación de alguna de las plantas 

productivas a continuación se describe la metodologfa a seguir. 

Con el objeto de lograr una posición de competencia basada en menores costos 

de transporte y en la rapidez del servicio, la localización de la empresa por lo 

general podrá orientarse en dos sentidos: uno de ellos es el mercado de consumo 

y, el otro, es hacia el mercado de insumos. En el caso de servicios la empresa 

deberá orientarse hacia el mercado de los usuarios de los mismos. 
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Elementos jurídicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
y funciones. 

Si la cobertura de las empresas es a nivel nacional, se realizará un estudio de los 

estados más propicios y las ventajas para esta ubicación. Algunos de los 

aspectos que se deberán analizar para una mejor localización de la empresa son: 

- Alternativas en función de los costos de transporte que involucran, tanto de los 

insumos como a la distribución fisica de los productos y/o servicios. 

;.... Considerar cómo serán las reacciones comunitarias. qué efectos provocará la 

empresa y qué servicios tendrá la comunidad, entre otras. 

;... Indicar si la ubicación de alguna de las empresas socias influye en la ubicación 

de la nueva empresa. dado que es a ella a quien se le entregará la materia 

prima o si ésta es quien tiene el producto final, se trasladará a las bodegas de 

la empresa integradora. entre otras. 

;... Destacar tas ventajas y desventajas de cada una de las alternativas y 

;... Seleccionar la mejor opción, indicando porque se eligió. 

Una vez que se determine la localización de la empresa, se deberá especificar 

cual es la localización de cada una de las plantas productivas de tos socios, ast 

como de ta Empresa integradora en función del mercado que van a atender, a 

efecto de que ta Empresa Integradora logre un mejor desempeño. 

Distribución de las empresas socias. 

Es la que proporciona condiciones de trabajo aceptables y permite la operación 

más económica, a ta vez que mantiene las condiciones óptimas de seguridad y 

bienestar para tos trabajadores. 
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Elementos jurídicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
.V funciones. 

Los objetivos y principios básicos de una distribución de la planta son los 

siguientes: 

;o.. Integrar de manera organizada a hombres, máquinas y equipo auxiliar. entre 

otros. 

;¡;.. Minimizar movimientos entre las operaciones. 

;.. Arreglar las áreas de trabajo de manera secuencial y apropiada en cuanto a 

materiales y equipo evitando demoras. 

:; Tomar en cuenta las dimensiones del local tanto vertical como horizontal. 

¡,... Lograr una mayor seguridad y satisfacción del trabajador. 

;.... Diseñar la distribución para ajustarse a un costo mlnimo. 

Se definirán en forma general las áreas que deben distribuirse posteriormente en 

detalle, donde se dirá la ubicación de maquinaria y/o equipo especifico, ya que 

cada maquinaria debe ser colocada en un sitio determinado, para asi poder 

contar con las interrelaciones y configuraciones de las áreas principales. 

Hay cuatro clases de distribución de planta que se describen a continuación: 

... ',.).- ~ .· .. ;.:: 
t1:liTPm y eqa.-po se Pe\r.sl at 1 ugar cm praduc:aOn. pcr ClllW'f1*l: c::cnstruccXl1 ~ i::.a.. 
ilW21BS. entre Clnl&. 

Vanasdt4::&ta•a1tta bien deflnkm y~ PIS3 lapn:d.JaXrl cm lll ~ rUnrwo<at 
~ 9lmiarM pcr ~ fl.n:lc::iclir1. talt9BS de CD151ura. enlre CJbt:ls. 

Ph::duca6n a:Ji"f:ln.Ja (en unna cm fatJricaoOr1 o ensantie). En cada pmo def procmao a prcdldo 
ra:abe i.1 valor~. PD't!ll.: lb-...s dltensmrtieédcJTDtrfZ. envasa::t:>cm ~~ 
~ ~ <atc.ac2erist>cas aJrTU1eS en fanlicm y '9delitgwi la1il llnna <M ~ 

CJS:DZ de praduor ~pieza de es&a farnlia. 
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Elementos jurídicos y jisca/es que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
y funciones. 

Definir el tipo de la distribución de las plantas productivas de los socios se vuelve 

un aspecto importante, ya que de esto dependerá en buena medida el desarrollo 

del producto o servicio al menor costo y con la mejor calidad. 

Programa de producción. 

La función es coordinar la fabricación del producto y hacerla más eficiente, 

minimizando pérdidas en el tiempo de uso. tanto de la maquinaria y el equipo, 

como de la mano de obra. Con este programa se podrá visualizar cuales son los 

meses en los que hay una mayor demanda del producto o servicio, y poder dar 

una solución para satisfacer la demanda. 

Cuadro de presentación . 

t/ern.ac(vol.) 
'ón (vol.) 

""ª enas orimas (vol.) 
ventanos (vol.) 

Mantenimiento 
(proaramación) 

. ·:...:..-~.._,'"~;::'. .. :::•.,;.·,,·· ~ .. , .. ~ .. ~1..~-,..~"*"'.-: tfM!/".i.e .. f~~~.~!'..~ 

1 2 3 4 5 e 7 8 11 .10 -11 ·12 .:..1:--3 ·4--.:11 :7 .... w '~1D•\'f:.. 1:· .~ .. i1D;.;.;.1 
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Elementos jurídicos y fucales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
y fi'nciones. 

A lo largo de este estudio se han realizado estimaciones de costos e inversiones 

del proceso productivo, por lo que en este apartado se llevará a cabo una 

compilación de los mismos como se presenta a continuación. 

Ano 1 Ano2 Ano3 - Meses Meses Meses 
1) ,z~ ~3- 14 .. ·s. ··a ..,7.: 'ª: ~a· ·.10 ,11 U>:3 ~4'ó:IS •7.._8 Q.;;r.t2 t 

% de capacidad utilizada 
Maquinaria v equipo 
Concepto. 

Materias primas 
Producto A. 
Productos. 
Producto C. 

Mano de obra directa 
Pv-tano de obra indirecta 
Administrativos 
Depreciación. 
Too.I 

Org•nlzaclón de la Empresa lntegr•dora 

Esta es una parte esencial del proyecto de factibilidad en donde Jos socios le 

darán una estructura a la Empresa Integradora, para la realización conjunta de 

sus objetivos y metas. 

P•r•on•I 
oper•tlvo 

Org•nla•cl6n de I• 
Em r••• lnte radora 

Org•nlgr•m• 
funcional 

Pro!(eccl6n 
de ••toa 

~ TESIS CON , 
;ALLA DE ORIGEN 

Perfil de loa 
Directivo• 

lnverai6n 

120 



Elementos jurídicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
y funciones. 

Funciones de la Empresa Integradora. 

Se deberán plantear los objetivos especificas de cada área funcional y las 

actividades que desarrollarán para alcanzar sus objetivos y metas. 

A manera de ejemplo y sin ser limitativos. a continuación se presentan algunas de 

las funciones que puede desarrollar la Empresa Integradora, las cuales serán 

acordes a cada grupo en particular. 

a) Tecnológicos. 

;o. Adquirir, adaptar, asimilar e innovar tecnologia. 

;. Modernizar la maquinaria y equipo 

;o. Planear el proceso productivo. 

;o. Instalar laboratorios para la investigación y desarrollo tecnológico, los que 

podrán elaborar prototipos; diversificar y desarrollar nuevos productos, asi 

como realizar pruebas de resistencia de materiales y control de calidad. 

;o. Implantar programas continuos de calidad. 

b) Promoción y comercialización. 

;... Buscar mercados tanto nacionales como de exportación. 

;o. Aplicar técnicas de mercadotecnia y publicidad para la venta de los 

productos. 

;o. Elaborar catálogos promocionales. 

,_ Participar en ferias y exposiciones. 

c) Dise~o. 

,_ Accesar a servicios especializados de diseño. 
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Elementos jurídicos y fiscales que /as Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
y funciones. 

;¡,.. Desarrollar mejores diseños. novedosos. útiles y de calidad, que 

satisfagan las necesidades del consumidor para lograr mayor penetración 

en los mercados. 

' Contar con servicios de información sobre las tendencias de la moda. 

tanto en el país como en el exterior. 

:..... Seleccionar diseños de vanguardia. 

d) Subcontratación. 

;¡,.. Lograr la articulación y complementación de cadenas productivas. 

;.. Articular empresas de menor tamaño con las de mayor escala. para evitar 

integraciones verticales excesivas. 

:;.... Contar con servicios de ingeniería especializada para promover la venta 

de procesos industriales. 

;¡,.. Homologar la producción de los subcontratistas. 

;¡,.. Consolidar ofertas para la fabricación de partes. piezas y componentes. 

;¡,.. Desarrollar los perfiles de subcontratación requeridos por otras empresas. 

e) Financiamiento. 

;¡,.. Gestionar. por cuenta de los socios. la obtención de crédito bancario. 

:.- Mejorar su posición financiera a través de asesoria especializada. 

;¡.... Promover fas coinversiones y alianzas estratégicas. 

f) Actividades en común. 

;¡,.. Vender la producción por cuenta de los socios. 

;¡,.. Promover la colocación de ofertas consolidadas. 
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Elementos jurídicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetil!os 
y funciones. 

;. Comprar materias primas. refacciones o maquinaria y equipo en 

condiciones favorables de precio y calidad, en función de Jos mayores 

volúmenes de compra. 

;... Adquirir tecnologla y asistencia técnica. 

,_ Promover la renovación e innovación de la maquinaria y equipo. 

,_ Brindar capacitación a la fuerza laboral y a los niveles directivos. 

¡... Implantar programas para mejorar Ja calidad e incrementar Ja 

productividad. 

g) Aprovechamiento de residuos industriales. 

,. Asesorar a los asociados para lograr una mayor utilización de los 

materiales susceptibles de reciclarse, a fin de contribuir a la preservación 

del medio ambiente. 

¡... Propiciar el desarrollo de tecnologlas de reciclaje. 

h) Gestiones administrativas. 

¡... Asesorar y gestionar sobre los trámites administrativos. contables. 

jurldicos. fiscales y de crédito que requieran los socios para Ja operación 

de sus empresas. 

Asimismo. se deberán programar los ingresos que tendrá Ja empresa integradora 

por los servicios a sus socios. 
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Elemenlosjuriáicos y fiscales que las Empresas /nlegradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
l.' uncinne.<r. 

. -~ .. -- 3 

Servicios esrvooalizados a sus asoctadas 

Cuotas 
Comisiones 

Servicios a terceros hasta 10% de sus 1naresos totalesl 
TOTAL 

Organigrama funcional. 

Este apartado se desarrollará de acuerdo a las áreas funcionales que se hayan 

determinado en el punto anterior. 

A partir de un organigrama base, la organización puede crecer agregando áreas 

funcionales según se requieran en el proyecto. 

A continuación se presenta un organigrama tipo (únicamente ilustrativo): 

e-;;?:. 
Perfil de los directivos. 

Se hará una descripción de cada puesto directivo lo más exacto posible, con el 

propósito de buscar a las personas que más se ajusten a lo demandado en cada 

área. 
TESIS CON 
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Elementos jurídicos y fucales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
y fanciones. 

Personal operativo. 

La especialidad y cantidad de personal operativo requerido se determinará en 

función del alcance del proyecto y la necesidad de reforzar las áreas en donde se 

hayan identificado debilidades a subsanar. 

Salarios del personal de la Empresa Integradora: 

Af'\101 A~02 A~03 

CONCEPTO EMPLEOS SUELDO EMPLEOS SUELDO EMPLEOS SUELDO 
# MENSUAL # MENSUAL # MENSUAL 

Director General 
Gerentes 
Asistentes 
Subtotal 
Previsión Social 
Total 

Proyección de Gastos. 

A continuación, se describirán las erogaciones que tendrán que hacer los socios 

para formalizar la Empresa Integradora, asl como para ponerla en operación. Se 

presentan los cuadros enunciativos de los conceptos a 

apartado. 

Gastos preoperativos: 

Tot•I 
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Elementos jurídicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
v uncione.'f. 

Gastos de operación: 

CONCEPTO 

A,.,..,,.,,., ... ,,ª""'"º,..,""" 
·su.,laos v Sal ., • 

p ¡ 1 , ..... _ 

mor• 
R n•• ,.., t •~at 

11A-n1 .. n1m1.,nl ... _ I• "" In 

Inversión. 

Se determina sumando los conceptos considerados en el punto anterior. Esta 

inversión se debe de incluir en el estudio económico - financiero, en donde se 

desglosa la inversión total del proyecto. 

Estudio económico - financiero. 

El objetivo es ordenar y sistematizar la información de carácter monetario que 

proporcionan los estudios anteriores y elaborar los cuadros anallticos que sirven 

de base para la evaluación económica - financiera. 

Diagrama: 

C•plt•I de 
Trabajo 

Programa de 
lnvenlOn 

Eatructur• y 
car•cterlatJc•• del 

TESIS CON 
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Elementos jurídicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
y funciones. 

Capital de trabajo. 

Indica los medios financieros requeridos para operar el proyecto de acuerdo con 

el programa de producción. 

_,,, __ 
1)a....p:ra::t:ra .,,._...... 
--A 
--B --c. .-....... 
·Ra:U:m91~ 

__ _,,_ 

~ mlnlbtoca::in.o- PE9WO) 

1Jc.-m cBhtqonm:» 
2Jln'.n!rnrk>S~ 

~l:E ~ .... ~~~~~-::..~---·~~~~-+~~~~-;o~,,...~2--~~~-t 
.... ~ ti "1'111 1 '"' 1 ,.,. 

Programa de Inversión. 

Con la infonnación contenida en los puntos anteriores. se estructurará y resumirá 

la información financiera que deriva de las operaciones de la integración. Esta 

información es la base que servirá para realizar diversos análisis que permitan 

determinar la factibilidad del proyecto. 
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Elementos.Jurídicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance Je sus objetivos 
Y fi1nciones. 

Estructura y caracteristicas del financiamiento. 

La asignación de recursos financieros al proyecto constituye un elemento básico e 

indispensable, no sólo para tomar la decisión de invertir, sino para la formulación 

del proyecto y su análisis de preinversión. 

Los recursos financieros se pueden analizar desde dos aspectos diferentes: uno 

el capital social y el otro préstamos a diversas fuentes. A continuación se 

presenta un posible desglose de los mismos. 

Capital Social. 

Se hará el desglose de la conformación del capital social mediante el cual se 

formalizará la Empresa Integradora, con objeto de conocer con cuanto capital se 

cuenta para la ejecución del proyecto conjunto de los socios y la operación de la 

misma. 

Aportaciones de los socios al capital social: 

Asimismo, se hará una proyección a cinco años de las nuevas aportaciones que 

tendrán los socios al capital social, asi como del ingreso de nuevos socios a la 

Empresa Integradora. 
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FALLA DE ORIGEN 128 

1 



Elementos jurídicos y fucales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
v uncinnes. 

Proyección de nuevas aportaciones: 

Financiamiento. 

Se tendrá que describir el tipo de financiamiento y ante cual institución se va a 

solicitar para la ejecución del proyecto. 

Tipo de financiamiento: 

PrPc:.tamos 

b 
e\ 

al 
b\ 
el 

Asimismo, se tomarán en cuenta los recursos financieros que se requerirán de 

fuentes externas a los socios, para complementar el capital que se necesita para 

la ejecución del proyecto. 

Proyección de préstamos. TESIS CON 
FALLA DE nRTr!H'M 
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Elementos jurídicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
J' funciones. 

Flujo de efectivo proforma. 

Este análisis permitirá conocer la fecha en que se deben hacer los desembolsos 

de inversión, costos, producción y otros gastos. a efecto de sincronizarlos con las 

salidas de efectivo producto del financiamiento y de los ingresos por ventas, para 

realizar con tiempo el proyecto. 

a) lng&DS 

- CcDode ruEnai ¡xr a:D..-

- - de~ 
- lng&DS edracrdnarios 
-R....-.aariEnc 
- ~álde~drt:Ualle 
- NA <Dlra:i:> 

Taal de 1..-ge¡os 
b)E'geaos 

-1""""'11iéntaal. 
- ecoroo-deqaadón 
- Ge6tas firerieos 
-Pil!Pde~de~ 
- l~oC1B"bipcr.......-. 

Estado de Resultados Profonna 

Muestra si un proyecto tendrá ingresos suficientes para su ejecución y si los 

márgenes de utilidad serán en la cantidad requerida para pagar deudas, financiar 

expansiones futuras y dividendos a los socios. 

Este análisis arrojará datos sobre la seguridad de recuperación de la inversión 

que el proyecto de factibilidad tiene y será la base para negociar financiamiento y 

atraer inversionistas. 
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Elementos jurídicos y Ji.sea/es que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
y fünciones. 

l~TICA 
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Elementos jurídicos y jlsca/es que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
y funciones. 

Balance General proforma 

A través de este análisis se tendrá una lista de todos los recursos de la empresa, 

junto con lo aportado por el pasivo y el capital social, es decir, representa la 

situación financiera de la empresa. 

El balance general depende de la información resultante de flujo de efectivo y del 

estado de resultados proforma, desarrollados en puntos anteriores. 

FIE~ACC10"4ES 

TOTAL llYVENTARIOS 

~ACTOVO~ .. ,o -DEPRECIACION 

~•*""° C-CU&.A#N 

• 

:::::ASBA~:PAG.<t.R~:::1========t=======t:======::t:======:t======:::1========t=======t:======~ IMPUESTOS PO 
TO rAL ~ASNO 

CAPITAt. SOCIAL 
RESERVA t.EGAt. • 
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E/ementosjurldicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
v uncione.<r. 

Rentllbilld•d del Proyecto. 

Esta evaluación económica del proyecto será la base para tomar la decisión de 

implantar o no el proyecto de factibilidad y en consecuencia de todo lo realizado 

en este estudio. Los diferentes indices de rentabilidad económica que pueden 

utilizarse son: 

La rentabilidad de una inversión está en función a tres factores básicos: monto de 

la inversión. utilidades generadas por la inversión y estructura financiera 

empleada, cabe señalar que cada una de estas tres variables está en función de 

otros factores (materias primas e insumos, precios, productos y/o servicios y 

salarios e inventarios entre otros). Existe una relación entre cada uno de ellos con 

la rentabilidad. 

TESIS CON 
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Elementos jurídicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
y funciones. 

Si se incrementa porcentualmente alguno de estos factores (o varios de ellos a la 

vez), la rentabilidad disminuirá en cierto grado. Si por el contrario al modificar 

alguno de los factores la rentabilidad de la inversión se modifica en el mismo 

sentido (+10%), implica que la relación entre ambas es directa. 

Análisis de la sensibilidad del proyecto. 

En el contexto del punto anterior, el análisis de la sensibilidad se refiere a la 

medición de las variaciones de la rentabilidad, asi como a la evaluación 

comparativa entre los resultados obtenidos, de manera tal, que pueda 

determinarse un indicador que permita conocer cuál es el factor que más afecta o 

condiciona la rentabilidad de la inversión. 

El indicador de referencia se denomina: indice de sensibilidad (IS) y se construye 

de la siguiente manera: 

IS= % de la variación en la rentabilidad 

º/o de la variación en el factor que se analice 

Resumen y conclusiones. 

El resumen ejecutivo es el primer documento que considerarán los inversionistas 

potenciales, por lo que debe contener los aspectos más relevantes e importantes 

del proyecto de factibilidad económica - financiera de manera clara y concisa que 

demuestre la factibilidad del proyecto. 
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Elemento:rjuridicos y fucales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
J.'funcionL•:r. 

Por lo general el resumen no debe extenderse en muchas hojas y se incluirán los 

siguientes elementos: 

• 
Est.-de~ 

-Mmcado 
- Precios 
- Costo de a:wner-

ctalización 
- c--.rarre de ventas 

1 

11 

11 

• 
1 

Estudio Técnco 
-~ 
- CoslDS de P'-.cción 
- Productos finales 
- Inversión 

1 

• 

11 

Orgalizaaón de la 
"'-""" lnlegrado<a 

- Gastos de operación 

- Inversión 

1 

11 

• 
Estudio econón1ic:o -

financiero 
- prograrre de inversión 

- financ:i.nento requeridO 

1 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Por último se concluirá mencionando si el proyecto de actibilidad económica -

financiera es o no rentable de acuerdo a lo expuesto anteriormente. 

Una vez que se ha determinado la viabilidad y rentabilidad del proyecto, se 

procederá a la aprobación del proyecto por parte del Consejo de Administración y 

comenzar con la ejecución del mismo. 

3.1.3 El•P•• p•r• conform•r el proyecto de un• Empre•• lntegr•dorm y su 
formalización. 

La constitución de una empresa siempre implica seguir un procedimiento legal y 

lógico. ya que la consecución de cada uno de los pasos establecidos da una 

mayor seguridad de que el proyecto no se retrasará y funcionará debidamente, por 

lo que resulta muy importante siempre seguir un orden ya definido. 

Es importante mencionar que en cada una de las etapas del proceso constitutivo 

deben participar, tres grupos de personas a saber: 
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Elementos jurídicos y fuca/es que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
Y funciones. 

Personal de la Secretarla de Economla. 

Empresarios. 

Consultores. 

Esto con el objeto de garantizar que el proceso se dé correctamente, sin retrasos 

ni complicaciones. 

Etapas para conformar un proyecto de Empresa Integradora. 

Los empresarios y/o productores deberán cubrir en forma gradual y sistemática las 

diversas etapas que demanda un proceso de integración, con el propósito de 

asegurar el desarrollo de sus empresas y cumplir con éxito sus objetivos y 

expectativas comunes. 

A continuación se presentan de manera esquemática las etapas y el objetivo a 

lograr en cada una de ellas: 

Etapa de senslblllzaclón. 

El objetivo es que los empresarios y/o productores con potencial de asociarse, 

conozcan la importancia y los beneficios que les reportarla al participar en un 

esquema de cooperación empresarial y, en especial, en el de Empresas 

Integradoras, asl como la forma de operación de estas empresas y los requisitos 

que deben cubrir para su formulación. 

Asimismo. se deberá de determinar la necesidad o conveniencia de asociarse en 

función de los siguientes supuestos: 

Tener una problemática común. 
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Elementosjurldicos y fuca/es que las Empresas Integradoras dehen cumplir para el alcance de sus objetivos 
y funciones. 

Elevar la competitividad de sus empresas a través de proyectos conjuntos. 

Requerir de algún servicio especializado. 

Realizar compras en común. 

Comercializar de forma consolidada. 

Mejorar la imagen empresarial. 

Renovar o innovar los activos y la tecnologfa. 

Eficientar la administración. 

Etapa de Planeaclón Preliminar. 

Los empresarios y/o consultores deberán elaborar un documento breve y sencillo 

en donde perfilen su proyecto de factibilidad económica - financiera y que permita 

visualizar de manera rápida si el proyecto que ha iniciado. contiene los elementos 

suficientes para garantizar el éxito en su ejecución. tomando en cuenta los 

aspectos que a continuación se seftalan: 

Determinar si existe la oportunidad de un negocio y es rentable. 

Conocer los riesgos que tienen que afrontar. 

Estar dispuestos a asociarse para lograr sus objetivos. 
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Elemenrosjuridicos y fiscales que las Empresas Integradoras tleben cumplir para e/ alcance tle sus objetivos 
y funciones. 

Tener capacidad para cumplir con los compromisos que se deriven del 

proyecto y estar dispuestos a adoptarlos formalmente. 

Etapa de planeaclón a detalle. 

En esta parte se laborará el proyecto de factibilidad económica - financiera, en el 

cual se indicará como aplicar los recursos humanos. materiales y financieros de 

los asociados de manera organizada y eficaz. para obtener el resultado que se 

busca. 

El proyecto de factibilidad se visualiza como una guia indicativa y no limitativa en 

donde se señale qué es lo que se debe hacer; de qué manera se debe hacer y 

cuando se debe hacer. También, se describirá qué se va a necesitar y cuándo se 

va a utilizar. 

En esta etapa se tendrán que determinar y analizar los puntos que a continuación 

se mencionan: 

Definir los objetivos. 

Evaluar los factores de éxito o de fracaso del proyecto de factibilidad, asl como 

las debilidades y fortalezas de los socios. 

Demostrar la rentabilidad del proyecto. 

Determinar si el proyecto de factibilidad económica - financiera cumple con las 

expectativas de los socios. 
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Elementos jurídicos y fiscales que las Empre.i·as Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
y.filnciones. 

Etapa de Formación y Constitución. 

Se deberán cumplir con los requisitos solicitados por la Secretarla de Economla. 

para poder operar como Empresa Integradora. a saber: 

Crear a la Empresa Integradora con una personalidad jurídica propia diferente 

a la de sus asociados y que le permita realizar actividades mercantiles. 

Tener un capital mlnimo de $ 50,000.00 

La participación accionaria de cada socio, no debe exceder del 30% del capital 

social. 

Contar con capital suficiente para la ejecución del proyecto. 

Presentar ante la Secretarla de Economla la siguiente documentación: 

Proyecto de acta constitutiva conforme a la Ley General de Sociedades 

Mercantiles y al articulo 4°. Del Decreto que promueve la organización de 

Empresas Integradoras publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de 

mayo de 1993 y sus modificaciones del 30 de mayo de 1995. 

Proyecto de factibilidad económica - financiera que sustente la integración. 

Obtener la cédula de inscripción en el Registro Nacional de Empresas 

1 ntegradoras. 

Etapa de ejecución. 

Los puntos a considerar en esta etapa son los siguientes: 
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Elementos jurídicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
Y funciones. 

Contar con la capacidad de resolver imprevistos en la ejecución del proyecto 

de factibilidad económica - financiera. 

Determinar la conveniencia de replantear o modificar el proyecto de 

factibilidad. 

Et•p• de seguimiento. 

Una vez que esté en operaciones la Empresa Integradora. la Secretarla de 

Economfa estará pendiente de su funcionamiento, apoyándola con las acciones 

siguientes: 

Asesorándolos respecto a otros programas de apoyo del Gobierno Federal e 

Instituciones de apoyo sobre áreas especificas como puede ser tecnofogfa, 

productividad. capacitac~ón, financiamiento y diseño. entre otras. 

Analizando las posibles causas por las que una Empresa Integradora deja de 

operar. 

En resumen. se muestra la formulación a seguir para el nacimiento de una 

Empresa Integradora. desde la promoción del esquema hasta la obtención de la 

inscripción en el Registro Nacional de Empresas Integradoras ante la Secretaria 

de Economfa. 

1 . La promoción del esquema es a través de la delegación o subdelegación 

federal de la Secretaria de Economfa en el interior de la República o por la 

Dirección General de Desarrollo Empresarial y Oportunidades de Negocio a 

nivel central. 

2. Se entrega cuaderno promocional de Empresas Integradoras al empresario 

interesado. para que analice Ja información. 
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Elementos jurídicos y flSca/es que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetfros 
y funciones. 

3. El empresario revisa y analiza la información con los socios. 

4. El grupo de empresarios genera dudas. requiriendo una plática de 

sensibilización. 

5. El grupo de empresarios interesados solicita por escrito a la Dirección de 

Agrupamientos Empresariales. delegación o subdelegación una plática de 

sensibilización. 

6. Se establece la fecha para la realización de la plática de sensibilización. 

7. Se notifica internamente quién atenderá la petición. 

B. Se realiza la plática de sensibilización. 

9. Los empresarios aceptan que el esquema de organización se adapta a sus 

necesidades. 

1 O. Se indica a los empresarios qué documentación deberán presentar para su 

inscripción. 

11. La Secretarla de Economfa apoya a los empresarios vinculándolos con la 

institución adecuada o con los consultores acreditados. a efecto que elaboren 

el proyecto de factibilidad económica - financiera. 

12.Los empresarios y/o consultores elaboran el proyecto de factibilidad económica 

- financiera. 

141 



Elementos jurídicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
y funciones. 

13. El empresario solicita por escrito a la Dirección General de Industrias. 

delegación o subdelegación correspondiente, la inscripción al Registro 

Nacional de Empresas Integradoras. 

14.EI empresario entrega conjuntamente con la solicitud. una copia del proyecto 

de factibilidad económica - financiera y el proyecto de acta constitutiva. 

15. La Dirección General de Industrias. delegación o subdelegación federal, emite 

acuse de recibo y se lo entregan al interesado. 

16.EI empresario espera la notificación oficial de su petición. 

17. La Dirección General de Industrias. delegación o subdelegación federal. revisa 

y analiza la información. 

18.Si la documentación está completa y correcta se procede al dictamen. 

•:• Si la documentación está incompleta y/o incorrecta se envia al empresario 

un oficio requiriéndole la información adicional 

•> El empresario corrige y/o completa la información. 

•> El empresario entrega la información en la Dirección General de 

Industrias. delegación o subdelegación. 

19.Si el proyecto pertenece al autotransporte público federal. al sector 

agropecuario. al medio rural o de empresas del sector social. la institución 

correspondiente (SCT, FIRA o FONAES) dictaminará si procede o no la 

autorización de inscripción en el registro. 

20.Se emite oficio solicitando la autorización a la dependencia correspondiente. 
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Elementos jurídicos y fucales que las Empresas Integradoras deben cumplir para e/ alcance de sus objetivos 
_v funciones. 

21. La dependencia correspondiente revisa y analiza el proyecto. 

22. Si el proyecto cumple con los requerimientos que exige la dependencia, ésta 

emite opinión favorable por escrito a la Secretarla de Economía. 

•> Si el proyecto no cumple con los requerimientos que exige la dependencia, 

regresa el proyecto indicando en qué puntos tienen diferencias o qué 

aspectos deberán cumplir con la normativa especifica. 

23. En caso de que no se necesite de la aprobación de ninguna dependencia o ya 

se cuente con ella, la Dirección General de Industrias, delegación o 

subdelegación federal emite un oficio indicando al empresario que proceda a 

protocolizar el Acta Constitutiva. 

24. El empresario manda protocolizar el Acta Constitutiva ante notario. 

25. El empresario presenta copia de Acta Constitutiva protocolizada a la Dirección 

Generar de Industrias, delegación o subdelegación federal. 

26.La Dirección General de Industrias, delegación o subdelegación federal coteja 

el Acta Constitutiva protocolizada contra el borrador autorizado. 

27.La Dirección General de Industrias, delegación o subdelegación federal elabora 

el oficio de Autorización y la Cédula de inscripción ante el Registro Nacional de 

Empresas Integradoras, el empresario firma el acuse de recibo en copia. 

28.La Dirección General de Industrias, delegación o subdelegación federal, 

entrega la cédula de Registro y oficio de autorización al interesado y copias a 

la Dirección General de Industrias, a la institución de apoyo correspondiente y 

a fa Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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Elementos jurídicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance Je sus objetivos 
.V funciones. 

29. El empresario con su cédula de inscripción emitida por la Secretaria de 

Economfa, acude a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público para dar de 

alta su empresa. 

30.La Dirección General de Industrias, delegación o subdelegación federal, da de 

alta la empresa en el módulo de Empresas Integradoras (en INTERNET), se 

abre un expediente de la empresa y se archivan los acuses correspondientes. 

31. Etapa de seguimiento. 

A continuación se presentan de manera enunciativa los pasos que deben seguirse 

para constituir una Empresa Integradora: 
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Elementos jurídicos yflScales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
y funciones. 

SECUENCIA 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

PROCEDIMIENTO 
Acu:i1r al área de prcwnociOn de la Seaetaria de 

Comercio y Fomento lnduStnal ¡:era que se les 

inforrre acerca del ma:se.o, asl como del prooedi

rnento 'a 51!9JM" para su CDnStituct6n. 

Definir ta ccntraraaon de los senncios. la fonre

ción del <Xn'lité de admrustraoón. la fecha de 

intdo de operaoones, la revisión de las mismas 

y de las estrategias impianta:Sas. 

Elaborar un proyec:lo operatrvo o Plan de Negooos 

en el a.Ja! se defina qué es lo que se va a hacer, 

c6mo se va a haca', e6 alcance. se establezcan los 

?"CIClf3ISC6 y planes de ac:a6n ccnsiderando fuer
o:as. debilidades y tac:1cres crlticos. la in~ re

querida. e6 tiempo neoesano para la conseo.JQ6n 

de los objetivos, y los obstáculos a vencer. 

Elaborar el proyec:cc de acta conslltutwa. 

Tramitar el roglStro ante la SECOFI; se obtiene lle

nando la 5°'iatud de registro, presentando un pro

yedc de acta a:nslltutrva. y el proyec:cc operativo 

o Plan de Negaocs. 

Autcrizaci6n de la Secretarla de Retaaones Exte-
r1ores para el uso de Ja raz:On soaal. 

Proloc:olizar el acta oonstitutr.ra ante el Reg~tro 

Públia> de Ja Propedad. 

Obtener autonzaoOn oflaal de la SECOFI (oficio 

que IXlrttlene el nUmero asignado por el Registro 

Nacional de Empresas Integradoras). 

PARTICIPANTES 
Empresanos. 

Emp-esanos °"' 
a~delos 

Consultores. 

Empresanas y Con

sultores en cccrdina

o6n con el personal 

deSECOFI 

Consultores en coor

d1naoOn CDf1 el per

sonal de SECOFI 
Empresanos y per

sonal de SECOFI 

Empresarios CDO 

-""'°" ConsoUaes. 

Personal de SECOFI 

Los trámites necesarios para la constitución de una Empresa Integradora, pueden 

realizarse ya sea en el Distrito Federal a través de la Dirección General de la 

Industria Mediana. Pequeña y de Desarrollo Regional, o en el interior de la 

República acudiendo a la Delegación o Subdelegación de la Secretarla de 

Economía en el Estado. 
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Elementos jurídicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
y funciones. 

3.1.4 Principales Ventajas Jurldlcas. 

El simple hecho de utilizar una sociedad para formar este modelo implica ya 

ciertas ventajas a saber: 

Los riesgos que se corren en el negocio son compartidos entre todos los 

socios. 

Se cuenta con el apoyo de toda una estructura para la realización de las 

operaciones. 

Se puede obtener mayor capital que el que podria conseguirse de manera 

individual. 

Se tiene una personalidad jurldica propia, distinta a la de cada socio. por lo que 

no se pone en riesgo el patrimonio de los mismos. 

Es mucho más fácil llevar a cabo las ideas que surjan, ya que se cuenta con la 

opinión de los demás socios. 

La vigilancia de las metas establecidas es mucho más estricta al exigir 

intereses de todas las partes involucradas. 

Los socios no pueden disponer individualmente de los activos de la sociedad al 

pertenecer jurldicamente éstos al ente creado. 

Los acreedores individuales de los socios no pueden ejecutar a éstos 

cobrándose de los fondos que constituyen los bienes sociales. 
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Elementos jurídicos y fuca/es que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
y funciones. 

Los socios no pueden transferir libremente su derecho a terceros, lo cual 

garantiza que los que sean aceptados cuenten con la aprobación de la 

mayoria, entre otras. 

Y si a estas agregamos las que ofrece cada figura según sea la elegida, el 

resultado es todavla más satisfactorio. 

Adicionalmente. el modelo de integración ofrece otras ventajas entre las que 

citamos: 

Puede constituirse bajo cualquiera de las figuras juridicas citadas en el punto 1 

de este capitulo, con las limitantes ya comentadas. 

Se conserva la autonomia de las empresas asociadas en lo relativo a su 

administración, toma de decisiones etcétera. 

Se mantiene la autonomia personal de los empresarios participantes. por lo 

que no se pone en riesgo su patrimonio. 

Puede utilizarse para cualquier giro económico. 

La Empresa Integradora cuenta con capacidad legal para realizar operaciones 

por cuenta de sus socios. 

Sin embargo no todo es color de rosa, ya que si bien la constitución de una 

sociedad trae varias ventajas. también implica retos a vencer que de no liberarse 

debidamente. pudieran entorpecer u ocasionar el fracaso del modelo. 

La idiosincrasia del mexicano ha impedido la proliferación y avance de las 

Empresas Integradoras en el pais. ya que la mayorla de las empresas que 
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Elementos jurídicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
y funciones. 

componen nuestra economia son meramente familiares y se tienen tradiciones 

bien arraigadas que difícilmente se cambian de la noche a la mañana. Entre ellas 

se encuentran: 

El recelo de admitir personas ajenas en el negocio. 

La tradición familiar de los ancestros. 

El egoísmo a mantener siempre el control de las utilidades del negocio. 

El deseo de incrementar el patrimonio familiar. 

La dificultad para conciliar ideas e intereses. 

Falta de conocimiento. 

La mentalidad de los empresarios respecto a "preferir ser cabeza de ratón que 

cola de león". 

Todo esto se refleja de manera clara en el número total de Empresas 

Integradoras existentes. ya que hasta el mes de mayo de 1998, y según datos 

proporcionados por la Secretaria de Economía, solamente se cuenta con 245 de 

ellas en todo el pals. 

Como conclusiones jurfdicas se pueden mencionar las siguientes: 

Las Empresas Integradoras pueden constituirse ya sea con personas físicas, 

morales o una combinación de ambas. siempre que sean de tamario micro. 

pequeño y mediano. 
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Elementos jurídicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
Y funciones. 

La figura jurídica más recomendada para su constitución es la Sociedad 

Anónima por todas las ventajas que otorga. 

La aportación de los socios puede ser en numerario o en especie. 

La duración de la sociedad es por tiempo indefinido. 

Los socios pueden ser de nacionalidad mexicana o extranjeros. 

La administración de la sociedad necesariamente debe ser distinta a la de las 

empresas integradas. 

El limite de aportación por socio no puede exceder de un 30% del capital 

social de la Integradora. 

Puede participar en el capital cualquier otro socio ajeno a las empresas 

integradas, siempre que estas sean propietarias de por lo menos un 75% del 

capital. 

Les son aplicables todas las disposiciones que regulen la figura jurldica 

elegida. 

Los socios pueden pertenecer a una misma actividad económica. ya sea 

industria. comercio o servicios. pueden también pertenecer a distintas 

actividades pero tener un proyecto en común (cadenas productivas). o pueden 

incluso ser empresas que desean integrarse para ser proveedoras de otras de 

mayor escala. 

Con todo esto se puede entender que por lo que se refiere al aspecto jurldico, las 

Empresas Integradoras representan una alternativa convincente que puede 
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Elementos jurídicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
_v funciones. 

utilizarse generando varios beneficios tanto a los socios directos como indirectos. 

por lo que a pesar de que no han sido explotadas, no deben descartarse al 

momento de crear nuevos negocios o intentar optimizar los resultados de los ya 

existentes. 

3.2 Control y Obligaciones. 

3.2.1 Solicitud de Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes. 

Como todas las empresas que inician una actividad las Empresas Integradoras, 

deberán cumplir también con ciertas obligaciones que las autoridades fiscales 

exigen a toda aquella persona, sea ésta flsica o moral, que cumpla. Estas son las 

concernientes al RFC, los registros contables, documentación comprobatoria, 

presentación de declaraciones provisionales y del ejercicio. retener y enterar el 

impuesto. etcétera. Para esto. a continuación se tratarán de conocer las 

obligaciones de primer orden, y enseguida el tratamiento fiscal del régimen que se 

deberá seguir dentro de estas empresas. 

Después de haberse constituido legalmente como persona moral Empresa 

Integradora, ésta se deberá inscribir en el RFC como lo establece la Resolución 

de Facilidades Administrativas en el Régimen Simplificado para 1998. 

Las Empresas Integradoras tendrán las siguientes obligaciones: 

Estar Inscritas en el RFC, señalando para tal efecto en el formato R-1 (Anexo 2, 

Registro Federal de Contribuyentes Personas Morales del Régimen Simplificado y 

sus Integrantes Personas Morales y personas Físicas.), el inciso "C" Empresa 

Integradora. 
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Elemenlosjuridicos y fiscales que las Empresas /nlegradoras tleben cumplir para el alcance de sus objetivos 
y funciones. 

Una vez echo este registro la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico nos 

informará las obligaciones a las cuales estaremos obligados. que regularmente 

son: 

Impuesto al Activo. 

Impuesto al Valor Agregado. 

Retenciones de Sueldos. 

Retenciones de Honorarios. 

Retenciones por Arrendamiento. 

Debe anexarse con la solicitud una copia del acta constitutiva. 

3.2.2 Registros Contables y Cuentas de Orden. 

Los registros contables que una Empresa Integradora debe llevar a cabo, se 

encuentran especificados en el articulo 26 del Reglamento del Código Fiscal de la 

Federación. que nos enuncia lo siguiente: 

Art. 26 RCFF. SISTEMAS Y REGISTROS CONTABLES. 

Los sistemas y registros contables a que se refiere la fracción 1 del articulo 28 del 

Código, deberán llevarse por los contribuyentes mediante los instrumentos, 

recursos y sistemas de registro y procesamiento que mejor convenga a las 

caracteristicas particulares de su actividad. pero en todo caso deberán satisfacer 

como minimo los requisitos que permitan: 
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Elementos jurídicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
y fi1nciones. 

l. Identificar cada operación, acto o actividad y sus caracterlsticas, 

relacionándolas con la documentación comprobatoria, de tal forma que 

aquellos puedan identificarse con las distintas contribuciones y tasas, 

incluyendo actividades liberadas del pago por la ley. 

11. Identificar las inversiones realizadas relacionándolas con la documentación 

comprobatoria, de tal forma que pueda precisarse la fecha de adquisición 

del bien o de efectuada la inversión, su descripción, el monto original de la 

inversión y el importe de la deducción anual. 

111. Relacionar cada operación, acto o actividad con los saldos que den como 

resultado las cifras finales de las cuentas. 

IV. Formular Jos estados de posición financiera. 

V. Relacionar los estados de posición financiera con las cuentas de cada 

operación. 

VI. Asegurar el registro total de operaciones, actos o actividades y garantizar 

que se asienten correctamente, mediante los sistemas de control y 

verificación internos necesarios. 

VII. Identificar las contribuciones que se deben cancelar o devolver, en virtud 

de devoluciones que se reciban y descuentos o bonificaciones que se 

otorguen conforme a las disposiciones fiscales. 

VIII. Comprobar el cumplimiento de los requisitos relativos al otorgamiento de 

estímulos fiscales. 
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Elementos jurídicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
y funciones. 

IX. Identificar los bienes distinguiendo. entre los bienes adquiridos o 

producidos, los correspondientes a materias primas y productos terminados 

o semiterminados, los enajenados, asi como los destinados a la donación 

o, en su caso, a la destrucción. 

Tratándose de donativos en bienes que reciban las donatarias autorizadas de 

conformidad con la Ley del Impuesto sobre la Renta, éstas deberán llevar además, 

un control de dichos bienes, que les permita identificar a los donantes, los bienes 

recibidos y entregados y, en su caso, los bienes destruidos que no hubiesen sido 

entregados a los beneficiarios de las donatarias. Asi mismo, deberán llevar un 

control de las cuotas de recuperación que obtengan por los bienes recibidos en 

donación. 

El contribuyente deberá registrar en su contabilidad la destrucción o donación de 

las mercancías o bienes en el ejercicio en el que se efectúen. 

Lo dispuesto en este articulo es sin perjuicio de que los contribuyentes lleven 

además los registros a que les obliguen las disposiciones fiscales y utilicen, en su 

caso, las máquinas registradoras de comprobación fiscal a que hace mención el 

último párrafo del articulo 28 del Código30 

Cuentas de Orden. 

Se cumple con la obligación de asentar debidamente en la contabilidad las 

operaciones cuando para los registros de las mismas se utilizan "cuentas de 

orden" de acuerdo con el articulo 16 del RLISR. 

Estas cuentas se establecen en la contabilidad, a titulo de memorándum o 

recordatorio, porque conviene tener a la vista cierta información que, aunque no 

afecte los resultados ni la posición financiera de la empresa. es útil o necesaria . 

.., Código Fiiu::al de la FC'dC'r.11;:1<ln, Articulo ~b 
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Elcmentosjuridicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
Y funcione~-. 

Cabe mencionar que las cuentas de orden se anotan debajo de lo que es la 

información financiera del balance general. ya que como se ha comentado, éstas 

no modifican los resultados financieros, pero si tienen la función de recordar 

situaciones de la entidad económica o que afecten al patrimonio del contribuyente, 

esto de no estar debidamente contabilizadas dichas situaciones o actos de 

incidencia tributaria. 

Se clasifican en deudoras y acreedoras, y para cada cuenta (o cuentas) deudora 

se crea una cuenta (o cuentas) acreedora; y siempre funcionan simultáneamente, 

es decir, que si una recibe un cargo, otra recibe un abono por una cantidad igual y 

viceversa. 

3.2.3 Decretos de dividendos, recuperación de cartera y manejo de 

inversiones. 

En capltulos posteriores veremos que las Empresas Integradoras. al tributar bajo 

el régimen simplificado, cada vez que retiren dividendos. deben pagar impuesto 

sobre la renta por dichas cantidades. También se comentará que para que puedan 

realizarse dichos decretos, deben existir en la empresa resultados acumulados 

aprobados que lo permitan, asl como que el saldo de la cuenta de Utilidad Fiscal 

Neta sea suficiente para evitar el pago de impuestos. 

Si bien, la integradora no se encuentra en posibilidades de ser utilizada para 

remunerar a los accionistas, las Empresas Integradoras pudieran estar en 

condiciones de hacerlo, ayudados por los resultados contables de dicha empresa. 

Para entender mejor esto, debemos estudiar la estructura de la Integradora: esta 

empresa se forma con la aportación de sus asociadas, por lo que estas poseen 

parte de dicha compañia a través de las inversiones que tengan en ella. 
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Dichas inversiones deben valuarse utilizando los Principios de Contabilidad 

Generalmente Aceptados. y si su magnitud es tal que las integradas tengan una 

influencia significativa en la Empresa Integradora, el método utilizado para 

valuarlas debe ser el de participación. 

Este método permite llevar parte del resultado contable de la empresa en la que 

se tenga la inversión, a los resultados de la compañía que Ja posea. 

A manera de ejemplo se presenta la siguiente ilustración: 

Empresa Integrada A 

Util. Contable normal 

$ 50.00 

UtiL x Método Part. 

$ 25.00 

Util. Total$ 75.00 

Empresa Integrada B 

Util. Contable normal 

$ 50.00 

Util. x Método Part. 

$25.00 

Util. Total $ 75.00 

Empresa Integrada C 

Util. Contable normal 

$ 50.00 

Util. x Método Part. 

$ 25.00 

Empresa Integrada D 

Util. Contable normal 

$ 50.00 

Util. x Método Part. 

$ 25.00 

Util. Total $ 75.00 U!il. Total S 75.00 

// 

Empresa Integradora 

Utilidad contable S 100.00 
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En el ejemplo anterior, cada empresa integrada posee un 25% del capital de la 

Integradora. por lo que participa en ese porcentaje del resultado contable que la 

misma obtenga. 

Con esto. fas empresas integradas mejoran su estructura financiera al 

incrementar el monto de sus utilidades y del rubro de inversión en acciones 

permanentes. 

Lo más común. en una en una Empresa Integradora. es que siempre genere 

utilidades. con lo cual se tiene una fuente de recursos permanente que permita 

mejorar la estructura del Capital Contable de sus socios, y cumplir de esta manera 

con los requisitos previstos en la Ley General de Sociedades Mercantiles 

respecto a las condiciones que dicho rubro debe tener para poder decretar 

dividendos a favor de los accionistas. 

Adicionalmente si por algún motivo. las empresas integradas han generado saldo 

en la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta (CUFIN), a lo largo de su accionar, pero no 

cuentan con los resultados contables suficientes para decretar dividendos, la 

aplicación del método de participación puede ayudarlas a que se encuentren en 

posibilidades de efectuar dicho procedimiento. 

Recuperación de Cartera. 

Con las condiciones económicas prevalecientes en los últimos anos. es muy 
probable que se tengan cuentas por cobrar muy atrasadas, cuya recuperación 

resulte muy dificil y costosa. que hayan originado que las empresas decidan no 

promover su cobro por ser muy reducido el porcentaje que del mismo llegara de 

manera liquida al negocio después de descontar los gastos originados durante la 

cobranza. 
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Esta situación puede mejorarse si varias empresas unifican esfuerzos de tal 

manera que el importe a recuperar sea más elevado. y les permita negociar 

condiciones más favorables con algún abogado que se encargue de gestionar el 

cobro; lo cual ocasionarla también que los costos puedan compartirse y resulte 

mucho menor la cantidad que se desembolsaría por este concepto. 

El resultado de todo esto, pudiera ser que las compañias recuperen más de lo 

que por si mismas lograrian o, en su defecto, que al agotar todos los medios 

legales existentes para la recuperación de los adeudos, puedan deducir 

fiscalmente dichas cantidades, con lo cual se obtendria una disminución en el 

pago de impuesto sobre la renta. 

Este servicio también puede lograrse a través de una Empresa Integradora. con lo 

cual las únicas beneficiadas de manera directa serian las compañfas integradas. 

Como estos. pudieran existir muchos otros tipos de servicio, u otras variantes que 

pudieran darse a la figura de las Empresas Integradoras. con las cuales se 

pudieran lograr beneficios adicionales a los que de manera tradicional ofrece el 

modelo. 

Para poder diseñar correctamente las caracteristicas de operación, los tipos de 

servicio y usos que tendrá una empresa de este tipo. deben analizarse 

cuidadosamente las condiciones existentes buscando optimizar al máximo los 

resultados y beneficios obtenidos. 

Manejo de Inversiones. 

En la actualidad, es común encontrar empresarios que cuenten con una cantidad 

muy reducida de recursos económicos que pueden destinarse durante cierto 

lapso de tiempo a la especulación, es decir que pueden invertirse en instrumentos 
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financieros que reditúen intereses en tanto dichos recursos no sean requeridos 

para su utilización. 

Y también es común escuchar que "el restringir el uso de efectivo durante un 

lapso de tiempo no resulta muy atractivo. ya que las ganancias son minimas'\ sin 

embargo, ¿qué pasaría si se invierten cantidades mayores de efectivo?. Se 

pueden obtener tasas mucho más atractivas que proporcionen mayores 

ganancias, o en su defecto utilizar mejores herramientas financieras. 

Para los empresarios pertenecientes a los sectores débiles de la economla, 

resulta dificil mejorar su situación, ya que, aunque quisieran, no cuentan por si 

solos con los recursos necesarios para ello: pero, ¿qué tal si se agrupan varios de 

estos empresarios y con ello logran juntar una cantidad mucho mayor de dinero 

que les permita obtener mejores resultados financieros?. La respuesta es del todo 

previsible. se incrementa el poder de negociación, asl como las oportunidades de 

inversión trayendo por consiguiente mayores rendimientos que los que pudieran 

lograrse de manera individual. 

Una Empresa Integradora pudiera realizar esta labor de colocación y control de 

fondos de efectivo de sus asociadas, como un servicio más que brinda a las 

mismas, con el cual les ayudaria a generar recursos financieros necesarios para 

su funcionamiento. 

3.3 ASPECTO FISCAL DE LAS EMPRESAS INTEGRADORAS. 

3.3.1 Régimen de Tributación. 

El análisis de las disposiciones fiscales de cualquier tipo de contribuyente siempre 

resulta un aspecto de suma importancia, ya que con el conocimiento adecuado de 

las diversas alternativas en ellas contenidas, puede elegirse la que más convenga 
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sin que esto ocasione que se infrinjan las leyes. ni que le origine contingencias de 

tipo fiscal. 

Las Empresas Integradoras, según el decreto que les dio origen, pueden 

constituirse fiscalmente bajo el Régimen Simplificado de las Personas Morales: es 

decir. tributar bajo las disposiciones contenidas en el titulo 11-A de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta vigente para el ejercicio 2003. 

Es importante mencionar que para ejercer dicha opción, no se necesita cumplir 

más que con los requisitos de constitución mencionados en el capitulo IV, por lo 

que no genera ningún costo adicional; además, dicha opción puede ejercerse por 

un periodo de 10 ailos, sin importar el nivel de ingresos que la Empresa 

Integradora obtenga en cada ejercicio, ni la actividad a la que se dedique. Esto a 

diferencia de las disposiciones nonmales contenidas en la Ley del Impuesto Sobre 

la Renta, las cuales solo contemplan la posibilidad de tributar bajo este régimen, a 

las empresas que realicen actividades empresariales referentes a los sectores 

primarios de la economía. como es el caso de la agricultura. ganadería. 

silvicultura y pesca; asi como al sector de autotransporte de carga y pasajeros. 31 

Al momento de decidir cuál será el titulo bajo el que se tributará fiscalmente, es 

muy importante analizar los posibles beneficios y desventajas de cada uno de 

ellos, esto con la finalidad de elegir el que más convenga sin que implique salirse 

de las disposiciones fiscales. Es por ellos que debe elegirse siempre el Régimen 

Simplificado de Personas Morales a que se refiere el citado Titulo 11-A de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta, ya que este es que más ventajas fiscales puede 

ofrecer a una Empresa Integradora. 

"Ley del lmpucslo Sobre la Rcnia v1gcn1c par.a .2003, An. 67. 
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IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

Los contribuyentes que tributan bajo el título 11-A de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta, referido al Régimen Simplificado de las Personas Morales, determinan y 

pagan dicho impuesto tomando como base los movimientos de efectivo que 

realicen. 

De manera general. los conceptos que le originan pago. son los retiros de 

utilidades que efectúen y los gastos que no cumplan con los requisitos de 

deducibilidad que marca dicha ley. 

Las disposiciones de este Título comienzan en el artículo 67 de la Ley que regula 

dicho impuesto y terminan en el artículo 67-1. 

A lo largo de dichos artículos se establecen los lineamientos que deben seguirse 

para cumplir con todas las obligaciones de carácter fiscal que le son relativas a 

este impuesto, dentro de las que podemos mencionar: 

<• Cálculo del impuesto sobre la renta del ejercicio. Este se determina aplicándole 

al resultado fiscal la tasa del 35%, para posteriormente restarle ciertos 

porcentajes de acuerdo con la actividad preponderante que realice la 

compañía. 32 

•> Determinación del resultado fiscal. Se obtiene restándole al total de entradas 

del ejercicio, el total de salidas autorizadas. 33 

•:• Determinación de la participación de los trabajadores en las utilidades. Este 

importe resulta de aplicar la tasa del 10% al resultado fiscal del ejercicio. 34 

11 Ley del lmpucslo Sobre la Renlil '-"l[l:C'nle p.;ir.a 2003, An. 67 
n lbldcm .. Art- 67-A 
M lbidcm. Art. 67-A 
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•:- Cuenta de capital de aportación. Este concepto se constituye en el capital 

inicial a la fecha en que inicie el ejercicio en que se comience a pagar el 

impuesto sobre la renta, conforme a este titulo. A dicho saldo, se le sumarán 

las aportaciones de capital que se efectúen posteriormente y se le disminuirán 

las reducciones que se realicen. Para elaborar dicho cálculo. debe actualizarse 

el saldo que se tenga inicialmente hasta la fecha de cierre de cada ejercicio, 

realizando cortes. cuando se efectúen aportaciones o reembolsos, hasta la 

fecha en que éstos ocurran para luego sumarte o restarte el movimiento 

realizado según corresponda. 35 

•!• Entradas. Dentro de este rubro se encuentran: 

1. Los ingresos propios de la actividad. En el caso de las Empresas Integradoras 

únicamente se consideran las cuotas que se cobren a las empresas 

integradas. comisiones y los servicios prestados a las mismas, asf como Jos 

ingresos que se perciban por otros conceptos siempre que no excedan de un 

10% de los ingresos totales. 

2. Los prestamos que se obtengan. 

3. Los intereses que se cobren, sin ninguna reducción. 

4. Los retiros de cuentas bancarias. 

5. Los ingresos que deriven de la enajenación de bienes. 

6. El importe de las contribuciones que sean devueltas al contribuyente. 

7. Las aportaciones de capital que se efectúen. 

,, lbldem. An. 67-G Fracc. 11 
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B. Los impuestos trasladados por el contribuyente. 

9. Los ingresos que provengan de la enajenación de títulos de crédito distintos 

de las acciones. 

La caracterlstica que deben cumplir todas las entradas. es que deben cobrarse en 

efectivo. bienes o servicios. por fo que las operaciones que se realicen a crédito 

no se consideran como tales hasta que se cobren de alguna de las formas 

mencionadas. 36 

•:• Salidas autorizadas. Dentro de este rubro encontramos: 

1. Las devoluciones que se reciban. 

2. Los descuentos y bonificaciones que se otorguen. 

3. Las adquisiciones 

semiterminados que 

de 

se 

mercancías. 

utilicen en 

materias primas y productos 

la actividad, disminuidas con las 

devoluciones. descuentos o bonificaciones sobre las mismas. 

4. Los gastos que se realicen. 

5. Las adquisiciones de bienes necesarios para la actividad. 

6. La adquisición de títulos de crédito distintos de las acciones. 

7. Los depósitos e inversiones en cuentas bancarias del contribuyente. 

B. El pago de préstamos concedidos al contribuyente. 

l• Ley t.Jel lrnpues10 Sobre la Renta. Art. f•7..C en con-el .. c:1Un cun el Art. 119-0 
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9. Los intereses pagados. sin reducción alguna. 

10.Los pagos de contribuciones del contribuyente a excepción del impuesto sobre 

la renta. En el caso de cuotas al IMSS, solamente se consideran salidas las 

cuotas obreras que pague el patrón por sus trabajadores que perciban salario 

minimo. 

11. Los impuestos que le trasladen al contribuyente. 

12.EI pago de contribuciones retenidas a terceros. 

13. Los pagos efectuados de crédito al salario a los trabajadores. 

14.La participación en la utilidad deducible. 

Todas estas salidas deben cumplir con el requisito de ser efectivamente erogadas 

a través de efectivo, cheques girados para abono contra la cuenta del 

contribuyente. traspasos de cuentas bancarias. o en otros bienes que no sean 

titules de crédito; además de cumplir con los requisitos generales de deducibilidad 

que las diversas disposiciones fiscales establezcan.37 

Al comenzar a tributar de acuerdo con este titulo, debe reportarse un saldo inicial 

de entradas. salidas. así como indicar cuál es el capital inicial. Estas cantidades 

se determinan como sigue: 

Saldo inicial de entradas. Se considerará el saldo inicial de pasivo más capital. 

Saldo inicial de salidas. Se considerará el saldo inicial de activos. · 
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Capital inicial. Será la diferencia resultante de restar al total de activos la suma 

de los pasivos que se tengan.38 

Este régimen fomenta la reinversión del efectivo dentro de la empresa, ya que en 

caso de que los accionistas quieran retirarlo, les genera un pago del 35°/o de 

impuesto. Esto debido a que como se muestra en la lista de salidas autorizadas, 

dichas erogaciones no son catalogadas como tales y. por consiguiente, no 

pueden restarse del total de entradas. 

Es importante remarcar que el hecho de tributar bajo este titulo, además de las 

ventajas antes mencionadas, elimina la obligación de calcular componente 

inflacionario, por lo que en caso de tener deudas, éstas no generarán ganancia 

inflacionaria y, por consiguiente, no ocasionan que la base de pago del impuesto 

sobre Ja renta se incremente y origine un desembolso mayor por este concepto. 

IMPUESTO AL ACTIVO 

Este impuesto surge como una forma de recaudación por parte del fisco, que se 

utiliza para aquellos contribuyentes que durante algún ejercicio no generan pago 

de impuesto sobre la renta, razón por la cual dichos impuestos se les conoce 

como complementarios. 

El procedimiento para determinarlo difiere un poco, dependiendo del titulo bajo el 

cual se tribute; ya que para los contribuyentes del Régimen General se aplica un 

procedimiento mas complicado que para los contribuyentes de régimen 

simplificado. 

H Ley del Impuesto Sobre J.:1 Renta., An. b7·C 
JI Ley del lmpueslo Sobre l.:1 Kenta.. Art. b7-D 
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Dentro de la ley que regula este impuesto se establece el siguiente mecanismo 

para su cálculo y entero: 

1. Determinar en primera instancia el valor de los activos del ejercicio como se 

indica a continuación: 

Activos financieros. Se calcula sumando los saldos de éstos al último dla 

de cada mes del ejercicio y dividiendo el resultado entre doce. 

Activos fijos, gastos y cargos diferidos y terrenos. El saldo promedio se 

calcula multiplicando el monto original de inversión da cada uno de ellos 

por el factor de la tabla de activos fijos, gastos y cargos diferidos y terrenos 

que publica la Secretarla de Hacienda y Crédito Publico, para luego sumar 

el resultado obtenido a cada uno. 

Inventarios. Para este concepto se suma el valor inicial y el final del 

ejercicio debidamente valuados. ya sea conforme a Principios de 

Contabilidad Generalmente Aceptados, al precio de la última compra del 

ejercicio o de acuerdo con su valor de reposición.39 

2. Del valor del activo que se obtenga conforme a los procedimientos anteriores, 

se pueden restar las deudas contratadas con empresas residentes en el pais. 

Para determinar el valor promedio mensual de dichas deudas deben sumarse 

los saldos al inicio y al final de cada mes y dividir el resultado entre dos; 

posteriormente deben sumarse los saldos promedios mensuales y dividir el 

resultado entre el número de meses que comprende el ejercicio. La cantidad 

que se obtenga será el importe de deudas que pueden deducirse en el 

ejercicio. 40 

1
• Ley del lmpuc!Olo al Acu"'º· Att. 12 

- lbidcm .• An. 5 
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3. La diferencia que resulte de restar al valor de los activos las deudas 

mencionadas en el punto anterior. representa la base a la cual se le aplica la 

tasa de 1.B°lo, con lo cual se obtiene el impuesto causado en el ejercicio41 

4. El impuesto obtenido debe compararse con el impuesto sobre la renta causado 

en el ejercicio. y enterar únicamente el que resulte mayor. Para esto debe 

realizarse un acreditamiento de dicho impuesto sobre la renta y del exceso que 

este impuesto tuvo con relación al impuesto al activo en los tres ejercicios 

anteriores. contra el impuesto al activo antes determinado.42 

También existen disposiciones que eximen del pago de este impuesto durante los 

primeros cuatro ejercicios de operación.43 por lo que durante dicho periodo 

solamente se recomienda elaborar él cálculo correspondiente para efectos de 

contar con Jos elementos suficientes que permitan tomar decisiones en un futuro. 

ya que adicionalmente al procedimiento aquí descrito, existen otras alternativas 

para determinar este impuesto. como es el caso de utilizar las cifras que hubieran 

correspondido al cuarto ejercicio inmediato anterior.44 

Como se puede observar. existen varias opciones para cumplir con las 

obligaciones fiscales relativas al impuesto al activo, por lo que deben estudiarse 

detenidamente cada una de ellas para elegir la que más convenga. 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

En lo referente al impuesto al valor agregado, éste se determina y paga de 

acuerdo con los cobros que se realicen de las operaciones, por lo que si existen 

servicios que no se cubran total o parcialmente. éstos no se toman en cuenta al 

momento de calcular y enterar dicho impuesto. 

•• lhldcm .• An. 2 
41 Jbidcm. An. 9 
0 l.cy Jcl lmpUC!>ln ul Acll\"u. An. C• 
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Asimismo, para determinar el importe de impuesto que puede acreditarse contra el 

causado, solo debe considerarse el que haya sido efectivamente pagado, siempre 

y cuando los comprobantes que lo respalden cumplan con todos los requisitos 

fiscales necesarios. 45 

Este mecanismo es favorable para los contribuyentes, ya que al tener la obligación 

de cubrir el impuesto hasta el momento de su cobro, no se afecta la liquidez. del 

negocio; a diferencia del Régimen General de Ley, en el cual, desde el momento 

que se expida el comprobante o se obtengan anticipos, se tiene la obligación de 

enterarlo sin importar que no se tenga el efectivo. 

Esto representa una ventaja para las Empresas Integradoras, ya que al tributar 

bajo el Régimen Simplificado y tener que aplicar dichas disposiciones, obtienen el 

beneficio antes citado. 

CONTRIBUCIONES EMANADAS DE LA RELACION LABORAL 

Lo más común es que las Empresas Integradoras tengan trabajadores, ya que al 

ser su objetivo la prestación de servicios altamente especializados a sus 

asociadas, debe contarse con el personal idóneo para ello. 

En lo referente a las obligaciones que surgen de una relación laboral. podemos 

citar: 

1. El cálculo y entero de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social. 

2. El cálculo y entero de cuotas al INFONAVIT. 

,.. lbldcm .• An. S·A 
u Ley del Jmpuc5lo al Valor Agregado. An . .l-A 
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3. Pago del Impuesto estatal sobre nóminas. 

El cálculo y entero de las contribuciones anteriores. no difiere en nada del 

procedimiento aplicable para otro tipo de contribuyentes. por lo que deben 

observarse todas las disposiciones fiscales que las leyes respectivas establezcan 

para su cumplimiento. 

Por tal motivo. todos los trabajadores que se tengan deben ser inscritos ante el 

Instituto Mexicano del Seguro Social con el salario diario integrado que les 

corresponda, en un plazo que no exceda de cinco dlas hábiles.46 Al realizar este 

trámite se adquiere la obligación de determinar y enterar las cuotas que le 

corresponda a cada uno de ellos utilizando los formatos que dicha institución 

apruebe. 

El simple hecho de que se inscriba a los trabajadores ante el IMSS obliga también 

al patrón a enterar las cuotas correspondientes al INFONAVIT, ya que su 

inscripción ante esta institución es automática.47 

Las dos primeras obligaciones son de carácter federal; sin embargo. como se 

mencionó, existe otra de carácter estatal, relativa el entero de un impuesto sobre 

las erogaciones que se realicen por concepto de remuneraciones del personal. la 

cual también debe cumplirse oportunamente. 

3.3.2 Facilidades Administrativas y Obligaciones Fiscales 

El rubro de facilidades administrativas surge como un apoyo para cumplir con las 

obligaciones de índole fiscal que el Gobierno Mexicano otorga a ciertos sectores 

de la economla que por sus caracterlsticas e importancia, requieren de un trato 

- Ley del Seguro Social. Ans .• 12 y 1 S 
41 Ley Lid lnfonavu. Art. J 1 
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especial para que impulse su desarrollo y los ayude a salir adelante. La institución 

a través de la cual se canalizan todos estos apoyos hacia los contribuyentes, es la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, la cual emite año con año capitulas 

especiales que se aplican dependiendo del sector al que pertenezca. Dentro de 

cada uno de dichos capitulas. se encuentran disposiciones que facilitan el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales relativas al cálculo, entero y soporte 

documental de las contribuciones causadas. 

En el caso de las Empresas Integradoras, las disposiciones fiscales aplicables no 

terminan con la observación de las leyes citadas en el punto anterior, sino que 

existe además dentro de las facilidades administrativas para el Régimen 

Simplificado, un capitulo especial que contiene otras que también deben 

considerarse. 48 

Si se intenta buscar un porqué que justifique su existencia. encontramos que al ser 

un modelo enfocado a impulsar el crecimiento de las empresas pertenecientes a 

los sectores micro. pequeño y mediano. requiere de diversos tipos de apoyos que 

la hagan atractivas para los inversionistas potenciales. 

A continuación se presentan los aspectos más importantes que contiene dicho 

apartado: 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

La determinación de este impuesto no cambia en relación con el mecanismo 

contenido en la ley respectiva; sin embargo existen algunas modificaciones 

importantes a las partidas que juegan para su determinación, mismas que se 

mencionan enseguida. 

~• D1oanu Olic1oal de la Fcder;ac1i>n publicado el JO de ahnl de )Q99. Secn:tari11 de lfac1enda y CrCdllo p¡¿blicu. Cap. 9 
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y funciones. 

Dentro del listado de entradas. se eliminan los ingresos que se obtengan por la 

enajenación de títulos de crédito distintos de las acciones, con lo que se disminuye 

la posibilidad de acumulación prevista en la ley que regula este impuesto. 

Dentro del listado de salidas se añaden las siguientes: 

A. Los préstamos otorgados a los trabajadores, siempre que sean de acuerdo con 

el contrato colectivo de trabajo o las condiciones generales de trabajo 

correspondientes. 

Cuando se otorguen préstamos a empleados de confianza, deben otorgarse 

bajo las mismas condiciones y siguiendo los mismos criterios referentes a años 

de servicio, caracterlsticas del trabajo, montos del salario u otros, que hayan 

sido establecidos de manera general para otorgar dichos préstamos a los 

demás trabajadores. 

B. Los anticipos a los proveedores. 

C. El reembolso de las aportaciones de capital, en los siguientes casos: 

1. Cuando se trate de una cantidad igual o inferior al capital aportado en el 

mismo ejercicio fiscal. 

2. Cuando se dejen de realizar las actividades propias de una Empresa 

Integradora. 

Los reembolsos de aportaciones que integren la cuenta de capital social no 

podrán ser consideradas para los efectos de lo dispuesto en esta fracción. 

Para algunas salidas se señalan los requisitos adicionales que deben reunirse, 

como es el caso de: 

../ Las inversiones en automóviles destinados a la actividad: 
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Todas las unidades deben tener el mismo color distintivo y ostentar en 

ambas puertas delanteras el emblema o logotipo del contribuyente o. en su 

caso, la leyenda automóvil utilitario en un espacio mfnimo de 40 por 40 

centfmetros, y abajo deben tener la leyenda "propiedad de" seguido del 

nombre, denominación o razón social del contribuyente, con letras de 10 

centfmetros de altura. 

El emblema, logotipo o leyenda, asl como los demás datos sei'lalados, 

deben ser de color contrastante y distintos del color del automóvil o, en su 

defecto, llevar una propaganda de condiciones similares. Los automóviles 

de nueva adquisición también deben tener el mismo color distintivo. 

El limite máximo para considerar como salida la inversión en automóviles 

en ningún caso puede exceder de 281 mil 988 pesos. 

Los vehículos de mas de 10 pasajeros y aquellos cuya capacidad de carga 

sea superior a los 3, 100 kilogramos, no están sujetos al cumplimiento de los 

requisitos antes sei'lalados. 

Con estos requisitos se intenta evitar que sean incluidos dentro de las 

deducciones de la compai'lfa, las erogaciones que representen gastos 

personales de los propietarios, por lo que resulta importante que se 

cumplan al pie de la letra. 

~ Las erogaciones por concepto de salarios deben cumplir las condiciones que a 

continuación se señalan: 

Efectuar la retención y el entero por concepto del ISR de sus trabajadores, 

conforme a las disposiciones previstas por la ley y reglamento respectivos, 

y entregar en efectivo, cuando corresponda, las diferencias a favor de los 
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trabajadores con motivo del crédito al salario previsto en los mismos 

ordenamientos. 

Llevar y conservar nómina en forma individualizada por cada trabajador, en 

Ja que se registren los pagos de sueldos y salarios, el impuesto que en su 

caso se haya retenido y las diferencias que resulten a favor del trabajador 

con motivo del crédito al salario. 

Calcular el impuesto anual de las personas que les hayan prestado 

servicios subordinados. 

Presentar, a través de buzón fiscal en el mes de febrero de cada año. la 

declaración informativa de las personas a quienes hayan entregado 

cantidades en efectivo, por concepto de diferencias a su favor derivadas del 

crédito al salario en el año de calendario anterior. 

Inscribir a sus trabajadores para efectos del SAR . 

../ En el caso de pagos de préstamos otorgados por residentes en el extranjero, 

deben presentarse en Jos meses de enero y julio de cada año, ante las 

oficinas autorizadas. una declaración informativa a través del formato 29. con 

Jos siguientes datos: 

El saldo insoluto al 31 de diciembre del año anterior o al 30 de junio del 

año de que se trate, según sea el caso, de los préstamos que le hayan sido 

otorgados o garantizados por residentes en el extranjero. 

El tipo de financiamiento, nombre del beneficiario efectivo de Jos intereses, 

tipo de moneda, la tasa de interés aplicable y las fechas de exigibilidad del 

principal y accesorios. cada una de las operaciones de financiamiento. 
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.,,,, Opción para el registro de retiros de inversiones en cuentas bancarias: 

Se establece la posibilidad de sustituir los registros individuales de los 

retiros y depósitos e inversiones de cuentas bancarias. por uno global en el 

que únicamente se anote como salida o como entrada el aumento o la 

disminución que muestre el saldo del mes en relación con el del mes 

anterior, conforme al estado de cuenta que proporcione la institución 

financiera correspondiente. 

Cuando existe una disminución de dicho saldo. ésta se debe considerar 

entrada. y si existe un aumento, éste se debe considerar salida; y los 

intereses que se abonen en el periodo deben considerarse como entrada. 

,/ Reducción por disminución de capital. 

Se contempla la posibilidad de efectuar una deducción adicional a las ya 

comentadas. en caso de que existan disminuciones o pérdidas de capital. la cual 

se determina como sigue: 

A. Se restará el monto de las deudas del valor de los bienes seilalados en la 

relación de bienes y deudas al final del ejercicio fiscal, El resultado será el 

capital final. 

B. Se sumarán las aportaciones posteriores al capital inicial en la fecha en que se 

inicie el ejercicio fiscal en que se comience a pagar el impuesto conforme al 

régimen simplificado, y se restarán los retiros de capital. El resultado será el 

saldo de la cuenta de capital de aportación. 

C. Se comparará el capital final con el saldo de la cuenta de capital de aportación 

al inicio del ejercicio fiscal de que se trate; dicho saldo podrá actualizarse a la 

fecha en que se efectúe la comparación. 
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D. Cuando el capital final sea mayor que el saldo de la cuenta de capital de 

aportación al inicio del ejercicio fiscal. no se tendrá derecho a esta 

disminución. 

E. En los casos en que el capital final sea menor que el saldo de la cuenta de 

capital de aportación al inicio del ejercicio fiscal. se entenderá que existe una 

disminución de capital y se estará a lo siguiente: 

1. Cuando la disminución de capital sea mayor que la base del impuesto, no 

habrá impuesto a pagar. 

2. En los casos en que sea menor. se pagará impuesto únicamente por la 

diferencia entre ambos conceptos. 

En estos casos. se deberá disminuir de la cuenta de capital de aportación 

el monto correspondiente por el que no se haya pagado impuesto. 

Los contribuyentes podrán actualizar por inflación tanto el capital final del 

ejercicio fiscal. como el de aportación. 

El procedimiento a que se refiere esta regla podrá efectuarse considerando 

el periodo que comprenda la declaración provisional de este impuesto con 

la finalidad de aplicarlo también en dichas declaraciones. 

En relación con la participación de los trabajadores en las utilidades. no cambia 

su mecánica de cálculo. por lo que no existe ningún beneficio adicional a la ley. 
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Disminución de impuestos. Se reafirma la posibilidad de disminuir de los 

impuestos federales a cargo o de los retenidos a terceros, las cantidades que 

se entreguen a los trabajadores por conceptos de crédito al salario, siempre 

que se cumplan con los requisitos establecidos para ello. 

IMPUESTO AL ACTIVO. 

En lo relativo a este impuesto. se establece el mismo procedimiento de cálculo 

contenido en la ley respectiva. con la variante de que se añade otra opción 

diferente y más sencilla. 

Dicha opción consiste en que el valor del activo en el ejercicio, puede 

determinarse considerando el importe de los bienes que se manifieste en la 

relación de bienes y deudas que se elabore al final del ejercicio fiscal, sin 

considerar las deudas. 

En virtud de lo anterior, es conveniente que la autoridad especifique este punto, ya 

que de no hacerlo, seguirán existiendo diferencias de criterio para su aplicación. 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

El IVA se calculará aplicando la tasa del 15 por ciento, o la que corresponda, a los 

actos o actividades que realice la Empresa Integradora, ya sea por cuenta propia o 

de sus empresas integradas. 

Obligaciones Fiscales. 

A manera de resumen, se listan las principales obligaciones fiscales que deben 

cumplir las Empresas Integradoras que deseen tributar conforme al mencionado 

capitulo IX de facilidades administrativas en materia de impuesto sobre la renta: 
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1. Inscribirse al RFC, señalando para tal efecto en el formato R-1. y anexo 2 para 

personas morales del régimen simplificado, la opción 3 que se refiere a las 

Empresas Integradoras. 

2. Quienes inicien operaciones en el régimen simplificado. deben anexar a su 

solicitud de inscripción la relación de bienes y deudas que tengan a la fecha 

de inicio. 

3. Elaborar relación de bienes y deudas al 31 de diciembre de cada año y 

presentarta en el mismo formato de declaración anual. 

4. Registrar las operaciones de entradas y salidas en un cuaderno empastado y 

numerado .. el cual no necesita presentarse para su sellado. En caso de que se 

cuente con equipo de cómputo para llevar dicho cuaderno, las hojas 

computarizadas que se impriman para estos efectos pueden hacer las veces 

de cuaderno de entradas y salidas, debiendo empastartas durante el periodo 

de enero a marzo del ejercicio fiscal siguiente a aquél por el que se registren 

dichas operaciones. 

5. Llevar un registro de las aportaciones de capital, el cual puede anotarse en el 

cuaderno de entradas y salidas, debiendo registrar esta información por 

separado. Este registro se constituye con el capital inicial del ejercicio fiscal, 

adicionado con las aportaciones de capital realizadas y disminuido con las 

reducciones de capital que se efectúen. El saldo de dicha cuenta debe 

actualizarse siguiendo la misma mecánica establecida en la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta. 

6. Expedir y conservar los comprobantes de los ingresos con todos los requisitos 

que señala el Código Fiscal de la Federación y su Reglamento. Dichos 
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Elementos jurÍllicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objeti\'OS 
yfuncion1.J:i.·. 

comprobantes deben contener, además, la leyenda "Contribuyente de 

Régimen Simplificado". 

7. Tratándose de las operaciones que la Empresa Integradora efectúe por cuenta 

de las empresas integradas, también debe expedir y conservar comprobantes 

que cumplan con requisitos fiscales. 

8. Solicitar y conservar los comprobantes con los requisitos formales que para las 

erogaciones señala el Código Fiscal de la Federación y su reglamento. 

9. Presentar, durante el mes de febrero de cada año, ante la administración local 

de recaudación que corresponda al domicilio fiscal, a través de buzón fiscal, la 

declaración con la información de las operaciones realizadas: 

Con los 50 principales proveedores. 

Con los clientes con los que hubieran realizado operaciones que excedan 

de 50 mil pesos. 

Cuando estos clientes sean menos de 50, debe presentarse por los cincuenta 

principales. 

En caso de que no exista buzón de recepción de trámites fiscales en la 

localidad, esta obligación puede ser cumplida por correo mediante envio a la 

Administración Local de Recaudación que corresponda al su domicilio fiscal. 

1 O. Presentar, durante el mes de febrero de cada año, declaración informativa de 

las operaciones efectuadas en el año de calendario anterior; a través de 

fideicomisos por los que se realicen actividades empresariales y de 

asociaciones en participación en los que intervengan. 
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11. Presentar pagos provisionales mensuales de este impuesto, incluyendo las 

retenciones que se efectúen por concepto del impuesto sobre productos del 

trabajo, correspondiente a los pagos que efectúen por concepto de sueldos y 

salarios. 

12.Las retenciones del ISR que otros contribuyentes efectúen a las Empresas 

Integradoras. por conceptos de intereses. tienen en carácter de pagos 

provisionales. 

13. Presentar declaración anual ante las instituciones bancarias autorizadas por la 

Secretaria, durante el periodo comprendido de enero a marzo del siguiente 

ejercicio fiscal. 

14. En caso de que no existan instituciones bancarias autorizadas en la localidad. 

las declaraciones pueden enviarse por correo en pieza certificada a la 

Administración Local de Recaudación que corresponda al domicilio fiscal del 

contribuyente. 

15.Expedir constancias en las que asienten el monto de los pagos efectuados que 

constituyan ingresos de fuente de riqueza ubicada en México o de los pagos 

efectuados a los establecimientos en el extranjero de instituciones de crédito 

del pais y, en su caso, el impuesto retenido al residente en el extranjero, o las 

citadas instituciones de crédito. 

16. No participar en forma directa o indirecta en el capital social de las empresas 

integradas. 

1 7. Percibir ingresos exclusivamente por concepto de cuotas. comisiones y 

prestación de servicios a sus integradas hasta por el 90 por ciento de sus 
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ingresos totales. Es posible obtener ingresos por otros conceptos, siempre que 

éstos representen como máximo un 1 O por ciento de sus ingresos totales. 

18.Lo anterior sin perjuicio de que puedan realizar operaciones a nombre y por 

cuenta de sus integradas, siempre que cumplan con los siguientes requisitos: 

Que celebren un convenio con sus empresas integradas a través del cual 

estas últimas acepten que sea la Empresa Integradora la que facture las 

operaciones que realicen a través de la misma, comprometiéndose a no 

expedir algún otro comprobante por dichas operaciones. 

Que la Empresa Integradora emita a cada empresa integrada una relación 

de las operaciones que por su cuenta facture, debiendo conservar copia de 

la misma y de los comprobantes con requisitos fiscales que expidan, los 

que deben coincidir con "dicha relación. 

Las compras de materias primas, los gastos e inversiones que efectúen las 

empresas integradas a través de la Empresa Integrada podrán ser 

deducibles para las mismas, en el porcentaje que les corresponda, aun y 

cuando los comprobantes correspondientes no se encuentren a nombre de 

ellas, siempre que la Empresa Integradora emita a cada integrada una 

relación de las erogaciones que por su cuenta realice. debiendo conservar 

copia de las mismas y de los comprobantes que reúnan requisitos fiscales. 

En el caso de que en la relación que al efecto elabore no se consideren los 

ingresos a cargo de la Empresa Integradora por concepto de cuotas, 

comisiones y prestación de servicios, la misma no deberá cumplir con el 

requisito de estar impresa en los citados establecimientos; en estos casos, 

los ingresos por tales conceptos deberán estarse a lo dispuesto en el 

numeral 6 antes citado, para efectos de su comprobación. 
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19.Cumplir con las disposiciones de la ley del ISR tratándose de operaciones que 

se realicen en jurisdicciones de baja imposición fiscal. 

En materia de impuesto al valor agregado, se establecen las siguientes 

obligaciones fiscales: 

Efectuar declaraciones provisionales mensuales. conjuntamente con las de 

ISR e IMPAC, en los mismos plazos y formatos. 

Presentar declaración anual conjuntamente con la del ISR y del IMPAC, en 

el mismo plazo y formato. 

Las Empresas Integradoras que tributen bajo este capitulo de facilidades 

administrativas deben cumplir con las siguientes obligaciones fiscales relativas al 

impuesto al activo: 

Presentar declaraciones provisionales mensuales conjuntamente con las 

del ISR con los mismos plazos y formatos. 

Presentar declaración anual, conjuntamente con la del ISR, en el mismo 

plazo y formato. 

3.3.3 Impuesto Sobra la Renta. 

Comencemos a hablar acerca del Impuesto Sobre la Renta recordando que a 

partir del ejercicio 2002 se establece claramente dentro de los sujetos que deben 

tributar de manera obligatoria en el Régimen Simplificado. a las Empresas 

Integradoras; esto de conformidad con el articulo 79 de la Ley del Impuesto Sobre 

la Renta. 
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Complementario a lo anterior, el articulo 80 del mismo ordenamiento define lo que 

se entiende por el concepto de Empresas Integradoras como sigue: 

111. Empresas Integradoras, toda persona moral constituida conforme al decreto 

que promueve la organización de Empresas Integradoras, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 7 de mayo de 1993, asi como en el decreto que 

modifica al diverso que promueve su organización. publicado en el citado órgano 

oficial el 30 de mayo de 1995. 49 

Con estas disposiciones se otorga mayor certidumbre a las Integradoras, ya que 

con anterioridad únicamente el decreto que les dio origen les permitía tributar en el 

antiguo régimen simplificado y en él capitulo correspondiente a las facilidades 

administrativas, ya que de no ser por esa opción, tributaban en el régimen general 

de las personas morales. 

Tomando en consideración lo antes expuesto podemos inferir que las Integradoras 

tienen la obligación de tributar en el nuevo Régimen Simplificado, sin que exista la 

posibilidad hasta ahora de optar por otro régimen de tributación. Con esto debe 

entenderse que todas las obligaciones fiscales establecidas en la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta deben cumplirse atendiendo a lo establecido 

exclusivamente en el capitulo, sin que exista la posibilidad de aplicar las 

disposiciones contenidas en otros capitulas o títulos de dicha ley, a menos que el 

capitulo VII expresamente lo senale. 

Para entrar de lleno en materia del Impuesto sobre la Renta, es necesario conocer 

los articulas de la ley que rigen a las Empresas Integradoras en dicho impuesto, a 

continuación vamos a analizar el contenido del articulo 81 de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta, mismo que se cita a continuación: 

••Ley del Impuesto Sobre la Rentn. Articulo 80 
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.. Las personas morales a que se refiere este capitulo cumplirán, con las 

obligaciones establecidas en esta Ley. aplicando al efecto lo dispuesto en la 

Sección 1 del capitulo 11 del titulo IV de esta Ley, de acuerdo a lo siguiente. 

l. Calcularán y enterarán, por cada uno de sus integrantes, los pagos provisionales 

en los términos del articulo 127 de esta ley. Al resultado obtenido conforme a esta 

fracción se le aplicara la tarifa del citado articulo tratándose de personas fisicas, o 

la tasa establecida en el articulo 10 de la misma, tratándose de personas morales. 

Para los efectos del párrafo anterior, los contribuyentes que se dediquen a 

actividades agricolas, ganaderas, pesqueras o silvicolas, podrán realizar pagos 

provisionales semestrales aplicando en lo conducente el articulo 127 de esta Ley, 

respecto al impuesto que corresponda a dichas actividades. 

11. Para calcular y enterar el impuesto del ejercicio de cada uno de sus integrantes, 

determinarán la utilidad gravable del ejercicio aplicando al efecto lo dispuesto en el 

articulo 130 de esta ley. A la utilidad gravable determinada en los términos de esta 

fracción, se le aplicará la tarifa del articulo 177 de esta Ley, tratándose de 

personas físicas, o la tasa establecida en el articulo 10 de la misma, tratándose de 

personas morales. 

Contra el impuesto que resulte a cargo en los términos del párrafo anterior, se 

podrán acreditar los pagos provisionales efectuados por la persona moral. 

El impuesto del ejercicio se pagará mediante declaración que presentarán las 

personas morales durante el mes de marzo del año siguiente. ante las oficinas 

autorizadas, excepto cuando se trate de personas, cuyos integrantes por los 

cuales cumpla con sus obligaciones fiscales sólo sean personas flsicas, en cuyo 

caso la declaración se presentará en el mes de abril del ai'lo siguiente. 
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111. Las sociedades cooperativas a que se refiere esta capitulo, considerarán los 

rendimientos y los anticipos que otorguen a sus miembros, como ingresos 

asimilados a los ingresos por la prestación de servicio personal subordinado y 

aplicarán lo dispuesto en los articules 110 y 113, cuarto párrafo, de esta ley. 

IV. Calcularán y, en su caso, pagarán por cuenta de cada uno de sus integrantes, 

el impuesto al activo que les corresponda a cada uno de éstos aplicando al efecto 

lo dispuesto en le ley del Impuesto al Activo. 

V. Cumplirán con las demás obligaciones formales de retención y de entero, que 

establecen las disposiciones fiscales. 

Para los efectos de este articulo. las personas morales cumplirán con sus propias 

obligaciones y lo harán en forma conjunta por sus integrantes en los casos en que 

asi proceda. Igualmente, el impuesto que determinen por cada uno de sus 

integrantes se enterará de manera conjunta en una sola declaración. 

No tendrá efectos fiscales las operaciones entre integrantes de un mismo 

coordinado relativas a las actividades a que se refiere este capitulo que realicen 

los propios integrantes ni las transferencias de bienes que se realicen entre 

integrantes de un mismo coordinado, siempre que la factura del bien de que se 

trate esté a nombre del propio coordinado. 

Cuando los integrantes de las personas morales a que se refiere este capitulo, se 

agrupen con el objeto de realizar en forma conjunta gastos necesarios para el 

desarrollo de las actividades a que se refiere el mismo, podrán hacer deducible la 

parte proporcional del gasto en forma individual, aun cuando los comprobantes 

correspondientes estén a nombre de alguno de los integrantes, siempre que 

dichos integrantes reúnan los demás requisitos que señalan las disposiciones 

fiscales. 
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Los contribuyentes de este capitulo cuyos ingresos en el ejercicio inmediato 

anterior no hubieren excedido de$ 10,000,000.00 en lugar de aplicar los dispuesto 

en la sección 1 del capitulo 11 del Titulo IV de esta Ley, podrán aplicar las 

disposiciones de la sección 11 del capitulo 11 del Titulo IV de la misma; a la utilidad 

gravable así determinada, se Je aplicará la tasa del articulo 10 de esta ley o la 

tarifa del 177 de Ja misma, según se trate de persona moral o persona flsica, 

respectivamente. 

Tratándose de contribuyentes de este capitulo que se dediquen exclusivamente a 

las actividades agrlcolas, ganaderas, pesqueras o silvicolas, reducirán el impuesto 

determinado a Ja fracción 11 de este articulo en un 50%. 

Las personas morales que se dediquen exclusivamente a las actividades 

agrlcolas, ganaderas, silvicolas o pesqueras, no pagarán el impuesto sobre la 

renta por los ingresos provenientes de las mismas. siempre que no excedan en el 

ejercicio de veinte veces el salario mínimo general correspondiente al área 

geográfica del contribuyente elevado al año, por cada uno de sus socios o 

asociados y en el caso de las personas físicas quedarán a lo dispuesto en el 

articulo 109 fracción XXVII de la presente ley."5º 

Cálculo de lo• P•goa Provlalon•I••· 
Asl, Ja primera fracción se refiere a Ja forma en que deben calcularse los pagos 

provisionales correspondientes a los integrantes, y especifica que debe aplicarse 

Jo establecido en el artlculo 127 de la misma ley, por Jo que enseguida 

transcribimos dicho articulo: 

"Los contribuyentes a que se refiere esta sección, efectuarán pagos provisionales 

mensuales a cuenta del impuesto del ejercicio, a más tardar el dla 17 del mes 

inmediato posterior a aquél al que corresponda el pago. mediante declaración que 

presentarán ante oficinas autorizadas. El pago provisional se determinará restando 

"' Ley del lmpues1u S~•bre la Renta. Ankulo H 1 
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de la totalidad de los ingresos a que se refiere esta sección obtenidos en el 

periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último dia del mes a 

que corresponde el pago, las deducciones autorizadas en esta sección 

correspondientes al mismo periodo y. en su caso, las pérdidas fiscales ocurridas 

en ejercicios anteriores que no se hubieran disminuido. 

Al resultado que se obtenga conforme al párrafo anterior. se le aplicará la tarifa 

que se determine de acuerdo a lo siguiente: 

Se tomará como base la tarifa del articulo 113 de esta ley, sumando las 

cantidades correspondientes a las columnas relativas al limite inferior. limite 

superior y cuota fija. que en los términos de dicho articulo resulten para cada uno 

de los meses del periodo que se refiere el pago provisional de que se trate, y 

correspondan al mismo renglón identificado por el mismo por ciento para aplicarse 

sobre el excedente del limite inferior. Las autoridades fiscales realizarán las 

operaciones aritméticas previstas en este párrafo para calcular la tarifa aplicable y 

la publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

Contra el pago provisional detenninado confonne a este articulo, se acreditarán 

los pagos provisionales del mismo ejercicio efectuados con anterioridad. 

Cuando los contribuyentes presten servicios profesionales a las personas morales. 

éstas deberán retener como pago provisional, el monto que resulte de aplicar la 

tasa del 10% sobre el monto de los pagos que les efectúen, sin deducción alguna, 

debiendo proporcionar a los contribuyentes constancia de la retención; dichas 

retenciones deberán enterarse, en su caso, conjuntamente con las senaladas en 

el articulo 113 de esta ley. El impuesto retenido en los témninos de este párrafo 

será acreditable contra el impuesto a pagar que resulte de los pagos provisionales 

de confonnidad en este articulo"51 

•• Ley Jcl lmpue:i.to Sobre la Kentoa, Ar1iculu 1 :?7 
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Como conclusión de este punto podemos establecer que: las Empresas 

Integradoras deben calcular los pagos provisionales de sus integrantes como 

sigue: 

Ingresos Acumulables desde el inicio del ejercicio hasta el mes que corresponda el 

pago. 

MENOS: 

Deducciones Autorizadas desde el inicio del ejercicio hasta el mes que 

corresponde el pago. 

IGUAL: 

Utilidad Fiscal para el pago provisional. 

MENOS: 

Perdidas Fiscales de ejercicios anteriores pendientes de disminuir 

BASE DE PAGO PROVISIONAL. 

Después de haber determinado la base del pago provisional. y en caso de que el 

integrante por el cual se calcula dicho pago sea persona flsica, debe aplicarse la 

tarifa acumulada establecida en el articulo 113 de la misma ley como se muestra 

en el siguiente ejemplo: 

Ingresos acumulables 
Menoa: 
Deducciones autorizadas 
Ulilidad Fiscal 
Menoa: 
Pérdidas Fiscales 
Base del Pago provisional 
lll•noa: 
Limite inferior (art. 113) 
Excedente del llm1te inferior 
Por: 
% sobre excedente del !Imite inferior 
Impuesto Marginal 
M•a: 
Cuota fija 
Pago provisional de ISR 
M•noa: 
Pagos proviosionates anterlores 
ISR NETO A ENTERAR 

1so.ooo.oo 

100.000.00 
so.000.00 

5,000.00 
45,000.00 

7,446.30 
37.553.70 

32% 
12,017.18 

1.063.92 
13,081.10 

10.000.00 
3.081.10 
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Vale la pena recalcar, que de conformidad con las disposiciones antes citadas, en 

los pagos provisionales no se permite aplicar el subsidio establecido en el articulo 

114 de la ley en comento, por lo que únicamente debe aplicarse la tarifa del ya 

citado articulo 113. 

En caso de que el integrante por el que se calcule el pago provisional sea una 

persona moral. entonces debe aplicarse la tasa del 35% a la base determinada 

con anterioridad. 

Ahora bien. es importante precisar que para el cálculo de los pagos provisionales, 

independientemente de que el integrante sea persona fisica o moral, las perdidas 

fiscales pueden aplicarse íntegramente; es decir no se contempla la limitante 

existente en el articulo 14 de la ley del impuesto Sobre la Renta, ya que las 

disposiciones fiscales de dicho articulo no son aplicables para las Empresas 

integradoras. 

Esta situación resulta benéfica, ya que de lo contrario, las pérdidas fiscales que 

podrian aplicarse en los pagos provisionales serian inferiores, y dependiendo del 

comportamiento de las utilidades de cada contribuyente, pudieran generarse 

pagos provisionales en algunos meses que luego se convertirian en saldos a favor 

en la declaración anual. 

En virtud de lo antes expuesto y fundado, las Empresas Integradoras no cuentan 

con ninguna limitante para disminuir de la utilidad determinada para los pagos 

provisionales. las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores con que se cuente. 

Cálculo del Impuesto del Ejercicio. 

La segunda fracción del articulo 81 se refiere a la determinación del impuesto 

sobre la renta del ejercicio y establece que debe seguirse el mismo procedimiento 

de los pagos provisionales. 
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La precisión adicional consiste en que si los integrantes son exclusivamente 

personas físicas, la declaración anual debe presentarse durante el mes de abril del 

siguiente ejercicio, en lugar de marzo. Sin embargo, en caso de que los 

integrantes sean personas fisicas y morales, la declaración anual debe 

presentarse en marzo del siguiente ejercicio. 

Al igual que las primeras dos fracciones, la fracción IV del articulo 81, también 

precisa que la integradora debe calcular por cuenta de sus integrantes otro 

gravamen, ahora el impuesto al Activo, el cual abordaremos mas adelante. 

Esta situación se confirma en los siguientes párrafos del citado articulo 81. en 

donde como vimos con anterioridad, se especifica que la integradora tiene la 

obligación de cumplir con las obligaciones fiscales que corresponden a sus 

integrantes, además de cumplir con sus propias obligaciones fiscales, con lo cual 

podemos indicar la necesidad de efectuar dos tipos de cálculos fiscales. asi como 

una separación de las obligaciones que cumpla por cada integrante y por si 

misma. 

Atendiendo a esto. se espera que los formatos que publiquen con posterioridad 

nuestras autoridades, contemplen de manera clara el cumplimiento y la separación 

de las diversas obligaciones fiscales a que se encuentra sujeta una integradora. ya 

sea por su cuenta o por cuenta de sus integradas. 

El antepenúltimo párrafo de este articulo contempla la opción de aplicar las 

disposiciones fiscales del Régimen Intermedio de las personas fisicas siempre y 

cuando se cumpla con el limite de ingresos del ejercicio inmediato anterior. 

El penúltimo párrafo se refiere al porcentaje de reducción de ISR del ejercicio que 

pueden aplicar las integradoras. en el caso de que se dediquen exclusivamente al 

desarrollo de actividades del sector primario, sin que hasta el momento se prevea 
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la aplicación de dicha reducción en la determinación de los pagos provisionales, lo 

cual resulta incongruente, ya que de esta forma dichos pagos no guardarlan 

proporción con el impuesto que se determinará y enterará de manera anual. 

pudiendo, inclusive, efectuar pagos provisionales superiores al ISR del ejercicio y 

generar por consiguiente un saldo a favor de esta contribución. 

Enfocándonos ahora al último párrafo del articulo objeto de análisis, encontramos 

que en él se señala una exención en el pago de ISR, la cual varia su monto 

dependiendo de si el accionista es persona flsica o moral. Lo importante de esta 

disposición es que no menciona ningún limite en el número de socios. sin 

embargo, tampoco menciona que se deba pagar el ISR sólo por el excedente de 

dicho monto. 

Ante todo esto, podemos entender que si el total de ingresos de la Integradora, 

siempre y cuando provengan de actividades primarias, no excede el tope de 

exención, no paga ISR, pero si dichos ingresos exceden el citado tope, entonces 

se paga ISR por el total de los ingresos. 

Después de haber analizado el contenido del articulo 81 y retomando nuestra 

premisa original de que la redacción del mismo es confusa. si se decide tomar 

como criterio el aplicar las disposiciones de la sección 1 del capitulo 11 del Titulo IV, 

únicamente por lo establecido en las cinco fracciones de dicho articulo, por las 

demás obligaciones fiscales no se tendrlan lineamientos claros para cumplirlas, y 

al no permitir que las integradoras apliquen las disposiciones de otros capltulos de 

la Ley del Impuesto Sobre la Renta, lo no contemplado en el capitulo VII al que se 

hace referencia en esta obra. no tendría porque cumplirse. 

Por otra parte, si se adopta el criterio de que el contenido de la sección 1 del 

capitulo 11 del Titulo IV es aplicable para todas las obligaciones fiscales de las 

Integradoras, entonces se tendría la incógnita antes planteada. 
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Como último punto de este articulo, se plantea el siguiente cuestionamiento: ¿ Las 

obligaciones que deben cumplirse por cuenta de los integrantes, únicamente 

proceden cuando se realizan operaciones por cuenta de ellos, o en todos los 

casos.? 

Aunque parezca absurdo, esta situación no se encuentra bien definida en la Ley, 

ya que en estricto sentido, si la Integradora no realiza operaciones (ventas. 

servicios. gastos. inversiones, etc.)por cuenta de sus integradas. entonces no 

tendrfa elementos para determinar una utilidad o pérdida fiscal por cada una de 

ellas, y por consiguiente no podria efectuar pagos de ISR por estos conceptos. 

Implicaciones Fiscales por realizar operaciones por cuenta de los Integrantes. 

Además de fas obligaciones establecidas en el articulo 81 antes expuesto, el 

articulo 82 señala las siguientes: 

"La persona moral que cumpla con las obligaciones fiscales por cuenta de sus 

integrantes en los términos del régimen simplificado establecido en este capitulo, 

además de las obligaciones a que se refiere el articulo anterior, tendrá las 

siguientes. 

l. Efectuar por cuenta de sus integrantes las retenciones y el entero de las mismas 

y, en su caso, expedir las constancias de dichas retenciones, cuando esta ley o las 

demás disposiciones fiscales obliguen a ello. 

11. Llevar un registro por separado de los ingresos, gastos e inversiones, de las 

operaciones que realicen por cada uno de sus integrantes. cumpliendo al efecto 

con lo establecido en las disposiciones de esta ley y en las del Código Fiscal de la 

Federación. En el caso de las liquidaciones que se emitan en los términos del 
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penúltimo párrafo del articulo 83 de esta ley. el registro mencionado se hará en 

forma global. 

111. Emitir y recabar la documentación comprobatoria de los ingresos de las 

erogaciones. respectivamente. de las operaciones que realicen por cuenta de 

cada uno de sus integrantes, cumpliendo al efecto con lo establecido en esta ley y 

en las demás disposiciones fiscales. 

La documentación comprobatoria que expidan por las actividades que realicen sus 

integrantes, además de los requisitos establecidos en el Código Fiscal de la 

Federación, deberá contener la leyenda "Contribuyente del Régimen de 

Transparencia''. 52 

Como podrá observarse. estas obligaciones únicamente deben cumplirse cuando 

la Empresa Integradora cumpla con las obligaciones fiscales por cuenta de los 

integrados, por lo que podrfa interpretarse que en caso de que cada uno de ellos 

se encargue de cumplir con sus propias obligaciones. y la integradora se encargue 

únicamente de prestarles servicios. las obligaciones contenidas en el articulo 82 

no se tendrían que cumplir. 

En este contexto la interrogante planteada con anterioridad respecto a las 

obligaciones que deben cumplirse por cuenta de los integrantes. únicamente 

proceden cuando se realizan operaciones por cuenta de ellos. o en todos los 

casos cobra mayor importancia, ya que dentro de las obligaciones señaladas en el 

articulo 82 se encuentra la de llevar un control individual de las operaciones 

realizadas por cada integrante, la cual no tendria sentido si no se buscará 

identificar las utilidades o pérdidas que corresponden a cada uno de ellos. 

~: Le:)' Jd lmpuc:slo Suhtc: la Rc:nla. Artlculu 8:! 
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Asimismo. no tendría porque precisarse al inicio del articulo 82 que las 

obligaciones establecidas en el mismo, únicamente proceden cuando se esté 

cumpliendo por cuenta de los integrantes. con las obligaciones fiscales en los 

términos del nuevo régimen simplificado, sino existiera otra opción para ello. 

Por otra parte, si no fueran las operaciones realizadas por cuenta de cada 

integrante lo que se debe considerar para cumplir con las obligaciones fiscales 

originadas por las mismas, ¿de qué manera se harla la repartición de las 

utilidades o pérdidas fiscales generadas?, ¿Debería entonces considerarse la 

participación accionaria en la sociedad?. Al igual que los puntos antes 

comentados. esta situación no se encuentra claramente redactada en la ley; sin 

embargo tomando en consideración el análisis previamente realizado. pudiéramos 

inferir lo siguiente: 

En caso de que la Empresa Integradora efectúe operaciones a nombre y por 

cuenta de sus integradas, tiene la obligación de calcular y enterar los pagos 

provisionales de ISR y el impuesto del ejercicio por cuenta de las mismas, 

asimismo. debe retener y enterar Jos impuestos que correspondan a las 

operaciones realizadas por cuenta de sus integradas. Para estar en posibilidades 

de cumplir con estas obligaciones, debe además identificar contablemente las 

operaciones que realizó por cuenta de cada integrada, y emitir y recabar los 

comprobantes correspondientes. 

Si por el contrario, la Integradora no realiza operaciones a nombre y por cuenta de 

sus integradas. entonces estaria imposibilitada para cumplir con las obligaciones 

expuestas en los artículos 81 y 82 antes analizados. 

Complementario a lo anterior, la integradora debe en todos los casos calcular y 

enterar los impuestos correspondientes a sus propias operaciones, aún y cuando 

las reglas para efectuar esto no se encuentren claramente establecidas. 
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En adición a las obligaciones fiscales ya descritas, cuando una Empresa 

Integradora realice operaciones a nombre y por cuenta de sus integradas, deben 

también obseivar lo estipulado por el articulo 84 como se indica a continuación: 

"Las Empresas Integradoras podrán realizar operaciones a nombre y por cuenta 

de sus integradas, sin que se consideré que las primeras perciben el ingreso o 

realizan la erogación de que se trate. siempre que cumplan con los siguientes 

requisitos. 

l. Celebren un convenio con sus empresas integradas a través del cual estas 

últimas acepten que sea la Empresa Integradora las que facture las operaciones 

que realicen a través de la misma. comprometiéndose a no expedir algún otro 

comprobante por dichas operaciones. 

11. Expidan a cada empresa integrada una relación de las operaciones que por su 

cuenta facture, debiendo conseivar copia de la misma y de los comprobantes con 

requisitos fiscales que expidan, los que deben coincidir con dicha relación. 

111. Proporcionen a más tardar el día 15 de febrero de cada ano. a las autoridades 

fiscales que corresponda a su domicilio fiscal. la información de las operaciones 

realizadas en el ejercicio inmediato anterior por cuenta de sus integradas. 

Las compras de materias primas. los gastos e inversiones. que efectúen las 

empresas integradas a través de la Empresa Integradora podrán ser deducibles 

para las mismas. en el por ciento que les corresponda, aun cuando los 

comprobantes correspondientes no se encuentren a nombre de las primeras. 

siempre que la Empresa Integradora le entregue a cada integrada una relación de 

las erogaciones que por su cuenta realice. debiendo conservar los comprobantes 

que reúnan requisitos fiscales y copias de dicha relación. 
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Para los efectos de la obligación a que se refiere el párrafo anterior y la fracción 11 

de este articulo, la relación que elabore la Empresa Integradora en la que se 

considere en conjunto tanto las operaciones realizadas por cuenta de las 

empresas integradas. asf como el ingreso por concepto de cuotas. comisiones y 

prestación de servicios que por dichas operaciones perciba la Integradora. deberá 

cumplir con los requisitos que para efectos de los comprobantes se establecen en 

el Código Fiscal de Federación y estar impresa en los establecimientos 

autorizados por la SHCP. La relación a que se refiere este párrafo deberá 

proporcionarse a las empresas integradas dentro de los 10 dias siguientes al mes 

al que correspondan dichas operaciones. 

En el caso de que en la relación que al efecto elabore la Empresa Integradora no 

se consideren los ingresos a cargo de ésta por concepto de cuotas. comisiones o 

prestación de servicios. la misma podrá no estar impresa en los citados 

establecimientos"53 

Estas obligaciones ya se encontraban previstas en el capitulo nueve de las 

facilidades administrativas que resultaba aplicable a las Empresas Integradoras. 

por lo que únicamente se incorporan al texto de la ley. 

Por último, el articulo 85 de ta ley en comento indica que cuando las Integradoras 

cumplan por cuenta de sus integrantes con las obligaciones señaladas en el 

mismo y dictamen sus estados financieros para efectos fiscales en los términos 

del articulo 32-A del Código Fiscal de ta Federación, sus integrantes no estarán 

obligados a dictaminar sus estados financieros para efectos fiscales. 

" Ley del lmpuei.10 Sobre: la Rc:nua. Anfc:ulo R4 
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3.3.4 Impuesto al Activo, Impuesto al Valor Agregado y Otros Impuestos. 

Como se menciono en puntos anteriores este impuesto surge como una forma de 

recaudación por parte del fisco, que se utiliza para aquellos contribuyentes que 

durante algún ejercicio no generaran pago de impuesto sobre la renta, razón por la 

cual a dichos impuestos se les conoce como complementarios. 

El procedimiento para determinarlo difiere un poco dependiendo del titulo bajo el 

cual se tribute; ya que para los contribuyentes del Régimen General se aplica un 

procedimiento mas complicado que para los contribuyentes del Régimen 

Simplificado. 

Recordando el punto antes citado. enumeremos el mecanismo para la 

determinación del impuesto al activo en el régimen simplificado. 

1. Determinar en primera instancia el valor de los activos del ejercicio: 

Activos Financieros. 

Activos fijos, gastos y cargos diferidos y terrenos. 

Inventarios. 

2. Del valor del activo que se obtenga conforme a los procedimientos anteriores, 

se pueden restar las deudas contratadas con empresas residentes en el pais. 

3. La diferencia que resulte de restar al valor de los activos, las deudas 

mencionadas, representa la base en la cual se aplica la tasa 1.8°/o. 

4. El impuesto obtenido debe compararse con el impuesto sobre la renta causado 

en el ejercicio, y enterar únicamente el que resulte mayor. 
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No obstante que mucho se habló de derogar dicha contribución antes de que se 

emitieran las reformas fiscales. al emitirse éstas. no se refirieron para nada a este 

impuesto y todo continua igual que en años anteriores, aunque se tiene la 

incertidumbre de si se publicara o no el citado decreto de exención del pago del 

impuesto al activo. 

Dentro de lo novedoso para el ejercicio 2002, en materia de este impuesto, es que 

se publica en el nuevo estimulo fiscal a contribuyentes de los sectores 

agropecuario y forestal que tributen en este régimen. el cual consiste en permitir el 

acreditamiento de la inversión realizada contra una cantidad equivalente al 

impuesto al activo determinado en el ejercicio. que podrá acreditarse en ejercicios 

posteriores hasta agotarse. 

Cabe mencionar que la denominación "régimen simplificado" se conserva sólo 

para efectos de personas morales. sin embargo. esperamos que sea un error en 

redacción y por tanto que sea corregido y de tal forma el estimulo le sea aplicable 

también por personas ffsicas, aunque para el caso de las Integradoras no 

resultarla aplicable este comentario, por tratarse de personas morales. 

Impuesto al Valor Agregado. 

En materia de este impuesto, la ley correspondiente no sufrió modificación alguna, 

sino que los cambios referentes a este gravamen fueron incorporados en el 

articulo 7 transitorio de la Ley del Ingresos de la Federación correspondiente al 

ejercicio 2002. 

Los principales cambios fueron los siguientes: 

1. CAUSACION DEL IMPUESTO. 
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A partir de 2002. se establece que el impuesto se causará al momento en que se 

cobren efectivamente las contraprestaciones pactadas y sobre el monto de lo 

efectivamente cobrado. 

Con esto se abandona el esquema que operó hasta el 31 de diciembre de 2001. 

consistente en que el impuesto se causaba en los momentos en que se 

estableclan de manera especifica para cada uno de los actos o actividades 

regulados. 

Del mismo modo se establece que el impuesto trasladado a los contribuyentes 

será acreditable cuando haya sido efectivamente pagado, tanto la 

contraprestación pactada. como el propio impuesto. 

Como consecuencia de lo anterior. debemos entender que este impuesto se 

causará hasta el momento en que legalmente se cobren las contraprestaciones, 

independientemente de la forma de pago (efectivo. tarjeta de crédito. vales. 

cheque. letra de cambio, etcétera.} 

Para esclarecer lo expresado en el párrafo precedente, se regula de manera 

especifica el momento en que se considerará que se está en presencia del .. cobro 

efectivo". y por tanto. hay causación del impuesto, tratándose de pagos mediante: 

a} Cheque: 

En el momento en que se cobre. 

b} Titulas de crédito distintos a cheque: 

En el momento en que se cobren o cuando se transmitan a tercero, excepto 

en procuración. 

c} Documento o vales. tarjetas electrónicas o cualquier otro medio que permita al 

usuario obtener bienes o servicios: 
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En el momento en que el contribuyente los acepte o reciba como medio de 

pago. Los pagos realizados mediante tarjeta de crédito, se entenderán 

cobrados en los términos del presente punto. 

Para el caso de otras formas de pago, no se regula de manera expresa el 

momento en que se considera efectivamente realizado el pago; razón por la cual. 

se deberá atender a las disposiciones de derecho común; por lo que resultará 

interesante analizar las diversas formas de extinción de las obligaciones y las 

consecuencias de las mismas para efectos de causación de este tributo. 

Es de senalarse. que Ja nueva mecánica puede no resultar afortunada para 

algunos contribuyentes, lo cual dependerá de las caracteristicas particulares de 

cada uno de ellos. 

2. RETENCION DE IVA. 

En el caso de pagos por los que el contribuyente esté obligado a efectuar 

retención de IVA, ésta se llevará a cabo en el momento en el que se realice el 

pago correspondiente y sobre el monto de dicho pago, de tal surte que sé esta en 

presencia de una verdadera retención, ya que hasta el ejercicio 2001 se 

presentaban casos en los que no habiendo pago del precio o de la 

contraprestación pactada, se tenla la obligación de enterar a las autoridades 

fiscales "la retención", en virtud de que se presentaba algún supuesto que daba 

origen a la causación del impuesto. 

3. EXPEDICION DE COMPROBANTES. 

Se establecen una serie de obligaciones a cumplir en materia de expedición de 

comprobantes, tales como: 
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a) Señalar si el pago se realiza en una sola exhibición o en parcialidades; 

b) Indicar el importe total de la operación y el IVA trasladado en los casos en que 

el pago sea en una sola exhibición; 

c) Si se trata de pago en parcialidades, además, indicar el importe total de la 

parcialidad y el IVA correspondiente a la misma y, en cada parcialidad que se 

cubra. emitir comprobante adicional con una serie de requisitos que permitirán 

identificar la parcialidad de que se trata. 

No debemos perder de vista, que en el caso de las Integradoras, además de los 

requisitos que de manera general se estipulan para estos nuevos comprobantes. 

deben cumplirse los requisitos particulares que se mencionaron en puntos 

anteriores. tales coma la inclusión de las leyendas correspondientes. 

4. FACTORA.JE FINANCIERO. 

Se regula el momento de la causación de IVA para los contribuyentes que cedan 

en factoraje sin cobranza delegada, cuentas por cobrar de las que deriven 

ingresos afectos a este impuesto, estableciendo que el impuesto relacionado con 

las operaciones que dieron origen a los documentos objeto de factoraje, se 

causará hasta el momento en que el deudor de tales documentos liquide su 

adeudo. 

Tratándose de factoraje sin recurso, asi como en los contratos en los que la 

empresa de factoraje asume el riesgo de cobro, tal empresa estará obligada a 

enterar el IVA que derive de las operaciones que dieron origen a los documentos 

objeto de factoraje conforme se reciban los pagos y sobre el monto de cada uno 

de ellos. Por tanto, entendemos que el descuento y/o aforo se determinará con 

base en el valor del documento descontado sin considerar el impuesto. 
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5. ACTOS O ACTIVIDADES 2001 Y/O ANTERIORES. 

Se establecen disposiciones destinadas a regular el tratamiento fiscal aplicable a 

operaciones celebradas con anterioridad al 31 de diciembre de 2001 y que se 

cobren y/o paguen en 2002 tendientes a: 

a) La no causación de un doble gravamen (por ejemplo enajenaciones a crédito 

celebradas en 2001 y que se paguen en 2002) o 

b) Causación de gravamen en 2002 en virtud de que en el pasado no se ha 

causado IVA (por ejemplo, enajenación de bienes en parcialidades por las que 

se optó causar el IVA conforme se cobren las parcialidades) 

Impuesto Sustitutivo del Crédito al Salarlo. 

Como resultado de las modificaciones realizadas a nuestra legislación fiscal para 

el ejercicio pasado. se adiciona la obligación de enterar un nuevo impuesto 

denominado "impuesto sustitutivo del crédito al salario". 

Dicho impuesto fue incorporado a nuestra legislación mediante el articulo tercero 

transitorio de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. y ha sido causa e innumerables 

cuestionamientos acerca de su aplicación. ya que su redacción es un poco 

compleja, sobre todo cuando tiene que vincularse con otras disposiciones fiscales 

para entender su contenido. 

A continuación se presentan las disposiciones fiscales aplicables a este nuevo 

gravamen: 

1. SUJETOS OBLIGADOS. 
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Las personas físicas y morales que realicen erogaciones por Ja prestación de un 

servicio personal subordinado en territorio nacional. 

2. BASE 

Las erogaciones por la prestación de un servicio personal subordinado, los 

salarios y demás prestaciones en efectivo o especie que sean pagadas por la 

persona fisica o moral a quienes les presten un servicio personal subordinado. 

Para estos efectos. también se considerarán erogaciones por la prestación de un 

servicio personal subordinado aquellas erogaciones que para los efectos de la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta se considerarán ingresos asimilados a salarios. 

Mediante la Vigésimo Primera Resolución de Modificaciones a la Resolución 

Miscelánea Fiscal para el ejercicio 2000, se adiciona la regla 15. 1 que aclara los 

conceptos que deben considerarse para determinar el impuesto. D!cha regla 

establece que únicamente deben tomarse en cuenta aquellas remuneraciones y 

prestaciones que de conformidad con la Ley del Impuesto Sobre la Renta se 

encuentren gravadas, y que en el caso de conceptos asimilados a salarios, éstos 

deben considerarse siempre y cuando la citada ley de ISR prevea que se les 

pueda aplicar al mencionado crédito. 

Con esto debemos comentar que todas aquellas prestaciones y remuneraciones 

que se encuentren exentas para efectos de la Ley del ISR, no deben considerarse 

para determinar el monto de impuesto sustitutivo de crédito al salario a enterar. 

Asimismo no deben considerarse los conceptos asimilados a salarios a los cuales 

la Ley del ISR no permita aplicarles el crédito al salario. 

3. TASA 

Este impuesto se determina aplicando al total de las erogaciones realizadas por la 

prestación de un servicio personal subordinado, que de conformidad con el 

apartado anterior resulten gravadas por la Ley del ISR, la tasa del 3%. 
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4. PERIODO DE CAUSACION. 

Se calcula por ejercicios fiscales y se causa en el momento en que se realicen las 

erogaciones por la prestación de un servicio personal subordinado. 

Sin embargo, los contribuyentes de este impuesto tienen la obligación de efectuar 

pagos provisionales mensuales a cuenta del impuesto del ejercicio mediante 

declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas a mas tardar el dfa 17 

del mes inmediato siguiente a aquél en el que se realicen dichas erogaciones. El 

pago provisional se calculará aplicando la tasa del 3% sobre el total de las 

erogaciones gravadas efectuadas en el mes al que corresponda el pago. 

El impuesto del ejercicio, deducidos los pagos provisionales del mismo, debe 

enterarse en el año de 2004 mediante declaración que se presentará ante las 

oficinas autorizadas, en las mismas fechas de pago que las establecidas para el 

impuesto sobre la renta. 

5. OPCION DE NO PAGO. 

En las mismas disposiciones transitorias se contempla la opción de no pagar el 

impuesto sustitutivo del crédito al salario, siempre que no se efectúe la 

disminución del crédito al salario pagado a los trabajadores hasta por el monto del 

impuesto sustitutivo que no se pague. 

Asimismo, se precisa que el excedente de crédito al salario sobre el impuesto 

sustitutivo podrá disminuirse del impuesto sobre la renta a su cargo o del retenido 

a terceros, siempre y cuando, además, se cumplan los requisitos establecidos en 

la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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6. DEDUCIBILIDAD. 

El monto del impuesto sustitutivo que se entere a las autoridades se considerará 

una partida deducible para efectos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, en caso de que se opte por no enterar el impuesto sustitutivo, el 

equivalente del crédito al salario pagado a los trabajadores que no se podria 

disminuir del ISR, a cargo del contribuyente o de las retenciones del mismo 

impuesto efectuadas a terceros, se considerará un gasto deducible para efectos 

de la citada ley del ISR. Esto último, de conformidad con la regla 3.6.35 de la 

Vigésima Segunda Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea 

Fiscal para el ejercicio 2000. 

7. COMPAÑIAS DE GRUPO. 

Para los efectos del impuesto sustitutivo del crédito al salario. se considera como 

una sola persona moral el conjunto de aquellas que reúna alguna de las 

caracteristicas que se señalan a continuación, caso en el cual cada una de estas 

personas morales deberá pagar el impuesto establecido en esté articulo por la 

totalidad del monto erogado por la prestación de un servicio personal 

subordinado: 

a) Que sean poseidas por una misma persona flsica o moral en más del 50o/o de 

las acciones o partes sociales con derecho a voto de las mismas. 

b) Cuando una misma persona física o moral ejerza control efectivo de ellas, aun 

cuando no determinen resultado fiscal consolidado. Se entiendo que existe 

control efectivo. cuando se dé alguno de los siguientes supuestos: 
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1 • Cuando las actividades mercantiles de la sociedad de que se trate se 

realizan preponderantemente con la sociedad controladora o las 

controladas. 

2. Cuando la controladora o las controladas tengan junto con otras personas 

fisicas o morales vinculadas con ellas. una participación superior al 50% en 

fas acciones con derecho a voto de la sociedad de que se trate. En el caso 

de residentes en el extranjero, solo se considerarán cuando residan en 

algún pais con el que se tenga acuerdo amplio de intercambio de 

información. 

3. Cuando la controladora o las controladas tengan una inversión en la 

sociedad de que se trate, de tal magnitud que de hecho les permita ejercer 

influencia preponderante en las operaciones de la empresa. 

Para los efectos de este numeral, se considerarán sociedades 

controladoras o controladas las que en los términos de la Ley del Impuesto 

Sobre Ja Renta se consideren como tales. 

Complementario a lo antes expuesto, la regla 15.2 de la Vigésimo Primera 

Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para el ejercicio 

2002 señala como opción para las personas morales que forman parte de un 

mismo grupo, la de no pagar el impuesto sustitutivo del crédito al salario, siempre 

que todos los integrantes del grupo ejerzan la misma opción por el mismo 

periodo. 

8. OTRAS CONSIDERACIONES. 

Como podrá observarse. el impuesto sustitutivo debe vincularse con el crédito al 

salario pagado a los trabajadores para poder determinar cual es la alternativa que 

más conviene (pagar el impuesto sustitutivo o no) a cada contribuyente, razón por 
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la cual debe evaluarse cada caso en particular para estar en posibilidades de 

evitar desembolsos innecesarios. 

Dentro de las últimas publicaciones que se han emitido respecto de la aplicación 

conjunta de las disposiciones del crédito al salario y el impuesto sustitutivo 

destaca la opción establecida en la regla 3.6.35 de la Vigésimo Segunda 

Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para el ejercicio 

2002. misma que contempla la posibilidad. para aquellos contribuyentes que 

ejerzan la opción de no pagar el impuesto sustitutivo del crédito al salario a sus 

trabajadores en la misma fecha en que efectúen el pago de sus salarios. siempre 

que a partir del mes de febrero de 2003, identifiquen plenamente y como 

concepto separado en la nómina en que se paguen los salarios y en los recibos 

que recaben de los mismos. el monto del crédito al salario que corresponda al 

periodo que se paga. 

Como podrá observarse, este impuesto no resultará aplicable a las Integradoras 

en la medida en que se ubiquen en los supuestos mencionados con anterioridad. 

por lo que debe analizarse detenidamente cada caso en particular para elegir la 

opción que más convenga. a pagar el impuesto o dejar de aplicar el crédito al 

salario pagado. 

3.3.5 Ventajas y Desventajas Fiscales. 

Una vez analizados todos los ordenamientos fiscales que le son aplicables a una 

Empresa Integradora. se puede concluir que cuenta con las siguientes ventajas 

que las hacen atractivas al momento de estudiar opciones que minimicen fa carga 

tributaria: 

•:• Tributan bajo el régimen simplificado. 
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<• Cuentan con un capitulo especial de facilidades administrativas. 

•:• No se tiene ningún limite de ingresos para tributar conforme al régimen 

simplificado. 

•> Pagan el impuesto sobre la renta con base en los gastos que no cumplan con 

Jos requisitos fiscales necesarios para su deducción y Jos retiros de utilidades 

que se efectúen. y no con base a los ingresos que se perciban. 

•:• Se disminuye Ja obligación de pago de participación a los trabajadores en las 

utilidades, al utilizarse Ja misma base para el pago del impuesto sobre Ja renta, 

sin que esto represente alguna contingencia de tipo laboral. 

•:• Las cuotas. comisiones y servicios que las empresas integradas pagan a la 

Integradora representan deducciones adicionales que reducen su pago de 

impuesto sobre la renta. 

•>Pagan el impuesto al valor agregado con base en los cobros de efectivo que 

realicen, lo cual no afecta su liquidez. 

•:• Diflcilmente tendrán la obligación de pagar impuesto al activo, por todas las 

disposiciones fiscales existentes. 

•:•Se cuenta con diversas alternativas para el cálculo de los impuestos causados. 

por lo que se puede elegir la que más beneficios proporcione. 

•:• Las Empresas Integradoras pueden efectuar operaciones por cuenta de sus 

socios, sin que estas representen ingresos o deducciones atribuibles a ellas. 
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•!• No se cuenta con ninguna restricción respecto al giro de las empresas que 

pretendan participar en el modelo. 

•!• No tienen la obligación de calcular componente inflacionario. por lo que en el 

caso de tener deudas. éstas no ocasionan que se incremente la base de pago 

de impuesto sobre la renta al no generar ganancia inflacionaria. 

•:• Puede efectuarse una deducción adicional a la base de pago de impuesto 

sobre la renta. cuando exista una disminución de capital. 

Como se ha visto. existen varias ventajas de tipo fiscal para este tipo de 

empresas. sin embargo su utilización ha sido escasa, ya que como vimos 

anteriormente son muy pocos los casos existentes. 

Posibles Desventajas Fiscales. 

A pesar de todos los beneficios antes expuestos, existen algunos aspectos que 

pudieran representar desventajas fiscales para este tipo de compañlas. los cuales 

se compensan ampliamente con las ventajas que las mismas otorgan. 

Entre ellas podemos citar: 

•:• La necesidad y obligación de llevar una contabilidad adicional a la utilizada 

para fines financieros. 

•:• La imposibilidad de decretar dividendos sin que éstos impliquen algún costo 

fiscal. 

•:• Tienen una obligación adicional al tener que presentar cada año la relación de 

operaciones que hayan efectuado por cuenta de las empresas integradas. 
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-:• Debe ponerse especial interés al momento de fijar los precios de los servicios 

que se prestarán a cada una de las empresas. para evitar caer en operaciones 

que no cumplan con las disposiciones relativas a precios de transferencia 

entre partes relacionadas. 

Por todo lo tratado a lo largo del presente capitulo, se puede mencionar que 

también en lo que respecta a la parte fiscal, las Empresas Integradoras se 

muestran como una buena alternativa para las personas que se encuentren 

estudiando posibilidades de tributación, ya sea por nueva creación o porque 

deseen modificar las propias. 
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4. 1 Estudio de factibilidad económico - financiero. 

4.1.1 Elaboración de nuestro proyecto de factibilidad económica - financiera. 

Comenzaremos por mencionar. que para el siguiente ejercicio se tomaran algunas 

premisas como ciertas. bajo las cuales llevaremos a cabo el trabajo de 

investigación, para lograr un mayor entendimiento y asi poder simplificar mas los 

ejemplos que se manejarán, cabe mencionar que Jos ejemplos no son limitativos 

solo tratan de mostrar los alcances del presente modelo. 

Partimos de que nos presentamos ante la Secretaria de Economia para solicitar la 

inscripción en el Registro Nacional de Empresas Integradoras, con toda la 

documentación necesaria para la inscripción al mismo, estos requisitos son: 

Tener Personalidad Jurídica propia. 

Contar con un capital mínimo de $ 50,000.00 

Participación accionaria de cada socio, no puede exceder del 30o/o del capital 

social. 

Presentar la siguiente documentación: 

-' Proyecto de factibilidad económica - financiera que sustente la integración. 

-' Proyecto de acta constitutiva que contenga lo señalado en le Ley General 

de Sociedades Mercantiles y lo previsto en el artículo 4°. Del Decreto que 

promueve la organización de Empresas Integradoras publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 7 de mayo de 1993 y sus modificaciones del 30 

de mayo de 1995. 

Con base en los requisitos anteriormente citados, procederemos a armar el 

proyecto de factibilidad económica - financiera, así como el proyecto de acta 
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constitutiva. ya qué. consideramos más importante estos dos requisitos, 

solicitados, que estudiar la forma de operar de la Empresa Integradora, aunque 

no por esta situación le estemos restando importancia. pero recordando que se 

encuentra en el régimen simplificado su operación esta basada en el registro de 

entradas y salidas y esto nos facilita la operación de las mismas, por lo que 

anteriormente dijimos nos enfocaremos mas a los requisitos necesarios para la 

constitución de la misma. Cabe mencionar que si el proyecto de factibilidad 

tuviese algún error o no fuese factible, la Sncretaria de Economia no lo aceptará y 

nos será devuelto para su corrección. también dicha secretaria esta facultada 

para negarnos la inscripción al registro nacional de Empresas Integradoras, si 

esta cree, que los objetivos de la empresa no son acordes con el entorno actual y 

las posibilidades del mismo. 

Con base en lo anterior partimos de que somos un grupo de empresarios (4) 

los cuales pertenecemos a la rama manufacturera de la Industria del calzado, 

todos somos pequeños empresarios y tributamos bajo el régimen 

simplificado de las personas flslcas (ahora régimen intermedio), y tenemos 

metas y objetivos en común por lo que la Idea de la Integración de nuestras 

empresas resulta ser una herramienta que nos ayudarla a llegar a los 

objetivos mas r•pldamente. También es Importante considerar que 

trabajaremos con 4 empresas a las cuales las denominaremos como "A", 

PROYECTO DE FACTIBILIDAD ECONOMICA - FINANCIERA. 

1.- Idea del Proyecto. 

La idea de llevar a cabo este proyecto, es que somos un grupo de pequeños 

empresarios que buscamos expandir nuestro mercado para buscar mayores 

beneficios para nuestras diferentes empresas. así como diversificar nuestra linea 
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de productos y buscar la especialización de estos. así como darles un valor 

agregado que Jos distinga dentro del mercado, para llevar a cabo estos objetivos 

hemos decidido unirnos porque juntos seria más fácil el crecimiento, a 

continuación presentamos algunas de fas causas que nos orillaron a la 

idealización del presente proyecto: 

• Atención de una demanda insatisfecha.- Por lo básico y elemental que resulta 

ser nuestro producto para la sociedad en general, y considerando los 

presentes cambios en la moda, existe una gran parte de la sociedad que esta 

insatisfecha con el mercado actual, nosotros intentamos darles una 

satisfacción ofreciéndoles diferentes productos que tengan un valor agregado 

y que se distingan dentro del mercado. 

• Contar con un producto de mejor calidad.- A pesar de que Jos nuestros 

productos son sometidos a un estricto control de calidad, esta dentro de 

nuestros objetivos alcanzar un margen del 100% en la calidad de nuestros 

productos, para lo cual necesitamos contar con gente experta dentro de 

nuestras empresas. 

• Mejorar o innovar productos.- Como mencionamos en el primer punto la 

innovación dentro de nuestro mercado es indispensable, ya que los cambios 

que sufre el gusto y la moda. nos obliga a hacer cambios constantes dentro de 

nuestros productos y estar siempre a la vanguardia en el aspecto del último 

grito de la moda, la integración que buscamos nos ayudarla a que juntos se 

Jograrian más y mejores ideas asi como el asesoramiento de personal 

calificado en el ramo. 

• Diversificar la producción.- Es premisa fundamental para el crecimiento 

externo como empresas, la diversificación y expansión hacia nuevos mercados 

en donde podemos entrar con bastante fuerza, debido a las caracteristicas de 

211 



Elementosjuritlicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
y fi'nciones. 

nuestros productos, la integración de nuestras empresas nos ayudarla a 

reducir los costos que la expansión nos representara asf como un mejor 

desplazamiento de los productos. 

Como se menciona al principio del presente proyecto la integración de las 

empresas nos aseguraría un crecimiento más rápido de nuestras empresas, que 

si lo intentáramos solos cada empresa por su parte, existe un mercado local muy 

grande que queremos satisfacer con mayor calidad y servicio, y porque no. buscar 

el mercado internacional para intentar entrar en él y afianzarnos. 

A continuación presentamos un cuadro de estratificación de las empresas 

asociadas, asi como a la actividad a la que nos dedicamos, en Ja cual intentamos 

especificar cual es la situación real que rodea el proyecto que intentamos 

desarrollar, es decir, señalar de manera general cómo se desenvuelve la actividad 

económica de los socios. 

,;• r!. 

ErrlJresa A (Nadia E. Becerra Gastillo) Elaboración y venta de calZado 45 Pequei\a empresa 
Empresa B (Raf.:te Sánchez Marroquln) Elaboración y venta de calzado 30 Pequetta empresa 
ErrlJresa C (Cartos Rodriguez Garduza) Elaboración y venta de calzado 36 Pequer.a empresa 
Empresa D (Israel Chavez Hemández) Elaboración y venta de calzado 33 PeQuena empresa 

Los proyectos conjuntos que tenemos planeado llevar a cabo son los siguientes: 

-./ Crear una sola empresa que sea la que nos represente en el mercado, a todos 

los socios para efectos de cuestiones comerciales, legales, fiscales, de ventas, 

de logística. 

TESIS CON 
f'ALLA DE ORIGEN 
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v' Dotar de mayor capacidad de negociación a las empresas asociadas en los 

mercados de materias primas. insumos. tecnología. productos terminados y 

financieros. 

v' Consolidar su presencia en el mercado interno e incrementar su participación 

en le exportación. 

v' Lograr una especialización en productos y procesos que cuenten con ventajas 

comparativas . 

./ Generar más fuentes de trabajo en la región. 

CONOCIMIENTO DE LAS DEBILIDADES Y FORTALEZAS DE LAS 

EMPRESAS SOCIAS. 

A continuación se presenta un análisis individual de cada una de las empresas 

asociadas de sus posibles debilidades y fortalezas. 

Empresa "A" 

T-=nak:lglai - Umtado deSar'n:Jllo leaDOgtCD 
- ~n<:Waa no actualizada. 

~ -Escasa ~enp'esanal 

- La rraquuana con la que se C1Jenta. esta en pertecto estado 
y adenés. se le pueden achcionar ptezas ~erTEntanae 

-~ senallas para la adrnl'llSlraOOn 
..,..,,. .. ,...iva - l\Uo conoc:rrnento de planeaoón eslraleg1ca 

~ - No se desarT'Ollan tunaones de 
d9 n-.n::.:il> rTH"cadotecnia 

- OescDnoarnenlo del men:acto 
naaanat e internaoonal 

LtJgllll'"., I• cad9rlll - BaJC6 n..Ucs de cahd.."ld 
,........., - man::-*> - Pb::a capaadad de prodUcaón 

- No e:iuste un ~so firme 
~clml econórrica - - Falta de adm1n1straoOn finanoera n.-.... 
~ hLnm1c» - Control de ptYSOnal m.JY limtadO 

- Falta de técnicas de capac1taa6n 
- Personal inadecuado para sus labaes 

- Contado estrec:t-.:J con dlf!nles y~ 
- Q::.-oarnenlo P'cfundo del rrmrcadO kxa 
- Ideas que talla atemzar-

- Buen po6100ní11n8nto pe.. Q.Jbnr derrendas de 

enpesas fTé5 ~ 
-~con tuena irrogan y senedad 

- Contacto cercano CClll trabafaiib"es 
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Elemen1osjuridicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
.v funciones. 

CONOCIMIENTO DE LAS DEBILIDADES Y FORTALEZAS DE LAS EMPRESAS 

SOCIAS. 

Empresa "B" 

c::c:aw10 
· .. 

T-=ni::llag6a - ,.._.o desarn:910 lecnológlco 

- MIQl.-rEna "'-JV antg.n 

~ - No contarn:ls con el BQLIPD neoesano i:aa 
-ni9tr3ltva poder llevar una ar:*"n"5tra00n eficaz.. e.tr9,...._ -No se de6arrollan ttroones de 

fdm~ ITD"C1d:::fecna 
- Desconoornento del mercado 
roaonale•~ 

L.ugmr--. aa cadllrm - r..ba calidad en e1 ~ 

1,,.....-m-~ -CapaacBddepnxi.JcXJOnhmtc:K:la 

~dmd econDn""ka - - Falta de actnrll5tt300n finanaera 
finana.a -~mento del enltn10 ea::Jnéfnco 

~......... -,.._.ª CllHDtaaOn ~del per"Sa1al 

- Falta de tt:cnca.s de capaalaCIOn 
- Exa:Jso de ~ en al9Jnas areos.. 

Empresa "C" 

.:_.).' .. ;;. __ . 
• AnlJllO CXlJ'DC:Jr?Dnto del mercado de la ~rerla que 
se neae&ta pera el desam:Jllo de r-..&ras a:::bVldadelS 

- c.ontarn:Js con per.;cro1 cal1fic:aX> pera el buen ocntrol de 

la amnnastraoOn del negoao 
- C.ontado eslrech:I a:n dtenles y prcNeer:lores 

- O:roamerwo prof'Ln2J del mercado kx:al 

- Ercregade ~en ~ydla. 

~·~~~~~¡~~·!~~):t.:~~~~; ~:'.~_2.::::2e~ir.;.~',I.~'i?°;._~:~.\.:f;.~~&~~ ~~.r.~~:4~!:;.v·!.1\-~~.~;~.f~~ 
T~ - Rxai hebltdEkle& ta:ncas - BB"ICO"CIOllTDr"loacuca dEf ~cl9'-~ 

-... ..-
.,.,,._ __ 
~-- ......... 

- Falta 111 pccodeCJll.:::IBd ei los~ 

- Falta de ilTOifaOOn derlro del nu-cadD 

- Cle9arcomenodl:ll ~ea:nornc:o 
- Alca gesaiéwi firernsa oon d1erles y ~ 

_....,~---"'"" 
-Falta de téa-.cas de CIPIOtaOCn 

- e ca.a admt"9SlratM'.> es rOal1\la'TElr9e faal de lle.lar pa" d 
tarnif'lodeta ~ 

- Cor1adoeslredlooondienm y~ 
-AnplO CD"DCllrnenQ de la STpe&a en el rT&taD loca 
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Elf..'mentns jurídicos y fiscales quf..' las Empresas Integradoras tleben cumplir para el alcance de sus objf..'tivos 
yfuncion1.•.'f. 

CONOCIMIENTO DE LAS DEBILIDADES Y FORTALEZAS DE LAS EMPRESAS 

SOCIAS. 

Empresa "D" 

- l~deuituenmr-.a cktdlCD:I 

- Rtxu:!o IXXOa:n::Ddo ¡:xr d reDB'1e irVUIDa 

~~· - Oe!la:nxlmstlde erETDa'.D'úncn 

- 5*lrTtE de éd'n~ ra:xnm y rruy dlcam5 
• Ei:J..tporeo!!l&1n0~ llD b..ua~ 

-HJblltbjfDCll~~~Slfllal"ll!ICl!M:b:: 

ckt il'llllll!IU' Ert rn:rca:usna 

• At:Xl.Dos ·~ Q.eval de La rnrc a:ra La rTaB y a:n 
a:nlas~~ mn:a:b 

ft~ - R~encbJCD<Dr11ns11tuoones 1::en31as 

Amenazas y Oportunidades. 

Existen dentro del mercado de la elaboración y venta del calzado algunas 

circunstancias que pueden ser consideradas como amenazas para que el proyecto 

se desarrolle con éxito. dentro de estas podemos nombrar las siguientes: 

o Existe una gran cantidad de empresas que se dedican a la elaboración y venta 

de calzado dentro de la región, por lo que el proyecto debe ser lo esperado 

para que la inversión que se va a hacer, sea redituable para las empresas que 

se van a asociar. 
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Elementos jurídicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance tle sus objeti\'os 
y funciones. 

e Con Jos constantes cambios que sufre la economfa nacional. resulta 

impredecible saber habrá o no cambios, que puedan afectar la culminación del 

proyecto en buenos términos. 

a Tenemos una costumbre de trabajar solos y no estamos acostumbrados al 

asociacionismo. por lo que consideramos que se nos presentarán algunas 

dificultades para que todos juntos estemos de acuerdo con todas las 

decisiones de la Integradora. 

Asl como existen amenazas que pueden obstruir el proyecto, también podemos 

mencionar que existen oportunidades que nos pueden ayudar mucho a que el 

proyecto cumpla sus objetivos en los plazos propuestos, dentro de estas 

oportunidades podemos mencionar entre otras: 

a Tenemos un mercado seguro. ya que al ser indispensable nuestro producto 

resulta perecedero para los consumidores. y la demanda siempre es buena. 

por lo que no nos preocupamos por las ventas, si no que nuestra principal 

preocupación es la calidad de nuestros productos. 

e Como se menciono en el punto anterior. la calidad en nuestros productos es 

Indispensable, y si con este proyecto podemos elevarla tendremos una gran 

parte del mercado local asegurada, ya que lo que el consumidor busca es 

calidad y precio en los productos. 

e El mercado local es muy conocido, por lo que el gasto en mercadotecnia 

puede ser muy bajo en comparación con otros productos. 

Misión de la Empresa Integradora 

Podemos explicar la misión de la empresa de manera general, en los siguientes 

aspectos: 
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Elementos jurídicos y fiscales que las Empre.vas Integradoras 1/eben cumplir para el alcance de :rus obJetivos 
y funciones . 

.,,- La razón de ser de la empresa, como lo dice la definición de lo que son las 

Empresas Integradoras, las empresas asociadas necesitamos una serie de 

servicios especializados para poder conseguir el crecimiento que tenemos 

previsto . 

../ La Empresa Integradora ofrecerá a fas empresas asociadas los servicios 

especializados para los cuales fue creada, entre estos se encuentran: 

Asistencia técnica en todas ras lineas de producción. 

Prestará los servicios de mercadotecnia. 

Llevará la administración de las empresas. 

Estudios de mercado 

.,,.. Los clientes a los que va dirigido el producto. la Empresa Integradora se 

encargará de buscar nuevos clientes para el consumo de los productos de las 

asociadas . 

.,,.. En las instalaciones o domicilio fiscal que la Empresa Integradora tenga 

registrado, existirá una tienda en la que habrá muestras y catálogos de 

nuestros productos. Y esta también es la encargada de hacer promociones y 

estrategias de ventas . 

.,,.. La Empresa Integradora brindará a las integradas áreas de especialización 

como lo es el acabado y la distribución. 

ESTUDIO DE MERCADO. 

Para que las empresas asociadas sepan si producirán un producto adecuado en el 

volumen suficiente y el precio competitivo. se procede a un estudio de mercado 

que la Empresa Integradora realizará, dicho estudio estará basado en los 

siguientes aspectos: 
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Elementosjuridico.'f .v fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
J' funciones. 

• Cuestionarios. 

• Focus Group. 

• Encuestas. 

Con esto, se logrará identificar los mercados meta a los cuales van dirigidos 

nuestros productos, a través de la segmentación de mercado para poder 

determinar las necesidades y exigencias del consumidor final. 

ANALISIS DE LA OFERTA 

Aunque el producto que presentamos al mercado ya es conocido. es importante 

conocer o mejor dicho medir las cantidades y condiciones en que pondremos a 

disposición del mercado nuestro producto. a continuación enunciaremos una serie 

de aspectos que se deben tomar en cuenta para medir la oferta de nuestro 

producto: 

;.. Somos un grupo de 4 pequeñas empresas, y más adelante tocaremos el tema 

de la capacidad que podemos aportar cada uno a la Empresa Integradora. 

;.. La empresa se ubicará en el principal mercado del pals en calzado, que es la 

cuidad de León Guanajuato, esto para poder aprovechar el amplio mercado 

que rodea esta ciudad. además de que las empresas socias se encuentran 

ubicadas en mencionada ciudad. 

;.. En lo que concierne a la capacidad instalada y utilizada, podemos decir que el 

25% de la maquinaria estará al servicio de la empresa integradora, este 

porcentaje ira incrementando conforme la operación de la empresa crezca, ya 

que sé ira involucrando más conforme las ventas de nuestros productos se 

incrementen. 
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Elementos jurillicos y fiscale.'f que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance ele sus objetivos 
y funciones. 

::;¡,... Para lo que es la fijación de precios en nuestros productos por experiencia 

sabemos que necesitamos estudiar los costos que nos representan la 

elaboración de los mismos, asi como proponernos un margen de utilidad sobre 

los mismos. sin perder de vista los gastos de operación que para nuestro 

ámbito comercial son muy importantes. (Todo esto independiente de posibles 

promociones que se lancen para la incursión de nuestros productos en los 

nuevos mercados.) 

- Uno de los objetivos que se desean alcanzar con la formación de la Empresa 

Integradora es el conquistar nuevos mercados tanto nacionales y porque no. 

internacionales, por lo que no perdemos de vista la posibilidad de exportar 

nuestros productos a otros paises del mundo. pero el primer paso es 

consolidarnos en nuestro pais ya que aunque estamos dentro de un mercado 

bueno y seguro. es importante lograr una presencia mas importante dentro de 

él, esto lo conseguiremos con la calidad de los productos y el precio. 

ANALISIS DE LA DEMANDA. 

El objetivo es identificar los patrones de conducta o de comportamiento de quienes 

conforman el mercado objetivo del proyecto. Esto lo podemos conseguir con 

estudios de mercado. los cuales nos ayudarán a identificar las necesidades de los 

consumidores asi como las exigencias o preferencias de determinados productos. 

En análisis de la demanda tenemos que considerar diferentes aspectos los cuales 

podemos enumerar de la siguiente manera: 

;... Es importante tomar en cuenta la dispersión geográfica de los demandantes de 

nuestros productos. como lo mencionamos en el parrafo anterior esto lo 

podemos conseguir basándonos en diferentes estudios de mercado, en donde 

nos enfocaremos principalmente al aspecto de conquistar los mercados. en los 
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Elementos jurídicos _v fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el u/canee de sus objetivos 
y fimciones. 

cuales no conocen nuestros productos y tratamos de entrar a ellos con un 

producto que cumpla con sus gustos y exigencias. 

;.. También es importante considerar los hábitos de consumo que tengan los 

posibles consumidores. esto es referente a la forma de adquirir los productos y 

la periodicidad de consumo de los mismos, ya que no podemos perder de vista 

estos puntos, porque de acuerdo a ellos, dependerá en gran parte la demanda 

de los mismos. Podemos mencionar que nuestras ventas estarán enfocadas 

básicamente a la venta mayoreo. sin descartar tener venta menudeo con la 

apertura de 3 tiendas. 

;.. Parte primordial y fundamental para que este proyecto tenga el éxito que 

esperamos, es el de satisfacer los gustos y las preferencias de los 

consumidores finales, esto lo podemos lograr con la ayuda de gente 

especializada en la moda y gustos del calzado en las principales capitales de la 

moda en el mundo. este especialista se encargará de traemos hasta nuestros 

talleres los modelos de calzado que entrará en moda en los periodos 

subsecuentes. 

;.. Lo que podemos decir en lo referente a los periodos de consumo de nuestra 

producción, aqul no podemos definir con exactitud el periodo en que serán 

consumidos, pero basándonos en experiencias pasadas, podemos 

presupuestar una determinada producción y ventas para ciertos periodos, en 

los cuales nuestros productos tienen más consumo. como ejemplo podemos 

mostrar que las principales ventas del ano, se realizan a finales del ejercicio, y 

a mediados del mismo, por lo debemos considerar esto para hacer una 

planeación de la producción y de las ventas. 
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Elementos jurídicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
yfuncion(!S. 

ANALISIS DE PRECIO. 

Como lo vimos en el capitulo anterior sabemos que existen varias formas de 

determinar los precios de venta de determinados productos, entre ellos podemos 

nombrar a la fijación de precios por demanda, la fijación de precios por 

competencia y la fijación de precios por costos. precisamente nosotros tomaremos 

esta última, ya que consideramos que es la técnica que más se ajusta a la realidad 

de nuestro producto. 

Partimos de que el precio de nuestro producto se debe de estar dentro de una 

media que es dictaminada por la competencia dentro de los mercados a los cuales 

intentamos meter nuestro producto. es importante respetar este precio promedio 

ya que se corre el riesgo de que si esta muy por encima el precio. no vendamos el 

volumen esperado. y. si el precio esta muy por debajo, entonces se corre et riesgo 

de que nuestro costos sean mayores a la venta y no se llegue a la meta aun 

teniendo ventas altas. 

Por lo que hemos decidido que la manera de determinar nuestros precios será 

basándose en los costos en que incurramos para fa transformación del producto, 

mas un porcentaje de los gastos de operación y sin perder de vista un porcentaje 

de utilidad el cual debemos respetar para que el proyecto tenga el éxito esperado. 

en el tiempo esperado. 

ANALISIS DE LA COMEACIALIZACION. 

Sabemos que este rubro de Ja comercialización es uno de los más importantes 

para que nuestro proyecto resulte efectivo, una buena comercialización es la que 

colocará el producto o servicio en un sitio y momento adecuado para dar 

satisfacción al consumidor, por lo que se hace necesario contar con los canales de 

distribución apropiados para nuestro producto. 
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Elementos jurídicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
y funciones. 

Hemos definido que por el momento y por asi convenir a la Empresa integradora, 

en lo que se da a conocer nuestro producto en los nuevos mercados iniciaremos 

con solo tres canales de distribución, los cuales serán: menudeo, mayoreo y el 

privado. 

Las ventajas que le encontramos a estos tres canales con respecto a la 

competencia es que estos canales de distribución nos permiten abarcar el 100º/o 

del mercado que queremos conquistar en los primeros arios de operación de la 

empresa, especificando que conforme se vaya dando el crecimiento de la 

Integradora iremos buscando nuevos canales de distribución, entre ellos el más 

importante es el de exportación. 

Los canales de distribución antes señalados son los mas convenientes por el 

momento ya que el canal de menudeo nos permitirá hacer la venta a detalle en las 

tres sucursales de ventas que se planean abrir, el canal de mayoreo nos permitirá 

que a través de otras personas entremos en mercados y lugares a los cuales 

nuestra logistica no nos permite llegar y por último el canal privado es con el que 

entraremos en tiendas establecidas y autoservicios. 

Los precios de venta en cada canal serán diferentes por la forma de trabajar con 

cada uno de ellos, obviamente el canal de menudeo tendrá el precio de venta más 

alto, por los gastos extras que nos origina su distribución y venta, el canal de 

mayoreo será el que tenga un menor precio. ya que esta venta no representa 

costos extras para la distribución y comercialización de los productos vendidos. y 

por último el canal privado es necesario entrar con precios de venta que nos 

impone el cliente, ya que así se manejan las politicas de estos comercios. 

Sabemos que es importante tener una cartera de clientes a los cuales les interesa 

los dias de crédito que les otorgaremos aunque a decir verdad trataremos de 

negociar con ellos para ver que es lo que mas le conviene a las dos partes. porque 
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Elementosjuridicos y fucales que las Empresas Integradoras tleben cumplir para el alcance de sus objetivos 
y funciones. 

en ocasiones es mejor dar una bonificación por pronto pago que el dar 

determinados dias de crédito. Nuestro objetivo en la cobranza como empresa es 

tener una cartera de máximo 30 dias. 

Una vez reunida la información anterior del mercado y el análisis correspondiente, 

se procederá a desarrollar un programa de ventas. 

PRONOSTICO DE VENTAS. 

ESTIMADO DE VENTAS 

- - 1 ..., - ..... .... ... - ... - -
- - - ..... .... _,! .. !a::tlmwldc 

Como lo muestran los estimados de ventas que arriba se muestran, hemos hecho 

una división de los productos dependiendo al publico consumidor, mencionando 

que existen muchas otras más ya que por cada modelo de los mismos podemos 

hacer subdivisiones, pero lo importante es mostrar el volumen total de las ventas, 

sin importar los modelos o subdivisiones. 
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Elementos jurídicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
y funciones. 

El estimado de ventas que esperamos a través de la Empresa Integradora es de: 

Basándonos en las cifras antes mencionadas podemos hacer nuestros 

presupuestos de gastos de manufactura tales como la mano de obra, materias 

primas e insumos. para los ejercicios siguientes. 

A continuación se presenta un programa de ventas en el cual se intenta mostrar el 

pronostico de ventas y los gastos que este origina . 

. ' ·, .. . :--• '· .... ·- .. ·.·,'. .· ..... • --=---· 
i).; ~,&i1~·r:....,.,_..., .... ,,. ... -...... ,...,,-"·•"'·'"'-"""·"'=;'-·= .. ,,,.,"', . ..--""'.'"'.,,.._,.,,"""'"'"''"",.....""'=¡=~....,.""",...;,,-=~=-=-r.-,...,.,"""'='"""""",.......,..,.=,.,,... 



Elementos jurídicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetfros 
y funciones. 

TECNOLOGIA. 

A continuación se muestra un inventario de la maquinaria con la que la Empresa 

Integradora arrancara operaciones. esta maquinaria era propiedad de los socios y 

solo comprometerán una parte de esta. para el proceso de integración. 

~naa:rtacbadeC1JBf"O Hetdelbeg 1 sin sin 
MQ.íres de CXJado V pegado Liberty 3 150.CIJO (Paes) 50.CJCD (--) 
E11pa:aba Cosler 2 200.CIJOCcaias> eo.OCD(-) 

PRODUCTOS FINALES. 

A continuación se enmarca de manera general las caracterlsticas de algunos de 

los productos que la Empresa Integradora producirá y mandara al mercado. estas 

caracterlsticas son generales y son las que distinguirán a nuestros productos de 

los demás o dicho de otra forma es el valor agregado de nuestros productos en 

comparación con otros que también se encuentran dentro del mercado. En 

resumen son las caracteristicas de nuestros productos finales: 

TESIS CON 
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Elementos jurídicos yfucales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objerivos 
y funciones. 

. "-tel-· 

--~·v- 1 

Tipo formal. sport y de 
cx::asión 
Gama de cotares 
Tallas que rige et rTErCado 
~uneuso 

Muchos modeh:xs para 
todos Jos gustos 

Cmlldlld 100% en todos los modelos 

-
···~ 

Tipo formal, sport y de 
ocasión 
Gama de ooores 
Tallas que nge el mercado 
Según8 uso 
Muchos modelos para 
todos los gustos 
100°/o en todos los modelos 
Los precios se encuentran 
dE:Wltro de la medio que rige ... ~ 

.,,.~ 

: ..... - .. ·.-:··,~;.'. 
Tipor formal. sport y asedar 

Gama de cOores 
Tallas que riae el mercado 
SegUnef uso 
Muchos modelos para 
todos ros gustos 
1 00% en todos los modelos 
Los precios se encuentran 
dentro de la medio que nge ... ~ 

~~:~~;.: ~==~a:~tructura ~==a:~tructura ~==a~~~tructura 
las nec:;es;déKJes del mercado las necesidades del mercado las necesidades del mercado 

· • ......_.de, Sencillo y depende del usuano Sencillo y depende del usuano Senallo y depende del usuano ··--··......., --- Contamos con disOOos de 
vanguardia de acuerdo a los 
cambos de la moda actual 
Empaque resistente y que se 
aiusta aJ modelo del calzado 

Contamos con diseños de 
véWlguardia de acuerdo a los 
cambios de la moda actual 
E~ue res;stente y que se 

1 ~usta al modelo del calzado 

Contamos con diseños de 
vanguardia de acuerdo a los 
cambtos de la moda actuaJ 
~<Klue resistente y que se 
ajusta al modelo del calzado 

Lo anterior nos permitirá tener una visión de las ventajas competitivas de cada uno 

de los productos a fabricar. 

REQUERIMIENTOS DE PRODUCCION. 

Existen diversos tipos de requerimientos que se tendrán que tomar en cuenta con 

el objeto de conocer cuánto dinero y en qué periodos se necesitarán para realizar 

el proceso productivo; esto formará parte de la demanda del capital de trabajo 

para dotar de liquidez al proyecto. 

A continuación se describen los requerimientos a considerar en el proceso de 

producción. 
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Elementos jurídicos y fucales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objeti\'os 
Y funciones. 

MATERIAS PRIMAS. 

Con base en el programa de producción que se realizó se determinarán cuales 

serán los requerimientos de materias primas. 

Rastro los palomos piel v cuero 150 Kilos Jun-03 1.100.000 
Derivados macroquimicos piel sintet1ca 100Mts. Jun-03 700,000 
Tacones Donev Tapas v Tacones Jun-03 650.000 
Tintas Sánchez Gomas v pegamentos Jun-03 500,000 
Tintas Sánchez Colores y tintes Jun~03 500,000 

MANO DE OBRA. 

Se analizará si las empresas socias cuentan con el personal suficiente para 

desarrollar el proceso productivo objeto del proyecto para lo cual consideraremos 

que la mano de obra se dividirá en dos secciones, una que es la mano de obra 

directa que es la que interviene directamente en la transformación de la materia 

prima en producto terminado. La otra es la mano de obra indirecta. que son todas 

aquellas personas que no están en el proceso de producción pero que innuyen en 

éste. 

Para lo cual se hace el siguiente cuadro de presentación: 

Producción Básica promedio de 
$ 225.00 

Operación Profesional promedio de 
$ 520.00 

123,323 

158,350 

281.1173 

TESIS CON 
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Elementos jurídicos y fuca/es que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
yfuncione.'i. 

LOCALIZACION DE LAS EMPRESAS SOCIAS. 

Es premisa fundamental para la consecución del proyecto, la localización 

geográfica de las empresas integradas. esto con el fin de lograr una posición de 

competencia basada en menores costos de transporte y en la rapidez del servicio. 

La localización de la empresa estará orientada en dos sentidos: uno de ellos es el 

mercado de consumo y. el otro es hacia el mercado de insumos. 

Las empresas integradas están ubicadas en el mercado mas reconocido de 

calzado a nivel nacional, están ubicadas en la Ciudad de León Guanajuato 

México. lo que nos permite estar al mismo nivel competitivo que otros productores. 

esta ubicación nos permitirá el ahorro en los costos por el concepto de transporte, 

ya que serán muy bajos por la cercanla de las empresas socias, y es en esta 

misma Ciudad en la que se formará la Empresa Integradora. 

Además de esto se generará la creación de empleos en la zona, lo que beneficia a 

la comunidad y además de esto será la primera empresa especializada en la 

fabricación de calzado en esta zona, la ubicación de la Integradora fue planeada 

estratégicamente ya que su localización estará en base a los servicios que le 

prestará a sus asociadas, y debe de estar alrededor de las mismas. 

DISTRIBUCION DE LAS EMPRESAS SOCIAS. 

Cuando hablamos de la distribución de las empresas socias, nos estamos 

refiriendo a toda esa parte social de la empresa, son las condiciones de trabajo, de 

seguridad y bienestar para los trabajadores, los objetivos que buscamos en la 

distribución de la planta son los siguientes: 
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Elementosjuridicos y jisca/es que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
y funciones. 

;. Minimizar movimientos entre las operaciones. 

;. Arreglar las áreas de trabajo de manera secuencial, según el proceso de la 

transformación del producto. 

;. Integrar de manera organizada a hombres, máquinas y equipo auxiliar entre 

otros. 

,_ Lograr una mayor seguridad y satisfacción del trabajador. 

PROGRAMA DE PRODUCCION. 

La función del programa de producción es coordinar la fabricación del producto y 

hacerla más eficiente. tratando de minimizar pérdidas en tiempo y dinero. 

antas VOi.) 
Producaón (VOi. 
Matenas rvirTBS (vol.) 
Manten mento 
( ramación) 

60% 30% 

35% 

'1-:-- a..;-···. ... 3:,-· ·· ... '" .•... 1~ •• ·-- -r . .-.... 1-:-<·8:•: ·•r. •• !..;, ._ .. ,f, .¡_q-;¡. 
Ventas (VOi. 
ProducCl6n (VOi. 
Matenas onrrns (vol.) 

Mantentmento 
( lcllTBCIÓfl 

30% 30% 
30% 30o/o 
30% 30o/o 

35°/o 35% 35% 40% 
35% 50% 35% 35% 
35% 50% 35°/o 35% 

40% 40"k 40% 40% 40% 40o/o 
40% 40% 40o/o 45% 50% 50% 
40% 40% 40% 45% 50% 50% 

1 

1 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
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Elementos jurídicos y fucales que las Empresas Integradoras cleben cumplir para e/ alcance de sus objetivos 
y funciones. 

ORGANIZACIÓN DE LA EMPRESA INTEGRADORA 

A continuación mostraremos la parte esencial del proyecto de factibilidad de la 

Empresa Integradora, es la estructura organizacional de está, la organización la 

dividiremos en seis rubros los cuales mencionamos a continuación: 

1. Funciones de la Empresa Integradora. 

Para definir y plantear los objetivos específicos de cada área funcional y las 

actividades que se desarrollarán para alcanzar sus objetivos y metas. Las 

funciones que desarrollara la Empresa Integradora serán entre otras: 

a) Tecnológicas. 

,. Adquirir e integrar al proceso productivo nueva tecnología. 

;. Modernizar Ja maquinaria y equipo. 

;. Planear el proceso productivo. 

J;.. Implantar un estricto control de calidad. 

b) Promisión y comercialización. 

,. Buscar nuevos mercados. 

,_ Aplicar técnicas de mercadotecnia y publicidad para la venta de los 

productos. 

,.. Participar en ferias y exposiciones. 

c) Disefio. 

;- Brindar servicios especializados de diseno a las integradas. 

,_ Desarrollo de disefios novedosos. 

J;.. Seleccionar disefios de vanguardia. 

d) Subcontratación. 

,_ Lograr la articulación y complementación de todas las áreas de la empresa. 
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Elemenlos jurídicos y fiscales que las Empresas /nlegradoras deben cumplir para el alcance de sus obje/i\'Os 
y funciones. 

;.. Brindar servicios de ingenieria especializada para los procesos de 

producción. 

;.... Consolidar ofertas para la fabricación de partes. piezas y componentes. 

e) Financiamiento. 

,_ Gestionar por cuenta de los socios. la obtención de créditos. 

;. Mejorar la posición financiera a través de asesoría especializada. 

f) Actividades en común. 

;. Vender la producción por cuenta de los socios. 

;. Compra de materias primas e insumos. maquinaria y equipo. en 

condiciones favorables de precio y calidad. en función de mayores 

volúmenes de compra. 

;.. Brindar capacitación a la fuerza laboral y a los niveles directivos. 

;.. Implantar programas para mejorar la calidad e incrementar la productividad. 

g) Gestiones administrativas. 

;... Asesorar y gestionar sobre los tramites administrativos, contables, jurídicos, 

fiscales y de crédito que requieran los socios para la operación de las 

asociadas. 

Asimismo, se deberán programar los ingresos que tendrá la Empresa Integradora 

por los servicios a sus socios. 

Servicios especializados a sus asociadas. 
Cuotas 240.000 288,000 
Comisiones 50.000 75.000 
Servicios a terceros (hasta 10% de sus ingresos totales) 50,000 

TOTAL 290,000.00 •13,000.00 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

336.000 
100.000 
100.000 

5311.000.00 
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Elementos jurídicos y fiscales que fas Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
y funciones. 

ORGANIGRAMA FUNCIONAL 

-· ~+--· a.wwmf•-... -· ·-· 
PERFIL DE LOS DIRECTIVOS. 

El perfil con el que debe contar la persona que ocupará el puesto de director 

general, es el siguiente: 

.,,,- Una persona con amplio conocimiento en la industria del calzado. 

,,- Estudios profesionales en el ramo de ingenierfa, administración o finanzas. 

,,- Experiencia en dirección general comprobable. 

,,- Emprendedor y dinámico. 

,,- Poder de decisiones y criterio prudencial. 

La especialidad y cantidad de personal operativo requerido se determinará en 

función del alcance del proyecto y la necesidad de reforzar las áreas en donde se 

hayan identificado debilidades a subsanar. 

A continuación se muestran los salarios del personal administrativo y de confianza 

de la empresa: 
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E/ementosjuridicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben c11mp/ir para el alcance de sus objetil>'Os 
y funciones. 

· · AAO 20DS~ · .. J .. ;-

Director General 1 S 25.000 s 27.500 1 s 32.450 
Gerentes 4 S 15.000 4 s 16.500 4 s 19.470 
Asistentes 6 S 7.000 8 s 7.700 8 s 9,086 
Subtotal $ 47,000 s 51.700 s 61.006 
Previsión Social S a.ooo s 6.600 s 10,364 
Tot•I S 55,000 s 80,500 • 71.3110 

PROYECCION DE GASTOS. 

A continuación se presentan de manera enunciativa un presupuesto de gastos que 

se necesitan erogar para el funcionamiento de la Empresa Integradora. se 

dividirán en dos tipos de gastos. los preoperalivos y los de operación. 

PREOPERATIVOS. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Elementos jurfrlicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objerivos 
Y funciones. 

GASTOS DE OPERACIÓN. 

···•''· ~ .. _., · ..... -,"Je• 

··' -~fQ.Jl¡JOOOdiare 2D.CID 
S-..y~ 1.!Dl.CID 
0.-1"63 54.400 
SiQRel~\1T SO.CID 
~a yatia.JcE; cmesartcno 15.CID 
Teékroyfax: 30.CID 
Luz y tur.z:a rrnlnZ. 30.CID -... -. 20.CID 
1-buma; 

l'vh"lo'1merto de 1a more 10.CID 
"'91.:nme-m y rQ:Daeén 25.CID 

""""'"' aro. 15.CID T- ~ 

FLUJO DE EFECTIVO 

~~\t~~i~~f~~~~~~::t:.~ 
a) Ingresos 

- Cobro de cuentas por cobrar 
- Ventas de Contado 
- Ingresos extraordinarios 
- Financiamiento 
- Aportación de los socios 
- IVA cobrado 

Total de In resos 
b) Egresos 

- Inversión total. 
- Costo o gastos de operación 
- Gastos financieros 
- Pago de capital de préstamos. 
- lm uestos o cuentas or a ar. 

Total de E resos 
e) Saldo de efectivo 
d) Saldo acumulado 

··-· 30.CID 

2.2D 
4.500 
4.500 
3.CID 

1.500 
3.7ID 

2.2D 
3'11,910 

-· .. ·~ . ' 1UDIL .llDfta• -· 10DIL __,, 
ZE.CID SO.CID 

1.fOl.CID 1.712.CID 1,712.CXD 1,831,6«) 
54.400 58.a:B 511.a:B 62.283 
SO.CID 65.!ID 85.flXl 91.!B! 
17.2!D 15.:DJ 2.295 17,fBS 15.ID3 
34.500 31,SD 4.725 36.225 33.075 
34.500 31.500 4.725 36.225 33.075 
23,CID 22.CXD 3.:DJ 25.31'.D 24.CXD 

11.fiCD 10.500 1.575 12.075 11,025 
2B.7ID = 3.936 3J.1BB 27.563 

17.2!D 1S.7ro 2.363 18, 113 16.5'.lB 
2,391,310 zom.- 22,!rlll 2.ID1,SBI 2,1911.-

1.400,000 
600,000 

1 ·ªºº·ººº 

1 ·ººº·ººº 90,000 270.000 
1 .690,000 3,470.000 

700,000 

ªºº·ººº 810,000 
5,000 5,000 

40.000 50,000 
1 ,545,000 865.000 

145,000 2.605,000 
145,000 2,750.000 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

·:·:j•-::-:...· .. ··-·. -~."'IUllJllil; 

7.500 ST.500 
1,831,840 

62.<B'.3 
91.!B! 

2.341 17.947 
4,001 3fl006 
4,001 3fl006 
3.!ID 27.llD 

1.664 12.619 
4.134 31.007 

2.481 19.018 
~ 2.SaOlll 

4,200,000 
1,800,000 

270.000 
6,270,000 

810,000 
5,000 

55,000 
870.000 

5,400,000 
8.150.000 
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Elemen1osjuridicos y fiscales que las Empresas lnregraáoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
y funcionl!.'f. 

a} Ingresos 
- Cobro de cuentas por cobrar 
- Ventas de Contado 
- Ingresos extraordinarios 
- Financiamiento 
- Aportación de los socios 
- IVA cobrado 

Total de lnaresos 
b) Egresos 

- Inversión total. 
- Costo o gastos de operación 
- Gastos financieros 
- Pago de capital de préstamos. 
- Impuestos o cuentas por pagar. 

Total de Egresos 
e) Saldo de efectivo 
d) Saldo acumulado 

Estados Financieros (Proforrna) 

5.355.000 
2.295.000 

1.147.500 
8.797.500 

3.442.500 
6.000 

750.000 
4.198.500 
4.599.000 

12.749.000 
-

5.460.000 
2.340.000 

1.170.000 
8,970.000 

10.000.000 
3.442.500 

5.000 

750.000 
14.197.500 

5.227.500 
7.521.500 

-

5.460.000 
2.340.000 

1.170.000 
8.970.000 

10.000.000 
3.442.500 

5.000 

50.000 
13.497.500 
4.527.500 
2.994.000 

-

6.090.000 
2.610.000 

1.305.000 
10.005,000 

5.ooo.ooo 
4.915.000 

5.000 

110.000 
10.030.000 

25,000 
2.969.000 

Enseguida se muestran los estados financieros (preforma). esperados para los 

dos primeros ejercicios en los cuales reflejamos la situación financiera que 

esperamos obtener de la Empresa Integradora. Estos estados financieros están 

presupuestados y las cantidades aqul reflejadas pueden variar según la operación. 

Consideramos solo el Estado de Resultados y el Balance General. ya que por una 

parte son los estados financieros más importantes y por otra parte esta estipulado 

en el acta constitutiva que el capital no podrá ser retirado hasta después de 1 O 

ejercicios completos, y por otra parte no se tiene considerado el aumento de 

capital por ningún medio, (excepto por la actualización para efectos fiscales), y por 

lo tanto no es necesario mostrar el estado de cambios en el capital contable. 

TE.SIS CON 
DE ORIGEN 
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Elementosjuriclicos y fucales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
Y f11nciones. 

U71UOAD ..uTA 

GTOIS • OPERAQON 
ING. NVOS PROYECTOS 
PLANTA ENSAMBLE 
LOGISTICA 
VENTAS 
CENTROS DE OISTRJBUCIO 
l'.AERCAfXJTECNIA 
SUBDIRECCI°"" TECNICA 
RELACIONES INDUSTRIALE 
INFORMATICA 
OIRECCI°"" GENERAL 

INTEGRADORA ERAN, S.A. DE C. V. 
ESTADO DE RESULTADOS ACUllllCJLADO COMPARA 11\/0 

REAL VS. PRESUPUESTO 
AL 31 DE DICI- 2003 

(CIFRAS EN MILES DE PESOS} 

Dlc-03 aoa..--.,. ---15.950 100.00 15,950 

... - 100.00 

, .. _ 
7.337 0.46 

70 70 
499 0.03 499 
102 0.01 102 

1.250 008 1.250 
150 0.01 150 
663 004 663 
122 0.01 122 

50 0.00 50 

.,. v-..c. .,. ,_,,..., 
100.00 0.00 

100.00 o 0.00 o 
0.46 0.00 

0.00 0.00 
0.03 0.00 
0.01 0.00 o 
0.08 0.00 
0.01 0.00 
o.04 0.00 
0.01 0.00 
0.00 0.00 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

.,. VANA<:. 
0.00 o 

0.00 o 
0.00 o 

0.00 o 
0.00 o 
0.00 o 
0.00 o 
0.00 o 
0.00 o 
0.00 o 
0.00 o 
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Elementos jurídicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
Y funciones. 

TOTAL. CTO. VTS. 

UTILIDAD BRUTA 

OTOS • OPERACION 

INQ. NVOS PROYECTOS 

PLANTA ENSAMBLE 

LOQ1STICA 

VENTAS 

CENTROS DE DISTRIBUCIO 

MERCADOTECNIA 

SUBOIRECCION TECNICA 

RELACIONES INOUSTRIALE 

INFORMATICA 

OIRECCION GENERAL 

FINANZAS 

TOTAL GASTOS 

u . 

INTEGRADORA ERAN, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS ACUMULADO COMPARATIVO 

REAL VS. PRESUPUESTO 
AL 31 DE DICIEMBRE 2<HU 

(CIFRAS EN MILES DE PESOS} 

Dlc-04 OICIE ... RE 20CMl2003 ... PRESU,.. .... 
32.250 100.00 30.000 10000 

32,250 100.00 30.000 100.00 

0.01 78 o 00 

o 04 003 

o 01 113 o 01 

1.438 0.09 1.388 009 

173 o 01 001 

005 736 005 

140 0.01 135 001 

58 oºº 56 000 

518 0.03 500 003 

5.394 0.3" 5.206 o 33 

VAltlAC. ... IMPORTE ... 
2.250 15.950 100.00 

2.250 1s.•so 100.00 

19 

3 003 000 

499 

003 102 001 

1.250 o 08 

003 150 o 01 

663 o 04 

003 122 001 

50 

003 450 

4.690 

TESIS CON 
F'ALLA DE ORIGEN 

VARIAC. 

16,300 

19,300 

" 75 

15 

188 

23 

18 

7 

68 
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Elemen1osjurláicos y fiscales que las Empresas ln1egraáoras deben cumplir para el alcance áe sus ohjet/Vos 
v uncinnes. 

BALANCE GENERAL PROYECTADOS. 

INTEGRADORA ERAN. S.A. DE C. V. 
BALANCE GENERAL COMPARATIW> 

AL 31 DE DICIElllllRE 2003 
,;¡ .. - .. • •• .... • 
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Elementos juritlicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
y funciones. 

INTEGRADORA ERAN. S.A. DE C. V. 
SAl.ANCEGENERALCOMPARAnvo 

AL 31 DE DICIEllllJRE 2D1W 
(CIFRAS EN MILES DE PESOS 

f3.0HJ 

!IALD08AL 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Elementos jurídicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
y funciones. 

Cálculo de lo• p•goa provlaion•les de ISR 

Las Empresas Integradoras determinarán los pagos provisionales del Impuesto Sobre la Renta 

conforme a lo siguiente: 

• B••• del Impuesto. 
Al total de las entradas percibidas por concepto de cuotas. comisiones y prestación de servicios a 

sus integradas, desde el inicio del ejercicio hasta el último dia del mes por el que se efectúe el 

pago. se restará total de las salidas del mismo periodo. En caso de que hubiere tenido cantidad 

correspondiente a reducción por disminución de capital, la misma se disminuirá de dicho resultado 

y la diferencia será la base del impuesto. 

A continuación presentamos los pagos provisionales de los ejercicios 2003 y 2004. 

2003 
Jun Jul Apo Sep Oct Nov Die 

Entradas del periodo_ - ~~?Eq_._Q_~Q.~~:_2_~~~01-~;--0S!J~~º-~2~o~._q_QQ=- -~~OO,Q2_Q_1 2.700,000 1 2.700,000 l 
1 

Salidas del periodo ~1~6S_<j.0QQ:--!.,990-;óQQ¡----,_._!'.!_9_0--!~~Q-12,o~~~:soO,OOO 1 2,600,000 f 2:~ 

B••• del Impuesto · ·--50~~0_0_0_!_-_6_~-~ 60,0~P_Í=-- so.ó(fº-_: __ 1~0.000 J 

1 SR (3'%) 

lmpueato • P•g•r 17.000 20.coo 20,COO 17,000 :U,000 

En resumen: 

Entradas del periodo 

Salidas del periodo 

B•- del lmpu-to 
ISR (3'%) 

2003 

1~.~~·~. 

~~·~º-~ ~ 
_'.'7~_.~o~-
~~.eoo~_ 

lmpu .. toµ•~aam;:~¡;;¡¡;;;~~~;:¡---1 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

100.00_0_,_1 __ so_·~º-º-º-1! 

:w.ooo 17,000 

240 



Elementos jurídicos y fiscales que fas Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
v uncione.T. 

2 o o .. 
Ene Feb Mzo 1 Abr M•y .Jun 

Entradas del periodo 3,000.000 2,450,000 2,500.000 2.500.000 2,500,000 2,500,000 

Salidas del periodo 2,900,000 2,400,000 2,400.000 2,400.000 2.400,000 2,<400.000 

B•- del Impuesto 100.000 50,000 100.000 1 ºº·ººº 100.000 100.000 

1 SR (33°4) 33,000 16,500 33,000 33,000 33,000 33,000 

Impuesto• P•a•r 33,000 16,500 33.000 33,000 33,000 33,000 

2004 

Jyl Apq Seg J Qct Nqy Qis 

Entradas del periodo ___ 2,]'.0o,ooo ______ 2,100,00_0 ______ 2,7_00,ooo ___ 2,700,000_, __ 3,00Q~o_oo_~ __ a,o_oo,qoo_ 

Salidas del periodo 

Base del lmpueato 

1 SR (33°4) 

lmpueato • Pag•r 

___ 2,600,ooo __ 2,600,000 ____ 2,600,000 __ 2,600,00_0 ___ 2,a_50,oop~ __ 2,_a5o,o_oo __ , 

------- ------· --- ·------
. ___ top,oog ___ 1_00,ooq __ ___100,ooo ___ _ 100,000 _____ 1_5_0,000_~ __ 15_0,0_90_; 

·-------·-·------.o-------- ---- ~-·-------

. ______ 3_3,0Qp __ 3_3,ooo _____ ;.Ja.opa_ ______ 33,ooo__ __49,590 __ ----~9_.500 __ 

33 000 

En resumen: 

33 000 33 000 

Entradas del periodo 

Salidas del periodo 

Baae del lmpu-10 

IS R (33%) 

Impuesto • Pagar 

33 000 

32,280,000 _; 

31,000,000 
- - - -· 

:: :_-~_!~·º·~! '. 
412,500 

412 500 

41 500 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

41 500 
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Elementos jurídicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
y funcione.~. 

Cálculo del Impuesto anual de ISA. de la Empresa Integradora: 

C•lculo del ISR 2003 

Entradas del ejercicio 

Salidas del ejercicio 
igual 

Base del Impuesto 

TASA DE 1 S R (34%) 

Pagos Provisionales (2003) 159.800 

Impuesto a Pagar ó (Favor) 

C61culo del ISR 2004 

Entradas del ejercicio 

Salidas del ejercicio 

Base del Impuesto 

TASA DE 1 S R (33%) 

Pagos Provisionales (2003) 

. ___ 32.2~~ºº 

::=:!1A"!·~ 
:-_=1¿5c1.~ 

·- ~~=~4_1_2.~ 

Impuesto a Pagar 6 (Favor) 

\ 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
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Elementos jurídicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
y funciones. 

c•1culo del lmpu••to al Activo 

Para efectos del pago de este impuesto se entiende por .. activo". el conjunto de bienes, inversiones 

y recursos necesarios con que cuente el contribuyente para el desarrollo de su actividad. 

Contra el Impuesto al Activo se pOdrá acreditar el Impuesto sobre Ja Renta del periodo de que se 

trate. 

Se calculará el impuesto del ejercicio mediante el siguiente procedimiento: 

Aplicarán al valor del activo del ejercicio la tasa del 1.8%· el resultado será el Impuesto al 

Activo del ejercicio. (El valor del activo del ejercicio se encuentra determinado, conforme a la 

suma de saldos promedio de los activos). 

Lo• valore• del Activo aquf present•dos son ••tlm•do•. 

Cállculo del Impuesto •I Activo 2003 

Valor del Activo en el ejercicio - 10,000. -TASA DE IMPAC {1.8%) 180 
igual 

Impuesto del ejercicio 180 

lmpuc:sto Sobre la Renta (ISR) 159,800 
igual 

lmpue•to • p•g•r 

;-: TESIS CON 
FAL"LA DE ORIGEN 
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Elementos jurídicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
y funciones. 

Cálculo del Impuesto al Activo 2004 

Valor del Activo en el ejercicio __ 50,000. 
por 

TASA DE IMPAC (1.8%) 900 
;gua1 

Impuesto del ejercicio 900 

Impuesto Sobre la Renta (ISR) -----'4-'-1;::2"',500"'"''-. 
;gua1 

Impuesto a pagar 
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Elementosjuriclicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
y funciones. 

D -
1 . 
1 

. ..... , .. ___ ._ ... ._ .......... .. 

... --·-~---.-..-

I~ DWI, s...A.. DE C.''· 

.... 

ñ&ií'-,..-

.. wzzzenm - . - .. ~ .. =--=-------=-==== 
~~"1":~ .. 
~~._-........ ...=.___.....••r<"'"'·•--"---•w:u•-•--=c:::= ,..,.... 

--@U2!LfiW 

... 

1: rmw 

1 
1 
! 

Ú.-.- 0,'!?""Wl&W 

¡-~~-;·~~Ifü~'fi:t-i:~~·-~~fa1::#~:.:-
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Elementos.Jurídicos y fiscales que las Empresas Integradoras deben cumplir para el alcance de sus objetivos 
_v funciones. 

ANll!XO 2 

-~-AEO.S'Tf-=> FEDERAL DE ODNTflll...,...ENTe&. 

~~~~~u:::::-u~~;.¡;~_ 
~·•aa-o.~-.......-. 

~------------
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_v jüncione.~ 

Lic. Hi2inio Guerra V Guerra 
Notaria Número HS 

Guanajuato. ;\lt!xico. 

----ESCRITURA NUMERO TRESCIENTOSTREINTA 
LIBRO NUMERO DOSCIENTOS CINCO MÉXICO, 

Y DOS 
DISTRITO 

FEDERAL, a los veintiocho días del mes de mayo del año dos mil tres, 
ante mi. Licenciado Hlglnio Guerra Y Guerra Titular de la-- Notarla 
Pública numero noventa y cuatro de este distrito en---- ejercicio. 
comparecen los señores Nadia Erika Becerra Castillo.- Rafael Sánchez 
Marroquín. Carlos Rodríguez Garduza, Israel --Chavez Hernández, en 
su carácter de personas fisicas constituidas con el objeto de constituir una 
.. Empresa Integradora,.,. de -----unidades productivas .. a través de una 
Sociedad Mercantil. de --conformidad con las leyes vigentes en los 
Estados Unidos ------Mexicanos,. que se regirá por esta Acta., por los 
estatutos que se --inserten en ella, por la Ley de Sociedades 1\-lercantiles, 
por el --Decreto que promueve la Organización de Empresas 
Integradoras y el Decreto que lo reforma, publicados en el Diario Oficial 
de la - Federación, de fechas 7 de mayo de 1993, y 30 de mayo de 1995, -
respectivamente. Para el efecto de documentar esta constitución. - se 
transcribe textualmente el permiso expedido por la Secretaría - de 
Relaciones Exteriores número Nueve millones catorce mil ocho cientos 
treinta y dos, de fecha doce de marzo del año dos mil tres. 

CLAUSULAS _________ _ 

DE LA DENOMINACIÓN, 08.IETO SOCIAL, DOMICILIO, 
DURACIÓN Y NACIONALIDAD. 

-- PRIMERA.- La denominación de la sociedad será KERAN"
denomlnación que Ira seguida de las palabras" SOCIEDAD --
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" o de sus abreviaturas --
"S.A. de C.V"·--------------------------
--SEGUNDA.- El objeto de la sociedad es: -·------
--1.- Conjuntar a los asociados para que puedan obtener un --
mejoramiento económico y administrativo, optimizado en su --
beneficio las condiciones para comprar, producir y comercializar. 
--2.- El"ectuar operaciones a nombre y por cuenta de sus ----
integradas. la organización de éstas a no de que superen su ---
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crealividad y mano de obra para lograr la calidad total y --
crecimiento sostenido.-------------------------
--3.- Prestar servicios especializados de apoyo a las empresas -
integradas con las que se constituya y que en principio serán las 
usuarias de los servicios que preste la Integradora, sin perjuicio 
de que dichos servicios se brinden a terceras personas. ----
---4.- Prestar a las empresas integradas los servicios -----
especializados en las áreas Oscal .. legal .. administrativa .. Dnanciera 
y mercadológica. 
--5.- Prestar el servicio de enlace de empresarios de diversas -
acllvidades y de empresas prestadoras de servicios, propiciando 
una convivencia que les permita hacer negocios e iniciar ---
relaciones que eslimulen alianzas entre sus Integrantes bajo una 
asesorfa especializada. Asf como promover la Integración de -
unidades produclivas de escala micro, pequeila y medlana.-
--6.- Fomentar el desarrollo empresarial que Induzca a una -
conducta gerencial más eOciente y competitiva en un marco de 
asociación e intercambio de ideas que le permita a las integradas 
incorporar nuevas formas de gestión de su empresa .. así como -
llevar a cabo la capacitación de las estructuras direclivas, ---
gerenciales.. mandos medios.. técnico operativo y de la mano de 
obra.------------------------------------
--7.- Organizar convenciones,. conferencias .. seminarios,. cursos y 
programas interdisclpllnarlos. nacionales e internacionales. donde 
se contará con la participación de destacados expertos en el medio 
empresarial, fiscal. financiero, administrativo, legal, de ----
comunicaciones, de Informática y de mercadotecnia con el --
objetivo de compartir experiencias y conocimientos, a través de -
dinámicas que le permitan a las Integradas realizar acciones -
concretas en cada una de sus empresas con la finalidad de -
incrementar su productividad y competitividad. -------
--8.- Realizar las gestiones necesarias a favor de las Integradas 
para obtener de las autoridades Federales. Estatales y ----
Municipales los apoyos y facilidades que de acuerdo a sus -
facultades puedan otorgar a las empresas Integradas. ----
--9.- Promover. gestionar y concertar los financiamientos ante 
las diversas instituciones financieras y de crédito, con el objeto de 
dlseilar programas especiales, a efecto de favorecer el -----
equipamiento y modernizar de las empresas Integradas en --
condiciones preferenciales.---------------------
---10.- Desarrollar los sistemas Informáticos y de comunicación 
para prestar los servicios de asistencia empresarial, en forma 
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remota por medio de equipos Informáticos vla. teléfono. satélite y 
a través de redes nacionales e internacionales de comunicación-
--11.- Prestar los servicios de promoción y comercialización. con 
el propósito de incrementar y diversificar la participación de las 
empresas integradas a los mercados internos y de exportación. así 
como para abatir los costos de distribución, mediante la 
consolidación de ofertas, elaboración conjunta de estudios de 
mercado, catálogos promoclonales y la participación en ferias y 
exposlclones.---------------------------
--12.- Realizar y promover el desarrollo de la investigación 
clentlflca y tecnología, así eomo toda clase de actividades 
culturales. educacionales. de convivencia y deportivas a nn de 
proporcionar un conocimiento actualizado y avanzado sobre las 
tendencias del desarrollo social y económlco.----------
--13.- Realizar el análisis y estudio de las leyes, reglamentos. 
decretos y ordenamientos hegemónicos, para su divulgación entre 
las empresas Integradas, así como para quien lo solieite a nivel 
nacional e internacional.---
---14.- Establecer contacto con organismos públicos y privados 
nacionales e internacionales. con objetivos similares a fin de 
intercambiar conocimientos., experiencias adquiridas., creatividad. 
innovaciones y en general su implantación., mismas que fomenten 
el desarrollo profesional. empresarial. cultural, cientlflco y 
tecnológlco.-·----------------------------
--15.- Editar y publicar libros de consulta, revistas, artieulos, 
folletos, boletines, periódicos, así como producir programas 
televisivos, radiofónicos y por cualquier medio de comunicación, 
en las áreas empresariales. culturales, clentiflcas o tecnológlcas.
--16.- Gestionar ante los organismos públicos y privados, 
nacionales e Internacionales, el otorgamiento de becas, 
donaciones. y apoyos nnancieros para la elaboración de estudios., 
el desarrollo de proyectos de Inversión y su implementación para 
fomentar el desarrollo empresarial. cultural, clentiflco o 
tecnológico. 
--17.- La compraventa de todo tipo de bienes muebles e 
Inmuebles. asl como la construcción y arrendamiento de los 
mismos. siempre relacionados con su objeto social.-------
--18.- Adquirir. enajenar ,. en general negociar todo tipo de 
acciones, derechos, partes sociales y cualquier titulo - valor 
permitido por la ley. a sociedades mercantiles o civiles a excepdón 
de las empresas integradas por lo que queda prohibido participar 
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directa o Indirectamente en el capital social de las empresas 
Integradas. 
---19.- La emisión. suscripción. aceptación. endoso. aval. de 
cualesquiera títulos o valores mobiliarios que la ley permita.--
--20.- Obtener o eonceder préstamos otorgando y recibiendo 
garantias especificas. emitir obligaciones. aceptar. girar. endosar. 
o avalar toda clase de tltulos de crédito y otorgar nanzas o 
garantlas de cualquier clase respecto de las obligaciones 
contraídas o de los títulos emitidos o aceptados por terceros.--
--21 .- La prestación y contratación de servicios técnicos. 
consultivos de asesoría v administrativos. asi como la celebración 
de los contratos o conve-;..ios para la realización de estos flnes.-
---22.- Girar en el ramo de comisiones. medicaciones y aceptar el 
desempeilo de representación de negocios de toda especie.---
--23.- La Importación. exportación. fabricación. compra venta 
de todos los productos necesarios para la consecución de los fines 
sociales. 

--TERCERA.- El domicilio de la sociedad es MEXICO. DISTRITO 
FEDERAL. pudiendo establecer oncinas. agencias, sucursales y 
representaciones en cualquier parte de la República Mexicana o 
del Extranjero, sin que por ello se entienda cambiado el domicilio 
social.-------------------------

-CUARTA.- La duración de la Sociedad será de NOVENTA Y 
NUEVE AÑOS, contados a partir de la fecha de Hrma de la 
escritura constitutiva .. ----------------------

-QUINTA.- La sociedad es mexicana, por lo que: "Ninguna 
persona extranjera, fisica o moral, podrá ser propietario de 
acciones de esta sociedad. Si por algún motivo. alguna de las 
personas mencionadas anteriormente., o por cualquier evento 
llegare a ser propietaria de una o más acciones. contraviniendo así 
lo establecido en el párrafo que antecede, se conviene desde ahora 
en que dicha adquisición será nula y, por lo tanto, cancelada sin 
ningún valor los titulos que la representen, teniéndose por 
reducido el capital social en una cantidad Igual al valor de la 
participación cancelada". Lo anterior con fundamento a lo 
dispuesto por el articulo treinta del Reglamento de la Ley para 
promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión 
Extranjera.-----------
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DEL CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES 

--SEXTA.- El capital social de la sociedad es variable y será 
susceptible de aumento por aportaciones posteriores de los socios 
o por admisión de nuevos socios y de disminución por retiro 
parcial o total de las aportaciones, sin mas formalidades y 
requisitos que los establecidos en estos estatutos y en la Ley 
General de Sociedades Mercantiles. El capital social mínimo es de 
cincuenta mil pesos ($50.000.00) moneda nacional y esta 
representado por cincuenta (50) acciones ordinarias nominativas, 
con valor nominal eada una de S 1, 000.00 pesos moneda nacional. 
Ningún accionista podrá tener más de 30°/o de capital social de la 
sociedad por sí mismo o a través de lnterpóslta persona. Tendrán 
la calidad de socios las empresas Integradas que adquieran 
accionistas de la Empresa Integradora, siempre y cuando sean 
usuarios de los servicios que presta esta última. En caso de 
aumento de capital social, los accionistas tendrán derechos 
preferentes para suscribirlo en proporción al número de acciones 
de que sean titulares. Tal derecho de preferencia deberá 
ejercitarse dentro de los 15 días siguientes a la fecha de 
publicación en el Diario ODclal de la Federación, o en uno de los 
periódicos de mayor circulación del domicilio soclal •. ------
SEPTll\IA.- El capital social de la sociedad estará representado por 
acciones nominativas e Indivisibles las cuales podrán claslOcarse 
en comunes y preferentes de voto limitado y tendrán la serte que 
la asamblea correspondiente le designe, pero sin expresar en el 
título ningún valor nominal. Las acciones representativas del 
capital podrán ser emitidas por acuerdo de la asamblea ordinaria 
de accionistas corno resultado de aportaciones en efectivo o en 
especie, por la capitalización de primas sobre acciones, 
capitalización de utilidades retenidas, de reservas de valuación, 
revaluaclón, por aportaciones previas de los accionistas o 
cualquier otro concepto.--------------------
--OCTAVA.- Los certlOcados provisionales o los títulos definitivos 
que representen las acciones deberán llenar todos los requisitos 
establecidos en el artículo ciento veinticinco de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, excepto el valor nominal y podrán 
amparar una o más acciones y serán Drmados por dos miembros 
del consejo de administración o por el administrador único. Las 
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acciones.. en su caso,. emitidas y no suscritas al tiempo de 
aumentar el capital. serán 2uardadas en la caja de la sociedad 
para entregarse a medida que vaya realizándose la suscripción. 
Las acciones preferentes tendrán derecho a un dividendo 
preferente del 5°/o de su valor nominal sobre las utilidades 
decretadas por la sociedad de conformidad con el artículo 113 de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles.-
--NOVENA.- La sociedad llevará un registro de acciones 
nominativas con los datos que establece el artículo 128 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles y se considerarán accionistas a 
los que aparezcan como tales en el mismo. La sociedad deberá 
Inscribir en el citado registro a petición de cualquier tenedor. las 
transmisiones que se efectúen. La transmisión de las acciones. 
salvo caso de muerte. sólo se hará con la autorización de la 
asamblea de accionistas, la cual podrá negar dicha autorización. 
designando otro comprador en las mismas condiciones que el 
anterior. Toda venta o enajenación efectuada en contraprestación 
a la disposición anterior. será nula. este pacto se consignará en los 
litulos que amparen la.s acciones y los certificados provisionales.-

DE LOS SOCIOS 

-DECl!\IA.- Podrán ser socios de la Empresa Integradora, las 
personas fislcas o morales que estén constituidas como unidades 
productivas de escala micro, pequeilia y mediana. 
--DECl!\IA PRIMERA.- El Ingreso de las socias a la Empresa 
Integradora. se hará mediante las adquisiciones nominativas cuyo 
valor y admisión del socio lo establecerá la asamblea de 
acclonlstas.-~-~----------~-~----------

--DECl!\IA SEGUNDA.- Son derechos y obligaciones de los socios: 
1 Pagar el valor de las acciones que suscriban dentro de los plazos 
que les seiliale la asamblea general, 2 Concurrir a las asambleas 
generales. 3 Hacer uso de los servicios que presta la Empresa 
Integradora, 4 Pagar a la Empresa Integradora las cuotas, el 
valor de los servicios prestados, según lo establezca la 
administración de la sociedad, S Percibir las utllldades en los 
términos que arroje el balance anual, 6 Cumplir en tiempo y 
condiciones los compromisos contraidos con la Empresa 
Integradora, 7 Solicllar y obtener de la administración, de las 
comisiones y de los gerentes, toda clase de Informes respecto a las 
actividades y operaciones de la sociedad, 8 Ejercitar los cargos, 
puestos y comisiones que le encomienda la asamblea general o la 
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administración de la sociedad. 9 Las demás que les confieren los 
presentesestatutos.------------------------
--DECIJ\IA TERCERA.- La calidad de socio se pierde: 1 Por 
enajenación de las acciones. 2 Por separación voluntaria. 3 Por 
exclusión. 4 Por resolución judlcial.------
---DECIJ\IA CUARTA.- Son causas de exclusión: El 
Incumplimiento al contrato social. 2 Negarse sin causa jusliflcada. 
a hacer uso de los servicios que presta la Empresa Integradora. 3 
Dejar de tener la calidad de unidades productivas de escala 
micro. pequeña y mediana. 4 Cualquier otra que se traduzca en 
un perjuicio grave para la sociedad a juicio de la asamblea 
general.-----·----
---DECIMA QUINTA.- La exclusión a que se refiere el articulo 
anterior procederá por acuerdo de la asamblea general o la 
administración de la sociedad. El socio excluido será liquidado en 
atención a su participación en el haber social de la sociedad, en la 
forma y términos que determine la administración. sin que esto 
ponga en peligro la subsistencia de la empresa. ------------

ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 

---DECIJ\IA SEXTA.- La suprerna autoridad de la sociedad radica 
en la asamblea general de accionistas. que podrá ser 
extraordinaria u ordinaria. Las asambleas celebradas para 
discutir cualesquiera de los asuntos a los que se refiere el articulo 
182 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y aquellos para 
los que la ley o estos estatutos exijan un quórum especial serán 
extraordinarias; todas las dernás asambleas serán ordlnarias.-
--DECll\IA SEPTIMA.- Las asarnbleas ordinarias se celebrarán 
por lo menos. una vez al ailo. dentro de los cuatro meses siguientes 
a la clausura de eada ejercicio social. Las asambleas 
extraordinarias se reunirán en cualquier tiernpo cuando sean 
convocadas al efecto por el órgano de administración o por el 
cornisario para tratar los asuntos a que se refiere el articulo 182 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles o aquellos para los 
que la ley o los presentes estatutos exijan un quórum especial.-
--DECIMA OCTAVA.- Las asarnbleas deberán celebrarse en el 
dorniclllo social, salvo caso fortuito o de fuerza rnayor.-----
---DECll\IA NOVENA.- Las convocatorias para asambleas 
generales de accionistas serán hechas por el órgano de 
adrninlstración o en su caso, por el cornisario. Sin embargo, los 
accionistas que representen por lo menos el treinta y tres por 
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ciento del capital social. podrán solicitar por escrito en cualquier 
tiempo que el órgano de administración o el comisario convoquen. 
a una asamblea general de accionistas para discutir los asuntos 
especincados en su solicitud. Todo dueño de una acción tendrá el 
mismo derecho en cualquiera de los casos a que se renere el 
articulo 185 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. SI el 
órgano de administración o el comisario no hicieren la 
convocatoria dentro de los quince días siguientes a la fecha de la 
solicitud. un juez de los civil o de distrito del domicilio de la 
sociedad lo hará a petición de cualesquiera de los Interesados, 
quienes deberán exhibir sus acciones para este objeto. -------
--VIGESIMA.- La convocatoria para asamblea deberá ser 
nrmada por quien la baga y contendrá la orden del dia. lugar. 
fecha y hora de la reunión, en la inteligencia de que no podrá 
tratarse ningún asunto que no esté incluido expresamente en ella., 
salvo los casos en que asista la totalidad de los accionistas., esto es., 
se encuentre representada la totalidad del capital social y se 
acuerde por unanimidad de votos que se trate el asunto. Las 
convocatorias deberán publicarse según lo establecen los articulos 
186 y 187 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Sin 
embargo serán validas todas las resoluciones de la asamblea en las 
que en el momento de la votación haya estado representada la 
totalidad de las acciones.--------------------
--VIGESl!\IA PRIMERA.· Las asambleas podrán reunirse sin 
previa convocatoria y sus acuerdos serán validos si el capital 
social está totalmente representado en el momento de la votaclón.
---VIGESl!\IA SEGUNDA.- En las asambleas cada acción tendrá 
derecho a un voto, sin embargo las acciones preferentes de voto 
limitado sólo tendrán este derecho en las asambleas 
extraordinarias que se reúnan para tratar los asuntos 
comprendidos en las fracciones 1, 11. IV, V, VI y VII del articulo 
182 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.--------
--VIGESl!\IA TERCERA.- Los accionistas podrán ser 
representados en las asambleas por la persona o personas que 
designen por simple carta poder nrmada ante dos testigos, 
pudiendo ser dichos poderes generales o amplios, o bien, insertar 
en las mencionadas cartas las instrucciones necesarias para el 
correcto ejercicio de derecho de voto.--------------
--VIGESl!\IA CUARTA.- Para concurrir a las asambleas, los 
accionistas deberán depositar sus acciones en la secretaria de la 
sociedad o en cualquier institución bancaria nacional o 
extranjera. antes de la apertura de la asamblea. Cuando el 
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deposito se haga en instituciones de crédito. la institución que 
reciba el deposito podrá expedir el certiflcado relativo o notlOcar 
por carta o telegráficamente a la secretaría de la sociedad la 
constitución del deposito y el nombre de la persona a que haya 
conferido el poder. En caso de que el accionista hubiere 
extraviado sus acciones o las olvide al momento de acudir a la 
asamblea. se acreditará su calidad de accionista y el número de 
acciones a través de la certificación que realice el secretario de la 
asamblea en el libro de accionistas que lleva la sociedad. -----
--VIGESIMA QUINTA.- Las asambleas serán presididas por el 
administrador único o por el presidente del consejo de 
administración. En caso de que estuvieren ausentes. por quienes 
deban sustituirlos en sus funciones y, en su defecto,. por el 
accionista nombrado por mayoría de votos por los accionistas 
presentes. El presidente nombrará escrutadores a dos de los 
accionistas concurrentes. quienes formularán la lista de asistencia 
y eertiOcarán la presencia del quórum legal o estatutario en su 
caso. Hecho lo anterior, el presidente declarará instalada la 
asamblea y procederá a tratar los asuntos de la orden del dla. --
---VIGESIMA SEXTA.- Para que una asamblea general ordinaria 
se considere legalmente instalada en virtud de primera 
convocatoria. será necesario que esté representado. por lo menos. 
el cincuenta por ciento del capital social. En caso de segunda 
convocatoria la asamblea ordinaria de accionistas se Instalará 
legltimamente cualesquiera que sea el número de acciones que 
sean representadas por los concurrentes.------------
--VIGESl!\IA SEPTIMA.- Para que una asamblea general, 
extraordinaria se considere legalmente reunida en virtud de la 
primera convocatoria. será necesario que esté representado el 
setenta y cinco por ciento del capital social y sus resoluciones se 
tomarán por el voto de las acciones que representen,. por lo menos 
la mitad del capital social. -
--VIGESIMA OCTAVA.- Si el dfa de la asamblea no pudieran 
tratarse. por falta de tiempo. todos los asuntos para los cuales fue 
convocada. podrán suspenderse para proseguir el dia siguiente, o 
en la fecha que se acuerde, a la hora que se Oje, sin necesidad de 
nueva convocatoria. 
--VIGESIMA NOVENA.- Una vez que se declare Instalada la 
asamblea, los accionistas no podrán desintegrarla para evitar su 
celebración. Los accionistas que se retiren o que no concurran a la 
reanudación de una asamblea que se suspendiere por falta de 
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tiempo. se entenderá que emiten su voto en el sentido de la 
mayoría de los presentes.------------
--TRIGESIMA.- De toda asamblea se levantará aeta en libro 
respectivo .. que deberá contener: La fecha de su celebración .. los 
asistentes a ella, el número de votos de que puedan hacer uso, los 
acuerdos que se lomen, y la Orma de las personas que funjan 
como presidente y secretarlo de la misma, del comisionario que 
asistiere y de las demás personas que quisieren haeerlo.------
---TRIGESIMA PRIMERA.- Los acuerdos tomados en 
contravención a las cláusulas anteriores serán nulos. a excepción 
de las resoluciones tomadas fuera de asamblea, por unanimidad 
de los accionistas que representen la totalidad de las acciones con 
derecho a voto de la categoría especial de acciones que se trate,. en 
su caso,. tendrán. para todos los efectos legales,. la misma validez 
que si hubieran sido adoptadas reunidos en asamblea general o 
especial. respectivamente .. siempre que se confirme por escrito.--

ADMINISTRACION 

--TRJGESIMA SEGUNDA.- La dirección y administración de la 
sociedad estarán a cargo de un administrador único o bien de un 
consejo de administración integrado por el número de miembros 
que designe la asamblea ordinaria de accionistas, nunca inferior a 
3 miembros que podrán ser o no accionistas de la sociedad. En el 
caso del consejo de administración, los Integrantes serán elegidos 
por la asamblea, dejando a salvo el derecho de los accionistas 
minoritarios que representan al menos el veinticinco por ciento 
del capital social, quienes tendrán derecho a designar un miembro 
del consejo de admlnistraclón.-----------------
--TRIGESIMA TERCERA.- La duración del cargo de consejero 
será por liempo indeOnido, sin perjuicio del derecho de la 
sociedad de revocar, en cualquier tiempo. a sus administradores o 
de reelegirlos, dejando a salvo lo dispuesto por el articulo 154 de 
la Ley General de Sociedades Mercantne ... -----------
---TRIGESIMA CUARTA.- El administrador Unico o el presidente 
del consejo de administración, en su caso, será el representante 
legal de la sociedad y tendrá por lo tanto, las siguientes 
atribuciones. Administrar los negocios y bienes de la sociedad con 
poder general, en los términos del articulo 2554 del código civil 
para el distrito federal y sus correlativos de los códigos civiles 
para los estados de la república. Representar a la sociedad con 
poder general para pleitos y cobranzas, con todas las facultades 
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generales y las especiales que requieran cláusula especial 
conforme a la Ley. sin limitación alguna. en los lérmlnos de los 
artículos de los artículos 2554 párrafo primero y 2587 del código 
civil para el dislrilo federal y sus correlalivos en los códigos civiles 
para los Eslados de la República eslando facullado inclusive para 
promover el Juicio de Amparo, seguirlo en lodos sus lramiles 
deslslirse de él. Represenlar a la sociedad con el poder general 
para aclos de dominio. en los lérmlnos del lercer párrafo del 
articulo 2554 del código civil para el Dislrilo Federal y sus 
correlarlvos de los Códigos civiles para los esrados de la 
República. Represenrar a la sociedad como gerenle laboral. con 
poder general para actos de administración laboral., en los 
rérmlnos de los artfculos 11 y 682 de la Ley Federal del Trabajo, 
anle las jonias locales y federales de conciliación y locales y 
federales de conciliación y arbitraje. Celebrar convenios con el 
gobierno federal en los lérmlnos de las fracciones 1 y IV del 
articulo 27 consliluclonal. su ley orgánica y los reglamentos de 
ésta. Formular y presentar querellas., denuncias o acusaciones y 
coadyuvar con el Mlnislerlo Público en procesos penales, 
pudiendo conslilulr a la Sociedad como parle civil en dichos 
procesos y otorgar perdones cuando a su juicio el caso lo amerite. 
Adquirir participación en el capital de olras sociedades. Abrir y 
cancelar cuenras bancarias a nombre de la sociedad, con 
facullades de designar y aulorlzar personas que giren a cargo de 
las mismas. Olorgar y suscribir lflulos de crédilo a nombre de la 
sociedad, en los lérmlnos del articulo 9º. De la Ley General de 
Tirulos u Operaciones de Crédito. Conferir poderes generales o 
especiales con facullades de subslituclón o sin ellas revocarlos. 
Nombrar y remover a los gerentes., subgerentes., apoderados., 
agentes y empleados de la sociedad, delermlnando sus 
atribuciones. condiciones de lrabajo y remuneración. Celebrar 
conlraros individuales y coleclivos de rrabajo o lnlervenir en la 
formación de los reglamenlos lnlerlores de lrabajo. Delegar sus 
facultades en uno o varios consejeros., en casos determinados., 
señalándoles sus alribuclones para que las ejerciten en los 
términos correspondientes. Convocar a asambleas generales 
ordinarias y exrraordlnarias de acclonisras, ejecular sus acuerdos 
y en general, llevar a cabo los acros y operaciones que fueren 
necesarios o convenientes para los nnes de la sociedad, con 
excepción de los expresamenle reservados por la ley o por 
eslalulos de la asamblea.----------------------
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--TRIGESIMA QUINTA.- El presidente del consejo de 
administración o el adrninistrador único será el representante 
legal y cumplirá sus acuerdos sin necesidad de autorización 
especial alguna: gozará de las faeultades que la ley expresamente 
le confiere, las que podrán ser ampliadas por la asamblea.---
---TRIGESIMA SEXTA.- A falta del administrador único, o bien de 
uno o más miembros del consejo de administración, será 
sustituido por la persona que la asamblea general ordinaria elija, 
con excepción del cargo del presidente del consejo de 
administración el cual será suplido por el secretarlo del mis11110 
quien ocupará ese puesto. cuando por cualquier circunstancia 
quedará vacante dicho cargo. 
---TRIGESIMA SEPTIMA.- Los administradores en ejercicio, los 
gerentes y los demás funcionarios que por acuerdo del consejo de 
administración o el administrador único desempeiles labores de 
dirección garantizarán su gestión depositando el la tesorerfa de la 
sociedad la suma de S 1.00 (un peso 00/100 m.n.) o una acción del 
capital social u otorgarán Danza a satisfacción de la asamblea sin 
perjuicio de que la asamblea exija en cada caso, una mayor o 
distinta garantía.-----·-------------------
---TRIGESIMA OCTAVA.- La administración, el gerente o director 
general de la sociedad, tendrá las facultades y obligaciones 
siguientes: Administrar a1111pliamente los negocios, bienes y fondos 
de la sociedad: efectuar cobros y pagos: suscribir toda clase de 
títulos de crédito contratar financiamientos en condiciones de 
fomento, en beneficio de sus asociados. Contratar a personal 
especializado para la prestación de los servicios a las empresas 
integradas, mismo que deberá ser calificado para el dese1111pefto de 
sus actividades y ajeno a la sociedad. Proporcionar los servicios 
especializados para eficientar la organización de las asociadas. 
Proporcionar la información financiera que le sea requerida por 
la administración de la sociedad. Las demás que le confieren los 
presentes estatutos y las que le delegue la asamblea general de 
accionistas .. --------------------------

VIGILANCIA DE LA SOCIEDAD 

--TRIGESIMA NOVENA.- La vigilancia de las operaciones sociales 
estará encomendada a un comisario que designará la asamblea 
ordinaria de accionistas. La asamblea podrá designar ta1111blén un 
comisario suplente .. ------------------------
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---CUADRAGESIMA.- El comisario durará en sus funciones por 
tiempo Indefinido y podrá ser reelecto. pero continuará con el 
ejercicio a su cargo mientras no tomen posesión la persona que 
haya de substltuirlo.-----
--CUADRAGESll\IA PRIMERA.- El comisario tendrá las facultades 
y obligaciones enumeradas en el articulo 166 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. ------
---CUADRAGESIMA SEGUNDA.- El comisario caucionará el 
desempeño de su cargo en los mismos términos de la cláusula 
TRIGESIMA SEPTIMA. ----------------
--CUADRAGESIMA TERCERA.- El comisario recibirá la 
remuneración que anualmente seiiale la asamblea de accionistas. 
E.JERCICIOS SOCIALES E INFORJ\-IACION FINANCIERA 

--CUADRAGESIMA CUARTA.- La asamblea general ordinaria de 
accionistas determinará las fechas de iniciación y clausura de los 
ejercicios sociales. según convengan a los intereses de la sociedad.
---CUADRAGESIMA QUINTA.- Dentro de los cuatro meses 
siguientes a la clausura de cada ejercicio social., se presentará a la 
asamblea de accionistas un informe que incluirá. por lo menos. un 
informe de los administradores sobre la marcha de la sociedad en 
el ejercicio, así como sobre las poUtlcas seguidas por los 
administradores y. en su caso. sobre los principales proyectos 
existentes; un Informe en que declaren y expliquen las principales 
políticas y criterios contables y de Información seguidos en la 
preparación de la Información financiera; un estado que muestre 
la situación financiera de la sociedad a la fecha de cierre de 
ejercicio; un estado que demuestre. debidamente explicados y 
clasificados, los resultados de la sociedad durante el ejercicio; un 
estado que demuestre los cambios en la situación financiera 
durante el ejercicio; un estado que muestre los cambios en las 
partidas que integran el patrimonio social acaecidos durante el 
ejercicio; las notas que sean necesarias para complementar o 
aclarar la Información que suministren los estados anterlores.-
--CUADRAGESll\IA SEXTA.- La presentación de la información 
financiera corresponderá al órgano de administración. El Informe 
junto con los documentos justificativos sobre la marcha de los 
negocios sociales será entregado al comisario cuando menos con 
treinta dias de anticipación a la fecha fijada para la asamblea 
general anual ordinaria de accionistas. 
--CUADRAGESll\IA SEPTll\IA.- El comisario. por lo menos quince 
días antes de la fecha de la asamblea general anual ordinaria de 
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accionistas., rendirá un informe respecto a la veracidad., 
suficiencia y razonabilidad de la información presentada por los 
requisitos del artículo 166. fracción IV de la Ley General de 
Sociedades l\1ercantlles.--------------------
--CUADRAGESIMA OCTAVA.- La información financiera. sus 
anexos., y el informe del comisario., permanecerán en poder del 
órgano administrativo durante los quince días anteriores a la 
fecha de la asamblea general para que puedan ser examinados por 
los accionistas en las oficinas de la sociedad., quienes podrán 
solicitar copias del informe correspondientes.----
--CUADRAGESll\IA NOVENA.- Las utilidades de la empresa se 
distribuirán según lo determine la asamblea ordinaria de 
accionistas correspondiente.------------------
--QUINCUAGESll\IA.- Las pérdidas si las hubiere, serán 
absorbidas primero por los fondos de reserva, por el capital 
social., o en su caso., la asamblea correspondiente determinará la 
forma de términos en que se deban resarcir., dejando a salvo lo 
dispuesto por el artículo 18 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles.---------------------------

DISOLUCION Y LIQUIDACION 

---QUINCUAGESll\IA PRIMERA.- La sociedad se disolverá por 
cualesquiera que las causas enumeradas en el artículo 229 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles. -
--QUINCUAGESll\IA SEGUNDA.- Disuella la Sociedad se pondrá 
en estado de liquidación. La liquidación se encomendará a uno o 
más liquidadores nombrados por la asamblea general 
extraordinaria de accionistas. Si la asamblea no hiciere dicho 
nombramiento. un .Juez de lo Civil o de Distrito del domicilio de la 
sociedad, lo hará a petición de cualquier accionista.------
--QUINCUAGESll\IA TERCERA.- A falla de instrucciones expresas 
dadas en contrario por la asamblea a los liquidadores, la 
liquidación se practicará de acuerdo con las siguientes bases 
generales: Conclusión de los negocios pendientes de la manera 
menos perjudicial para los acreedores y los accionistas. 
Preparación del balance final de liquidación de inventarios. 
Cobro de créditos y pago de adeudos. Venta del activo de la 
sociedad y aplicación de su producto a los fines de liquidación. 
Distribución del remanente entre los accionistas en proporción a 
las acciones que posean cada uno.-·----------------
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--QUINCUAGESIMA CUARTA.- Durante la liquidación se reunirá 
la asamblea en los términos que previenen los estatutos., 
desempeñando el órgano de liquidación. respecto a ella. las 
funciones que en la vida normal de la sociedad correspondan al 
órgano de administración.-------------------
--QUINCUAGESIMA QUINTA.- El comisario desempeñará. 
durante la liquidación. y respecto a los liquidadores. la misma 
función que en la vida normal de la sociedad cumpla respecto al 
órgano de administración.-
--QUINCUAGESIMA SEXTA.- Una vez concluidas las operaciones 
de liquidación. el o los liquidadores convocarán a asamblea 
general para que en ella se examine el estado de cuentas de 
liquidación. se dictamine sobre ellas y se resuelva sobre la 
aplicación del remanente., en caso de que lo hubiere.----------

RESERVAS 

--QUINCUAGESIMA SEPTIMA.- La asamblea general ordinaria de 
accionistas., para coadyuvar a la reserva legal a que se refiere el 
artículo 20 de la Ley General de Sociedades l\lercantiles. en la 
consolidación del patrimonio de la sociedad. podrá determinar la 
creación de otras reservas adicionales con el margen., limites y 
fuentes de aportación que la propia asamblea tenga a bien señalar 
de acuerdo a los intereses que convengan a la sociedad., siempre y 
cuando su monto no exceda al capital social y que se constituya 
por todos los socios de manera proporcional a sus aportaciones. 
Por decisión de la asamblea. estas reservas podrán ser utilizadas 
en la forma que parezca más conveniente y adecuada a las 
necesidades de la empresa.--------------------

CLAUSULAS TRANSITORIAS 

--PRIMERA.- Los otorgantes hacen constar: ----------
a) Que los accionistas suscriben y pagan integramente el capital 
social minlmo en la forma slguiente:--------------
Nadia Ericka Becerra Castillo 250.000 acciones con un Importe en 
pesos de S250.000.00 y la participación del 25%. Raf"ael Sánchez 
Marroquin 250,000 acciones con un Importe en pesos de S 
250,000.00 y la participación del 25°/o, Carlos Rodriguez Garduza 
250,000 acciones por un Importe de S 250,000.00 la participación 
del 25o/.., Israel Chavez Hernández 250.000 acciones por un 
Importe de S 250,000.00 y la participación del 25°/o. -------
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b) Los accionistas pagan el capital social en efectivo y lo depositan 
en la caja de la sociedad y en consecuencia. el consejo de 
administración les otorga el recibo correspondiente.------
--SEGUNDA.- Los otorgantes constituidos en la asamblea 
general de accionistas acuerdan:------
a) Administrará la sociedad un consejo de administración. ----
b) Eligen el consejo de administración en la forma siguiente: --
PRESIDENTE.- Nadla Erlcka Becerra Castillo. SECRETARIO.
Rafael Sánchez Marroquín. TESORERO.- Carlos Rodriguez 
Garduza. VOCAL.- Israel Chavez Hernández. SEGUNDO 
VOCAL.- María Eugenia Palomo Abundis. -
c) Eligen de comisario al Sr. Alejandro Guillen Rodriguez.-----
d) Otorgan al Sr. Marco Antonio Sánchez Chores lodos los pode 
Res de la cláusula trigésima cuarta de estos estatutos. --------
e) Nombran apoderados de la sociedad a los señores Nadia Erieka 
Becerra Castillo y Marco Antonio Sánchez Chores para que 
ejecuten conjunta o separadamente las siguientes facultades: --

l. Administración de los negocios y bienes de la sociedad con 
poder gerencial y administración. en los términos del 
articulo 2554 del Código Civil del D.F .• y sus correlativos de 
los Códigos Civiles para los Estados de la República. ---

11. Representar a la sociedad con poder general para pleitos y 
cobranzas. con todas las facultades generales y las especiales 
que requieran cláusula especial conforme a la ley, sin 
limitación alguna en los términos de los articulos 2554. 
párrafo primero y 2587 del Código Civil para el Distrito 
Federal y sus correlativos de los Códigos Civiles de los 
Estados de la República estando facultado Inclusive para 
promover el juicio de amparo. seguirlo en todos sus 
trámites y desistirse de él.------------------

111. Representar a la sociedad como gerente laboral con poder 
general para actos de administración laboral, en los 
términos de los articulos 11 y 692 de la Ley Federal del 
Trabajo. ante las juntas locales y federales de conciliación y 
arbitraje.-------------------------

IV. Formular y presentar querellas, denuncias o acusaciones y 
coadyuvar con el ministerio público en procesos penales. 
pudiendo constituir a la sociedad como parte en dichos 
procesos y otorgar perdones cuando a su juicio el caso lo 
amerite. 
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V. Abrir y cancelar cuentas bancarias a nombre de la sociedad 
con facultades de designar y autorizar personas que giren a 
cargo de las mismas.--------------------

VI. Celebrar contratos Individuales y colectivos de trabajo e 
Intervenir en la formación de los reglamentos interiores de 
trabajo.----------------·----------

Vll. Convocar a asambleas generales ordinarias y 
extraordinarias de accionistas .. ejecutar sus acuerdos y en 
general, llevar a cabo los actos y operaciones que fueren 
necesarios o convenientes para los fines de la sociedad., con 
excepción de los expresamente reservados por la ley o por 
los estatutos de la asamblea. 
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CONCLUSIONES 

Una vez estudiados todos los aspectos que conforman a la nueva figura jurldica 

llamada Empresas Integradoras, podemos hacer una evaluación de las ventajas y 

desventajas que está nos brinda en la aplicación practica. Como vimos al principio 

de este trabajo de investigación, tiene bases muy fuertes, ya que al haber 

funcionado en otros paises. que si bien es cierto. no son iguales al nuestro. pero 

que sus economias son muy parecidas y comunes. 

Además de ser este modelo, una propuesta de apoyo que el Gobierno Federal 

brinda al sector más grande y numeroso de empresas en nuestro pafs. que son el 

sector de la micro. pequeña y mediana empresa. y considerando que este grupo 

conforma mas del 85o/o del numero de empresas en México, entonces tenemos en 

las manos una gran oportunidad de mejorar la economla del pais. 

Para que este modelo funcione adecuadamente se necesitan cumplir ciertas 

condiciones que propicien el buen funcionamiento y operación de la Integradora, 

una vez llevadas a cabo las circunstancias requeridas, este modelo de empresa 

resulta ser muy atractivo y benéfico para los empresarios. ya que precisamente 

esta echo. pensando en el desarrollo y crecimiento de estos sectores. 

Por lo que podemos concluir que la nueva figura jurldica llamada Empresas 

Integradoras. es una herramienta que pueden utilizar las empresas micro. 

pequeñas y medianas para poder subsistir dentro del mercado y lograr 

consolidarse como empresas fuertes y asi poder competir en circunstancias no tan 

desiguales con las grandes empresas tanto nacionales como extranjeras, que 

cada vez abarcan y conquistan mas. las áreas de oportunidad existentes. 
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Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Ley del Impuesto al Valor Agregado 

Ley del Impuesto al Activo. 

Código Fiscal de la Federación. 

a www.contactopyme.qob.mx/integradoras 

a www.sat.gob.mx 
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